
Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del Proyecto
Adecuación de Planta para Producción de Prefabricados de Concreto

1

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I

PROYECTO
ADECUACIÓN DE PLANTA PARA PRODUCCIÓN DE

PREFABRICADOS DE CONCRETO

Vía Puerto de Vacamonte, Corregimiento de Vista Alegre,
Distrito de Arraiján, Provincia de Panamá Oeste

REALIZADO POR:

DIEORA IRC-014-2011

OCTUBRE, 2021

PROMOTOR: CONSORCIO HPH JOINT VENTURE



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del Proyecto
Adecuación de Planta para Producción de Prefabricados de Concreto

2

Nº CONTENIDO Página

1 ÍNDICE 2

2 RESUMEN EJECUTIVO 5
2.1 Datos generales de la empresa, que incluya: 6

a) Persona a contactar 6
b) Números de teléfonos 6
c) Correo electrónico 6
d) Página Web 6
e) Nombre y registro del Consultor 6

2.2 Breve Descripción del proyecto, área a desarrollar. Presupuesto aproximado 6
2.3 Síntesis de características del área de influencia del proyecto, obra o actividad. 6
2.4 Información relevante sobre los problemas ambientales críticos generados por el Proyecto 6
2.5 Descripción de  los posibles impactos positivos y negativos generados por el proyecto 7
2.6 Descripción de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control previstas para cada

tipo de impacto ambiental identificado 7
2.7 Descripción del Plan de Participación Pública realizado 7
2.8 Fuentes de Información utilizadas (Bibliografía) 8

3 INTRODUCCIÓN 9
3.1 Alcance, objetivos, metodología, duración e instrumentalización del estudio presentado 9
3.2 Categorización en función de los criterios de protección ambiental 11

4 INFORMACIÓN GENERAL 16
4.1 Información sobre el Promotor, tipo de empresa, ubicación, certificado de existencia y

representación legal de la empresa y certificado de registro de la propiedad, contrato y otros 16
4.2 Paz y salvo emitido por el Departamento de Finanzas y copia del Recibo de pago de los trámites

de evaluación 16

5 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 17
5.1 Objetivo del proyecto y su justificación 22
5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas UTM o geográficas del

polígono del proyecto 22
5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su relación con el

proyecto 26
5.4 Descripción de las fases del proyecto 29
5.4.1 Planificación 29
5.4.2 Construcción/Ejecución 29
5.4.3 Operación 34
5.4.4 Abandono 35
5.4.5 Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase 36
5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 36
5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 37
5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, transporte

público, otros) 37
5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e indirectos generados 39
5.7 Manejo y Disposición de desechos en todas las fases 40
5.7.1 Sólidos 40
5.7.2 Líquidos 40
5.7.3 Gaseosos 40
5.7.4 Peligrosos 41
5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo 41
5.9 Monto global de la inversión 42



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del Proyecto
Adecuación de Planta para Producción de Prefabricados de Concreto

3

Nº CONTENIDO Página

6 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 43
6.1 Geología 43
6.1.1 Formaciones Geológicas Regionales 43
6.1.2 Unidades geológicas locales 44
6.1.3 Caracterización Geotécnica 44
6.2 Geomorfología 44
6.3 Caracterización del suelo 44
6.3.1 Descripción del uso del suelo 44
6.3.2 Deslinde de la propiedad 45
6.3.3 Capacidad de uso y aptitud 45
6.4 Topografía 45
6.4.1 Mapa topográfico o plano, según área a desarrollar a escala 1:50,000 45
6.5 Clima 47
6.6 Hidrología 47
6.6.1 Calidad de aguas superficiales 47
6.6.1a Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 48
6.6.1b Corrientes, mareas y oleajes 48
6.6.2 Aguas subterráneas 48
6.6.2a Caracterización de acuífero 48
6.7 Calidad de aire 49
6.7.1 Ruido 49
6.7.2 Olores 51
6.8 Antecedentes sobre la vulnerabilidad frente a Amenazas naturales en el área 51
6.9 Identificación de los sitios propensos a Inundaciones 52
6.10 Identificación de los sitios propensos a Erosión y deslizamientos 52

7 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 53
7.1 Características de la Flora 53
7.1.1 Caracterización vegetal, Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por ANAM) 53
7.1.2. Inventario de Especies amenazadas, vulnerables, endémicas o en peligro de extinción 53
7.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en escala 1:20,000 53
7.2 Características de la Fauna 53
7.2.1. Inventario de Especies amenazadas, vulnerables, endémicas o en peligro de extinción 54
7.3. Ecosistemas frágiles 54
7.3.1. Representatividad de los ecosistemas 54

8 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 55
8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 55
8.2 Características de la población (nivel cultural y educativo) 55
8.2.1. Índices demográficos, sociales y económicos 56
8.2.2. Índice de mortalidad y morbilidad 56
8.2.3. Índice de ocupación laboral y otros similares que aporten información relevante sobre las

comunidades afectadas 56
8.2.4. Equipamiento, servicios, obras de infraestructura y actividades económicas 57
8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de participación ciudadana) 57
8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales 62
8.5 Descripción del Paisaje 63



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del Proyecto 
Adecuación de Planta para Producción de Prefabricados de Concreto 

4 
 

 
Nº CONTENIDO Página 

   
9 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS 64 
9.1 Análisis de la situación ambiental previa (línea de base) en comparación con las transformaciones 

del ambiente esperadas. 
 

64 
9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, su Carácter, grado de perturbación, 

importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área. Duración y reversibilidad entre otros 
 

64 
9.3 Metodologías usadas en función de: a) la naturaleza de acción emprendida, b) las variables 

ambientales afectadas, y c) las características ambientales del área de influencia involucrada. 
 

70 
9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el proyecto. 71 
   

10 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 72 
10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto ambiental 72 
10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 72 
10.3 Monitoreo 73 
10.4 Cronograma de ejecución 74 
10.5 Plan de participación ciudadana 74 
10.6 Plan de Prevención de Riesgo 74 
10.7 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 75 
10.8 Plan de Educación Ambiental 75 
10.9 Plan de Contingencia 75 
10.10 Plan de Recuperación Ambiental y de abandono 75 
10.11 Costos de la Gestión Ambiental 76 
   

11 AJUSTE ECONÓMICO POR EXTERNALIDADES SOCIALES Y AMBIENTALES Y ANÁLISIS DE 
COSTO-BENEFICIO FINAL 

 
77 

11.1 Valoración monetaria del impacto ambiental 77 
11.2 Valoración monetaria de las externalidades sociales 77 
11.3 Cálculos del VAN 77 
   

12 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL, FIRMA(S), RESPONSABILIDADES 

 
78 

12.1 Firmas debidamente notariadas 78 
12.2 Número de registro de consultor(es) 78 
   
13 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 79 
   

14 BIBLIOGRAFÍA 80 
   
15 ANEXOS 81 

 
3 Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente.  
4 Certificación del Registro Público de la Propiedad  
5 Certificación del Registro Público de la sociedad propietaria de la finca  
6 Copia de cedula cotejada ante notario del representante legal de la Sociedad propietaria de la finca.  
7 Copia de Contrato de arrendamiento.  
8 Carta de autorización de la sociedad propietaria de la finca a la empresa promotora.  
9 Certificación de empresas que conforman CONSORCIO HPH JOINT VENTURE. 

 
11 Nota de MIVIOT sobre zonificación del área del proyecto.  
12 Encuestas  
13 Informe de Monitoreo de Calidad de Aire  
14 Informe de Monitoreo de Ruido  
15 Anexo Cartográfico  

 
10 Certificación de la existencia del CONSORCIO HPH JOINT VENTURE. 

1 Declaración Jurada  
2 Copia de Pasaporte cotejado ante Notario del Representante Legal de CONSORCIO HPH JOINT VENTURE. 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del Proyecto
Adecuación de Planta para Producción de Prefabricados de Concreto

5

La planta para producción de prefabricados de concreto cuenta ya con un Estudio de

Impacto Ambiental aprobado por la Resolución ARAPO-IA-131-13 de 30 de julio de 2013.

Este nuevo proyecto no representa la construcción de nuevas edificaciones, representa

la instalación da nuevos equipos para la elaboración de las vigas de rodaje de la Línea

3 del Metro de Panamá y la habilitación de un área, dentro del polígono del propietario

de la finca, para el almacenamiento temporal de las vigas fabricadas hasta su transporte

al proyecto de la Línea 3.

La planta existente se dedica principalmente a la fabricación de elementos prefabricados

de concreto para sistemas de drenajes, así como otros elementos a base de concreto.

Cuenta con todas las facilidades para desarrollar sus productos de manera eficaz y

productiva.

Los servicios públicos básicos utilizados en la planta para producción de vigas de rodaje,

como son: agua, electricidad, drenajes, etc., están conectados a los servicios con que

cuenta la planta existente. Dichos sistemas serán reevaluados en el nuevo diseño, que

contempla las adecuaciones para la producción de nuevos elementos prefabricados

(Vigas de Rodaje), para el proyecto de la Línea 3 del Metro de Panamá.

2. RESUMEN EJECUTIVO
El proyecto consiste en la adecuación de una galera ya existente, correspondiente a una
fábrica de elementos prefabricados de concreto, perteneciente a CAZAGO, S. A., cuyo
Representante Legal es Haralambos Tzanetatos Antonato, otorga autorización al
Consorcio  HPH  JOINT  VENTURE  para  que  tramite  el estudio  de  impacto  ambiental 
para  el  Proyecto  de Adecuación  de  Planta  para  Producción  de  Prefabricados de
Concreto, los  cuales serán utilizados  para  la  Línea  3  del  Metro  de  Panamá, 
específicamente para  el  componente  de Patios  y  Talleres. La  finca se  encuentra
ubicada en Vía Puerto de Vacamonte,corregimiento de Vista Alegre, Panamá Oeste.
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DIEORA-IRC Nº 135-2017

Resolución ARC-068-2020.

2.2. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, ÁREA A DESARROLLAR,
PRESUPUESTO APROXIMADO

2.3. SÍNTESIS DE CARACTERÍSTICAS DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL
PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

2.4. INFORMACIÓN MÁS RELEVANTE SOBRE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES
CRÍTICOS GENERADOS POR EL PROYECTO

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá; y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

2.1.   DATOS GENERALES DEL PROMOTOR: CONSORCIO HPH JOINT VENTURE

a) Persona a contactar: Yung Kim

b) Números de teléfonos: +507 396 8882

c) Correo electrónico: yungkim@hdec.co.kr

d) Página Web: www.consorciolinea3.com

e) Nombre y registro del Consultor: ENVIRONMENTAL MANAGEMENT, INC.
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Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

2.5. DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS GENERADOS
POR EL PROYECTO

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

2.6. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN, SEGUIMIENTO,
VIGILANCIA Y CONTROL PREVISTAS PARA CADA TIPO DE IMPACTO
AMBIENTAL IDENTIFICADO

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

2.7. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA REALIZADO
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del
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1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

2.8. FUENTES DE INFORMACIÓN UTILIZADAS (BIBLIOGRAFÍA)
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.
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3. INTRODUCCIÓN
A continuación, se presenta, para el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, su

alcance, los objetivos, la metodología utilizada, así como la duración del mismo, y la

forma de desarrollo.

3.1. ALCANCE, OBJETIVOS, METODOLOGÍA, DURACIÓN E
INSTRUMENTALIZACIÓN DEL ESTUDIO PRESENTADO

Objetivos
Presentar al Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE), la descripción y evaluación de las

actividades que se desarrollarán durante el desarrollo del Proyecto, y definir las medidas

de prevención, mitigación y control a implementar para que el proyecto sea desarrollado

de forma armónica con el ambiente. Para ello se procede a:

- Identificar la legislación y normas técnicas ambientales que regulan el desarrollo

y la construcción de obras similares.

- Describir el proyecto detalladamente, identificando las acciones que se van a

realizar durante el diseño y adecuación del proyecto.

- Caracterizar los componentes físicos, biológicos y socioeconómicos del área de

influencia directa del proyecto en función de su categorización.

- Identificar los impactos ambientales que generará la adecuación del proyecto.

- Describir las medidas de mitigación, vigilancia y control para cada uno de los

impactos identificados.

Alcance
Este Informe corresponde al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del Proyecto
ADECUACIÓN DE PLANTA PARA PRODUCCIÓN DE PREFABRICADOS DE
CONCRETO, ubicado en el corregimiento de Vista Alegre, distrito de Arraiján, provincia
de Panamá Oeste. El promotor del proyecto es el Consorcio HPH  JOINT VENTURE.
Este EsIA abarcalas principales actividades a desarrollar durante la fase de diseño y 
construcción, de  acuerdo con las normativas ambientales vigentes.
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Metodología
Para el presente estudio se procedió a recopilar, de diversas fuentes bibliográficas y

estudios previos, la información relacionada con el área, que permitiese definir la línea

base ambiental, lo cual fue complementado mediante visita de campo, aprovechando

para divulgar el proyecto a los vecinos del lugar.

La primera actividad realizada corresponde a la definición de si el tipo de proyecto al cual

se refiere este documento debe entrar o no al Proceso de Evaluación de Impacto

Ambiental según la Lista Taxativa del Artículo 16.

Dentro de la Lista Taxativa el proyecto corresponde a los sectores de Industria

Manufacturera y de la Construcción. La Lista Taxativa incluye la siguiente descripción de

actividades:

SECTOR DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
INDUSTRIA DE LA
CONSTRUCCIÓN

Edificaciones (exceptuando viviendas unifamiliares).
Construcción de Galeras abiertas o cerradas mayores de 100 m2.

Una vez identificadas las características del área donde se desarrollará el proyecto, se

procedió a la confrontación del proyecto con los cinco criterios de protección ambiental

establecidos en el artículo 23 del Decreto 123, y una vez realizada esta confrontación,

se procedió a categorizar el Estudio de Impacto Ambiental requerido de acuerdo a las

categorías definidas en el Artículo 24 del Decreto 123.

Una vez categorizado el Estudio se procedió a desarrollar el documento en cumplimiento

de los Contenidos Mínimos establecidos en el artículo 26.

Duración
El estudio fue realizado en un período de cuatro (4) semanas, considerando tanto las

etapas de recopilación bibliográfica, la definición de todos los elementos que se

evaluarían y los diagnósticos requeridos en su desarrollo, para su posterior análisis.
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Instrumentalización del Estudio
Como documentos de apoyo, se utilizaron principalmente modelos de Términos de

Referencia de Estudios de Impacto Ambiental, contenidos mínimos de los Estudios de

Impacto Ambiental, en función de su categorización; planes de manejo ambiental

existentes en las bases de datos del consultor; y, de forma especial, instrumentos legales

fundamentales como la Ley 41 de 1998 General de Ambiente de la República de

Panamá, el Decreto Ejecutivo N° 123 de 2009, que sustituye al Decreto Ejecutivo N° 209

y el Manual Operativo de Evaluación de Impacto Ambiental de la ANAM (ahora

MiAMBIENTE) (Resolución N° 0292-01).

3.2. CATEGORIZACIÓN EN FUNCIÓN DE LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN
AMBIENTAL

A continuación, se procede a confrontar el Proyecto ADECUACIÓN DE PLANTA PARA

PRODUCCIÓN DE PREFABRICADOS DE CONCRETO, con los cinco criterios de

protección ambiental establecidos en el Artículo 23 del Decreto Ejecutivo No. 123 de

2009:
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Cuadro 3.1. Aplicación de Criterios de Protección Ambiental

CRITERIOS

N
o 

oc
ur

re

Impacto

Observaciones

D
ire

ct
o

In
di

re
ct

o

A
cu

m
ul

at
iv

o

1. Riesgo para la salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente
en general

Este criterio de
protección

ambiental no será
afectado por la
ejecución del

proyecto.
Se ejercerán los

controles
requeridos para
que no se atente
contra la salud de
la población, flora
y fauna y sobre el

ambiente en
general.

a. La generación, recolección, almacenamiento, transporte o
disposición de residuos industriales así como sus procesos de
reciclaje, atendiendo a su composición, peligrosidad, cantidad y
concentración de materias inflamables, tóxicas, corrosivas, y
radioactivas a ser utilizadas en las diferentes etapas de la acción
propuesta.

X

b. La generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas,
residuos sólidos o sus combinaciones cuyas concentraciones
superen  los límites máximos permisibles establecidos en las
normas de calidad ambiental.

X

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones o
radiaciones. X o o

d. La producción, generación,  recolección, disposición y reciclaje
de residuos domésticos o domiciliarios que por sus
características constituyan un peligro sanitario a la población.

X

e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de
gases o partículas generadas en las diferentes etapas de
desarrollo de la acción propuesta.

X

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios. X
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2. Alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos
naturales, con especial atención a la afectación de la diversidad biológica y
territorios o recursos con valor ambiental y/o patrimonial.

No habrá
afectaciones a los

recursos
naturales del

área.
El polígono
donde se

desarrollará el
proyecto ya ha
sido modificado
de su condición

original y ya
existe en

operación una
industria de
actividades
similares.

a. La alteración del estado de conservación de los suelos. X
b. La alteración de suelos frágiles. X
c. La generación o incremento de procesos erosivos al corto, mediano

y largo plazo. X

d. La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción propuesta. X
e. La inducción del deterioro del suelo por causas tales como

desertificación, generación o avance de dunas o acidificación. X

f. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el
suelo. X

g. La alteración de especies de flora y fauna vulnerables,
amenazadas, endémicas, con datos deficientes o en peligro de
extinción.

X

h. La alteración del estado de conservación de especies de flora y
fauna. X

i. La introducción de especies de flora y fauna exóticas que no existen
previamente en el territorio involucrado. X

j. La promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo
de la fauna, flora y otros recursos naturales. X

k. La presentación o generación de algún efecto adverso sobre la
biota, especialmente la endémica. X

l. La inducción a la tala de bosques nativos. X
m. El reemplazo de especies endémicas. X
n. La alteración de la representatividad de las formaciones vegetales

y ecosistemas a nivel local, regional o nacional. X

o. La promoción de la explotación de la belleza escénica declarada. X
p. La extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa. X
q. Los efectos sobre la diversidad biológica. X
r. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del

agua. X

s. La modificación de los usos actuales del agua. X
t. La alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por sobre

caudales ecológicos. X

u. La alteración de cursos o cuerpos de agua subterráneas. X
v. La alteración de la calidad del agua superficial, continental o

marítima, y subterránea. X
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3. Alteraciones significativas sobre los atributos que dieron origen a un área
clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o
turístico de una zona.

El proyecto no
interviene áreas
protegidas o de

valor paisajístico.

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales
que se encuentran en áreas protegidas. X

b. La generación de nuevas áreas protegidas. X
c. La modificación de antiguas áreas protegidas. X
d. La pérdida de ambientes representativos y protegidos. X - -
e. La afectación, intervención o explotación de territorios con valor

paisajístico y/o turístico. X - -

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico
declarado. X - -

g. La modificación en la composición del paisaje. X - -
h. El fomento al desarrollo de actividades recreativas y/o turísticas. X - -
4. Reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de comunidades

humanas, y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y
costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos.

El proyecto no
prevé ningún

desplazamiento o
reubicación de

personas.

a. La inducción a comunidades humanas que se encuentren en el
área de influencia del proyecto a reasentarse o reubicarse,
temporal o permanentemente.

X

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones
especiales. X

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o
culturales con base ambiental del grupo o comunidad humana
local.

X

d. La obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de
base para alguna actividad económica o de subsistencia de
comunidades humanas aledañas.

X
e. f.

e.  La generación de procesos de ruptura de redes o alianzas
sociales. X g. h.

f. Los cambios en la estructura demográfica local. X i. j.
g. La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto

valor cultural. X k. l.

h. La generación de nuevas condiciones para los grupos o
comunidades humanas. X m. n.
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5. Alteraciones sobre sitios declarados con valor antropológico, arqueológico,
histórico y perteneciente al patrimonio cultural, así como los
monumentos.

No se prevén
afectaciones al

patrimonio
cultural. No se
afectarán áreas
que no hayan

sido ya
previamente
intervenidas.

a. La afectación, modificación, y deterioro de algún monumento
histórico, arquitectónico, monumento público, monumento
arqueológico, zona típica, así declarado.

X

b. La extracción de elementos de zonas donde existan piezas o
construcciones con valor histórico X

c. La afectación de recursos arqueológicos X
Fuente: Aplicación de criterios ambientales del Artículo 23 realizado por el Consultor para este proyecto
específico.

El proyecto es un proyecto de bajo impacto ambiental, razón por la cual se considera

que, estando en la Lista Taxativa del Decreto, corresponde a un Estudio de Impacto

Ambiental Categoría I, al coincidir con la definición que aparece en el artículo 2 del

Decreto Ejecutivo Nº 123, del 14 de agosto de 2009, “por el cual se reglamenta el

Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la

República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006”,

que dice: “Documento de análisis aplicable a los proyectos, obras o actividades incluidas

en la lista taxativa prevista en el Artículo 16 de este Reglamento que generan impactos

ambientales negativos no significativos y que no conllevan riesgos ambientales negativos

significativos”.

El mismo Artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nº 123 define impacto ambiental como

cualquier cambio del medio ambiente, beneficioso o adverso, que resulta total o

parcialmente del desarrollo de una actividad o proyecto.

El Estudio de Impacto Ambiental presentado, cumple con los contenidos mínimos

establecidos para un EIA Categoría I en el Artículo 26 del Decreto Ejecutivo Nº 123.
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4. INFORMACIÓN GENERAL
A continuación, se presenta información relevante sobre el promotor del proyecto.

4.1. INFORMACIÓN SOBRE EL PROMOTOR, TIPO DE EMPRESA, UBICACIÓN,
CERTIFICADO DE EXISTENCIA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y CERTIFICADO
DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD, CONTRATO Y OTROS.

PCC Oeste, Edificio RSSC (Antiguo campo CAT)

Certificado de existencia: Ver Anexos.

Representante Legal Yung Kim

Cédula de Identidad: Pasaporte M90938834

Número de teléfonos: 3968882

E-Mail: yungkim@hdec.co.kr

Página Web: www.consorciolinea3.com

4.2. PAZ Y SALVO EMITIDO POR EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE ANAM
(ahora Mi AMBIENTE) Y COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE LOS TRÁMITES
DE EVALUACIÓN

Se adjunta al presente Informe, en Anexos.

Nombre de la Sociedad: Consorcio HPH JOINT VENTURE

Tipo de empresa: Persona Jurídica. SOCIEDAD ANÓNIMA.

Ubicación: Panamá Oeste, Arraiján, Boulevard Las Américas
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD
A continuación, se procede a describir el proyecto, indicando las actividades a ejecutar,

los insumos requeridos y los puntos establecidos en la legislación vigente para un EsIA

Categoría I.

El proyecto consiste en la adecuación de una galera existente y ya en operación, en la

cual se fabrican elementos prefabricados de concreto, la cual se encuentra en la Vía al

Puerto de Vacamonte, corregimiento de Vista Alegre, distrito de Arraiján, provincia de

Panamá Oeste.

Foto 1. Galera existente de fábrica de elementos prefabricados de concreto

La planta existente se dedica principalmente a la fabricación de elementos prefabricados

de concreto para sistemas de drenajes, entre otros elementos menores.



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del Proyecto
Adecuación de Planta para Producción de Prefabricados de Concreto

18

Foto 2. Equipo existente en la Planta de Prefabricado existente

La planta cuenta con todas las facilidades para desarrollar sus productos de manera

eficaz y productiva. Los servicios públicos básicos utilizados en la planta como agua,

electricidad, drenajes, etc. están conectados a la fábrica existente.

Todos los sistemas serán reevaluados en el nuevo diseño, que contempla las

adecuaciones para la producción de nuevos elementos prefabricados (Vigas de Rodaje)

y así atender los requerimientos mínimos necesarios para el buen funcionamiento y

adecuación de la Planta de Prefabricado para Producción de Prefabricados de Concreto

para el área de Patios y Talleres de la Línea 3 del Metro de Panamá.
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Foto 3. La galera ya cuenta con servicios sanitarios y comedor para colaboradores en
funcionamiento

Para los procesos de fabricación y producción de vigas de rodaje se desarrollarán una

serie de adecuaciones necesarias a la planta de prefabricados existente, con el fin de

permitir el buen desarrollo e implementación de los procesos que conlleva la fabricación,

permitiendo atender los estándares y requerimientos que conlleva dicha fabricación.

La Figura 1 muestra la condición actual del lote donde se desarrollará el proyecto.

En la Figura 2 se muestra cómo quedarán las instalaciones una vez concluida la

adecuación propuesta.
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Figura 1. Condición actual de la planta.
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Figura 2. Condición final de la planta.
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La planta existente cuenta con instalaciones que actualmente permiten la fabricación de

sus productos de concreto, y recursos complementarios como equipos fijos, y móviles

como:

- Tanque de reserva de agua de 5000 Galones, para atender las necesidades de

producción en ausencia de agua del sector.

- Área de comedor y baños para atender una capacidad de 20 personas.

- Oficinas de supervisión con capacidad para tres personas correspondiente a un

contenedor de 20 pies equipado con mobiliario y facilidades.

- Planta de concreto Mezcladora. Con silo de cemento (Dicha planta será removida,

para permitir el desarrollo e implementación de las nuevas adecuaciones.

- Cobertura de Aprox. 2000 Metros cuadrados. En dicho sector se desarrollan los

procesos de producción, mantenimiento y otros procesos propios del desarrollo de

la fabricación.

- Zona de agregados, área de Almacenamiento, 2 puentes grúas de 8 toneladas.

5.2. UBICACIÓN GEOGRÁFICA INCLUYENDO MAPA EN ESCALA 1:50,000 Y
COORDENADAS UTM O GEOGRÁFICAS DEL POLÍGONO DEL PROYECTO

La Galera donde operará la Planta para Producción de Prefabricados de Concreto, se

encuentra ubicada en la vía al puerto de Vacamonte, corregimiento de Vista Alegre,

distrito de Arraiján, Provincia de Panamá Oeste, sobre la finca 1221, tomo 21, folio 162;

actualizada al Rollo 15589, documento 4, de la sección de propiedad de la provincia de

Panamá Oeste (ver Certificado en anexo).

5.1. OBJETIVO DEL PROYECTO Y SU JUSTIFICACIÓN
El objetivo del proyecto es la adecuación de una Galera ya existente, de fábrica de
elementos prefabricados de concreto, perteneciente a CAZAGO, S. A. El promotor del
proyecto, Consorcio HPH JOINT VENTURE, contempla las adecuaciones de la Galera 
existente para laproducción de nuevos elementos prefabricados (Vigas de Rodaje) y
 así atender los requerimientos mínimos necesarios para el buen funcionamiento y 
desarrollo, de “LaPlanta de Prefabricados de Vigas de Rodaje”, para el proyecto de la 
Línea 3 del Metrode Panamá.
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Cuadro 1. Coordenadas UTM WGS84 del área de acondicionamiento

Punto Este Norte
1 644614.640 984620.865
2 644557.669 984708.661
3 644581.753 984738.322
4 644623.492 984806.465
5 644681.335 984846.625
6 644717.241 984869.388
7 644738.261 984881.903
8 644760.356 984893.549
9 644764.902 984871.473
10 644787.395 984790.721
11 644680.692 984708.423
12 644664.347 984695.171
13 644646.273 984675.373

Fuente: Datos del proyecto.

Figura 3. Ubicación Geográfica del Proyecto escala 1:25,000.

Fuente: Hoja 4242-ISW escala 1:25 000. Panamá. Instituto Nacional de Administración de Tierras
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Como es solicitado en los contenidos mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, en

la Figura 4 se presenta la ubicación del proyecto en escala 1:50,000.

Figura 4. Ubicación Geográfica del Proyecto escala 1:50,000.

Fuente: Hoja 4242-I escala 1:50 000. Panamá. Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia.
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Figura 5. Ubicación de Coordenadas UTM del polígono donde se desarrollará el proyecto.
Cuadro 1.

Fuente: CAZAGO, S. A. Planta de Producción de Prefabricados de Concreto. Topografía y Detalles.
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5.3. LEGISLACIÓN Y NORMAS TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN
AMBIENTAL APLICABLES Y SU RELACIÓN CON EL PROYECTO

Para el desarrollo del presente EsIA se han considerado los siguientes documentos

legales:

 Constitución de la República de Panamá, Título II, Capítulo V-II, Régimen Ecológico

en su artículo 19: “Es deber fundamental del Estado garantizar que la población

viva en un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los

alimentos satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida

humana”.

 Ley 25 de marzo de 2015 que modifica la Ley 41 de 1 de julio de 1998 “General de

Ambiente”,  y crea el Ministerio de Ambiente.

 Ley N° 106 de 1973 “Competencia a los consejos municipales para el cumplimiento

de las funciones como dictar medidas para conservar el ambiente”.

 Ley N° 5 del 28 de enero de 2005, que adiciona un Título, denominado Delitos

contra el ambiente, al Libro II del Código Penal, y dicta otras disposiciones.

 Ley No. 8 de 1995, “Por la cual se aprueba el Código Administrativo, que regula la

disposición final de los desechos sólidos”.

 Ley 35 del 22 de Diciembre de 1996 sobre Recursos Hídricos, se establecen

sanciones y se determinan las instituciones que las aplican para asegurar la

salubridad e higiene de las aguas.

 Ley 66 de 10 de noviembre de 1947, mediante la cual se recogen las normas

existentes, en cuanto a los aspectos sanitarios en Panamá.

 Decreto Ejecutivo N° 123 del 14 de agosto de 2009, modificado parcialmente por el

Decreto 155 de 2011, que reglamenta el Proceso de Evaluación de los Estudios de

Impacto Ambiental y deroga el Decreto Ejecutivo N° 209 del 5 de Diciembre de

2006.

 Decreto ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 por el cual se determinan los

niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales.

 Decreto Ejecutivo N° 34, de 26 de febrero de 2007, “Por el Cual se aprueba la

Política Nacional de Gestión Integral de Residuos No Peligrosos y Peligrosos, sus

principios, objetivos y líneas de acción.
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 Decreto Ejecutivo N° 2 de enero de 2009, "Por el cual se establece la norma

ambiental de Calidad de Suelos para diversos usos".

 Resolución N° 58-2019 del MICI del 27 de junio de 2019 “Por la cual se aprueba el

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019 Medio Ambiente y Protección de la

Salud. Seguridad. Calidad del Agua. Descarga de Efluentes Líquidos a Cuerpos y

Masas de Aguas Continentales y Marinas.

 Norma DGNTI-COPANIT 39-2000. Descarga de efluentes líquidos directamente a

sistemas de recolección de aguas residuales.

 Anteproyecto de Normas de Calidad de Aire Ambiente. 2006.

 Anteproyecto de Normas de Calidad de Aire en Interiores. 2006.

 Resolución Nº 505-2019 de 6 de octubre de 1999 Higiene y Seguridad Industrial,

Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se generen

Vibraciones.

Reglamentaciones aplicables a Seguridad y Salud Ocupacional

 Reglamento de las Oficinas de Seguridad del Cuerpo de Bomberos de Panamá,

Capítulo VI Inflamables.

 Decreto de Gabinete 252 de 30 de diciembre de 1971, sobre legislación laboral que

reglamenta los aspectos de seguridad industrial e higiene del trabajo.

 Ley Nº 10 de 24 de enero de 1988, "Por la cual se subroga la ley 11 del 13 de

septiembre de 1985 y se adoptan nuevas medidas de peso y dimensiones de los

vehículos de carga que circulan por las vías públicas".

 Decreto N° 160 del 7 de junio de 1993. Reglamento de Tránsito Vehicular de la

República de Panamá. Artículo 9: Todos los vehículos deben estar equipados con

filtros para los ruidos del motor y silenciador en el tubo de escape. Prohibiciones

Artículo 13 J: La circulación de los vehículos que emitan gases, ruido o derrame de

combustible o sustancias toxicas que afecten el ambiente.

 Decreto No. 270 de 13 de agosto de 1993, “Por el cual se adoptan medidas para el

control de tránsito de vehículos de carga en vías públicas”.

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, Higiene y Seguridad Industrial.

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido.



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del Proyecto
Adecuación de Planta para Producción de Prefabricados de Concreto

28

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 Higiene y Seguridad Industrial.

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen

vibraciones.

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001, Higiene y Seguridad Industrial.

Condiciones de higiene y seguridad para el control de la contaminación atmosférica

en ambiente de trabajo producida por sustancias químicas.

 Decreto Ejecutivo Nº 15 de 3 de julio de 2007 - Por el cual se adoptan medidas de

urgencia en la industria de la construcción con el objeto de reducir la incidencia de

accidentes de trabajo

 Ley Nº 6 de 4 de enero de 2008 –Se ratifica el Convenio 167 de la OIT sobre la

Seguridad y la Salud en la Construcción.

 Decreto Ejecutivo Nº 2 de 15 de febrero de 2008, por el cual se reglamenta la

Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción.

 Resolución Nº 41,039-2009-J.D.(Junta Directiva de la Caja de Seguro Social), por

el cual se aprueba el "Reglamento General de Prevención de Riesgos Profesionales

y de Seguridad e Higiene del Trabajo"

Patrimonio histórico:

 Ley 14 del 5 de mayo de 1982, por la cual se dictan medidas sobre custodia,

conservación y administración de los bienes patrimoniales de la Nación.

 Ley No. 58 de agosto de 2003, modificada parcialmente la Ley 14 del 5 de mayo de

1982, que regulan el Patrimonio Histórico de la Nación.
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5.4. DESCRIPCIÓN DE LAS FASES DEL PROYECTO
A continuación, se definen las fases correspondientes al desarrollo del proyecto.

5.4.1. Planificación
En esta fase se prepara el anteproyecto, se hace el análisis técnico, identificación de

demanda y otras consideraciones de orden económico, social y ambiental. Esta fase

incluye.

• Diseño y ejecución de un Estudio de Factibilidad

• Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental

• Diseño de infraestructura física

• Obtención de información requerida en las instituciones competentes

• Permisos correspondientes

En esta fase del proyecto se realizan actividades tales como:

1. Visitas al sitio del proyecto del equipo consultor para identificación del área de

influencia del Proyecto (esta actividad se apoya con la información proporcionada

por las hojas cartográficas y planos  de diseño).

2. Diseño de estructuras a rehabilitar y acondicionar y especificaciones de equipos y

materiales a utilizar.

3. Análisis de información de campo, revisión de documentación bibliográfica de la

zona de influencia directa del proyecto, definición de la metodología apropiada para

la Evaluación de impactos.

4. Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, presentación y aprobación del

mismo.

5. Solicitud de los permisos correspondientes y la presentación de los documentos

correspondientes para la aprobación de las diferentes autoridades competentes.

5.4.2. Construcción/Ejecución.
El proyecto se trata de la adecuación de una galera ya existente, por lo que no se

realizará una construcción.
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Los trabajos de adecuación correspondientes a este proyecto corresponden a una

superficie de 3,935 m2 del área de la galera existente y dos espacios para

almacenamiento cubiertas con unas superficies de 2,669.7 y 135.76 m2 respectivamente,

y un área abierta de 3,600 m2 en la cual se instalará la grúa pórtica.

Estos espacios completan una superficie total de 10,340.46 m2 (1.03 ha). Esta superficie

se encuentra en su totalidad dentro del polígono aprobado mediante la Resolución

ARAPO-IA-131-13 del 30 de julio de 2013, correspondiente a 3.64 ha.

La adecuación de la planta, consiste en adicionar 3 líneas de producción y una cuarta de

retorno, que permite un ciclo de trabajo de tres etapas principalmente.

Las áreas a adecuar se describen a continuación:

 Taller o Área de Cobertura: en esta área es donde se instalarán cuatro pares de

rieles en función de la capacidad requerida para soportar el peso de las vigas durante

su proceso de fabricación y traslación. Los cuatro pares de rieles se instalarán en la

primera mitad de la galera, como se ve en los anexos.  A su vez, cuenta con dos

puentes grúa de 8 toneladas de capacidad cada uno, que facilitan el desarrollo de

fabricación, montaje y preparación de los elementos a trabajar.

La otra mitad del área estará dispuesta para el manejo y preparación de aceros de

refuerzo y actividades similares, dicha área estará provista de un puente grúa de 8

toneladas de capacidad, permitiendo así las facilidades para el manejo y desarrollo

de las actividades. Dichas líneas están destinadas a la fabricación de vigas rectas y

curvas, más un carril de retorno para dar repetición al proceso o cerrar el ciclo de

producción.

 Patio de almacenamiento principal: esta área será acondicionada para acopiar por

medio de una grúa tipo pórtico de 60 toneladas de capacidad, las vigas que salen del

último proceso de producción, (curado) donde ya se ha verificado y confirmado que
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la viga está con las condiciones mínimas necesarias de resistencia para poder ser

izadas y así trasladadas a dicho acopio, permitiendo un almacenaje de 80 vigas

Máximo.

 Áreas Externas; Entrada principal, camino de acceso, camino interno, oficinas y

zona de aparcamiento, etc. Estas áreas serán preparadas para permitir el fácil

acceso y traslado de las vigas, equipos y materiales necesarios para el desarrollo de

los procesos de fabricación.

El proceso de fabricación previsto (incluyendo ciclo de fabricación) para cada sistema de

moldes (total de 3 juegos) se encuentra separado en 2 secciones de moldes para vigas

rectas y 1 para vigas curvas, como se muestra a continuación:

 Producción total de vigas de rodaje: 515 unidades. (441 vigas rectas y 74 curvas)

 Producción diaria prevista de vigas de rodaje: 2 unidades.

Las modificaciones propuestas para la Planta de Prefabricado de Patios y Talleres

(PPPT) se realizarán a partir de las instalaciones y servicios existentes. Se incluirán

principalmente una Zona de Traslación de Trolly, Zona de Ensamblaje o armado, Zona

de Moldes o encofrado, Zona de Curado y Zona de Izaje, entre otras. El Patio de

almacenamiento principal está disponible para una capacidad máxima de

almacenamiento de 80 vigas de rodaje.
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La disposición prevista de la planta de prefabricados se presenta en la Figura 6.

Figura 6. Distribución de zonas de trabajo

 Patio de almacenamiento; cuenta con un área aproximada de 3640 m2 de

superficie.

 Taller o Área de cobertura (interior), esta conceptualizada para separarse en tres

zonas de trabajo:

- Zona de Armado o Ensamblaje; En esta área se realiza el armado de las

estructuras de acero, instalación de insertos y elementos propios de la viga, entre

otros requeridos, previos a su vaciado.

- Zona de Moldes o Encofrados; En esta área se realiza el encofrado de la viga y

su posterior vaciado una vez confirmados todos los controles previos a dicha

actividad.

- Zona de Curado; En esta área se realizará el proceso de curado y sus respectivos

controles para su liberación a la siguiente etapa (Izaje).
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- Adicionalmente una Zona de Traslación; En esta área se Reposiciona el Trolly, en

una de las tres líneas de producción, dependiendo de la necesidad o

programación de trabajos.

 Área de Trabajo de Refuerzo; Área de Preparación de Aceros y refuerzos para el

armado de las vigas.

 Áreas de Almacenamiento; Las áreas 1 y 2, están previstas para almacenamiento

de insumos y otros materiales necesarios para los procesos de fabricación,

soportes y mantenimientos.

 Laboratorio; Área destinada para el cumplimiento con los requerimientos de calidad

mínimos necesarios para llevar a cabo los controles de calidad. Con un área de

3025 m2 de superficie.

 Los Baños y Comedor; Estas áreas serán adecuadas a los nuevos requerimientos

en función del nuevo personal para así atender la nueva demanda de la planta

cuenta con un área de aprox. 400 m2 de superficie.

 Otros: Camino de acceso, camino interno, zona de aparcamiento, almacén de

material 1, oficina 1 y 2 y oficina de seguridad, los cuales se ajustarán a los nuevos

requerimientos necesarios para el desarrollo de las adecuaciones.
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5.4.3. Operación
A continuación se describe el proceso de producción de las vigas de rodaje, que

corresponde por tanto a la fase de operación del proyecto:

Montaje del carro de traslación y soporte (Línea 4, en línea de backup) y Transporte
(Zona de Traslación)

En esta etapa se realizan los ajustes respectivos al carro de traslación, en función de la

viga que se vaya a fabricar, se montan los soportes principales y otros relacionados a

éste.

Posteriormente se pasa a la zona de traslación donde se reposiciona por medio de la

plataforma de traslación al carril previamente definido para su fabricación.

Ensamblaje de barras de refuerzo (Zona de Ensamblaje, Líneas 1/2/3), Montaje de
barras de refuerzo (Zona de Montaje, Líneas 1/2/3)

En esta etapa se revisan los aceros de las estructuras, anclajes, soportes, juntas de

dilatación, insertos, etc., modificación de la separación, verificación de diámetro de las

barras de refuerzo.

En esta etapa, se debe confirmar la posición de todos los elementos a fin de evitar

errores.

Instalación de moldes y vertido de hormigón (Zona de moldeo, Líneas 1/2/3)

Se vuelve a comprobar el tipo de viga de rodaje, elementos principales, como soportes,

aceros de refuerzo, anclajes, separaciones, diámetros de barras etc., de acuerdo a los

procedimientos definidos en los procedimientos, para evitar fallas posteriores al vaciado.

Una vez finalizado el vertido, se asegura la rugosidad de la superficie de conducción.

Curado (Zona de curado, Líneas 1/2/3)

Debe curarse y mantenerse en estado húmedo hasta que se satisfaga la intensidad

requerida para la elevación de la viga de rodaje.
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Se realizan los trabajos de mantenimiento comprobando el estado de la superficie de

rodadura de la viga de rodaje.

Almacenamiento de las vigas de rodaje (Zona de Elevación, Líneas 1/2/3 a Patio de

Almacenaje) y recuperación de los carros (Zona de Elevación, Líneas 1/2/3 a Línea 4,

en la línea de retorno)

Cuando se confirma la resistencia mínima requerida para su izaje, el punto en el que se

ha completado el cálculo estructural se levanta y se acumula, utilizando un equipo de

elevación específico, en este caso una Grúa Pórtico.

Después de retirar una viga de rodaje en el carro de traslación, éste se traslada a la línea

de retorno mediante la segunda plataforma de traslación.

Limpieza y desplazamiento del carro (Línea 4, en la línea de retorno)

Después de limpiar la superficie del carro de traslación, el carro se traslada a la zona de

montaje, para la siguiente producción de rieles.

5.4.4. Abandono
Concluidas todas las actividades correspondientes a los trabajos correspondientes a la

Línea 3 del Metro de Panamá, se deberán retirar las estructuras y evaluar si se pueden

reutilizar o deben ser descartadas.

En caso de no ser factible el uso del área y/o de su infraestructura, se deberá adecuar la

misma por medio de la aplicación de un plan de abandono, de manera que las

condiciones ambientales preexistentes al desarrollo del proyecto puedan recuperarse lo

más cercano a su condición previa a la realización del mismo.

Entre los aspectos a considerar, previo al cierre total de las actividades, se deben

considerar con especial interés la generación de ruido y/o polvo y el riesgo de accidentes

con los trabajadores,
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Para la etapa de abandono los desechos producto de la demolición de las estructuras de

concreto (losa), serán trasladados y depositados en un sitio autorizado para tal fin. La

disposición final de los desechos durante esta etapa es responsabilidad del promotor.

5.4.5. Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

CRONOGRAMA PREVISTO PARA LAS VIGAS DE RODAJE

PROCESO DURACIÓN
Producción 14 meses
Transporte e Instalación en Patios y Talleres 13 meses
Ajustes de precisión después de instalación 9 meses

5.5. INFRAESTRUCTURA A DESARROLLAR Y EQUIPO A UTILIZAR:
Con relación a las infraestructuras las mismas contarán con todos los servicios de las

instalaciones destinadas para el funcionamiento del proyecto.

A continuación, se detallan los equipos previstos para la producción de vigas de rodaje:

 Grúa de pórtico (60/5 toneladas): un (1) equipo (nuevo)

 Puente grúa (8 toneladas): un (1) equipo (nuevo)

 Carro de Traslación para vigas Rectas: ocho (8) equipo (nuevo)

 Carro de Traslación para vigas Rectas: ocho (4) equipo (nuevo)

 Plataforma de Traslación; dos Pares (2) (nuevo)

 Puentes grúa (8 toneladas): dos (2) equipos (existentes)

 Winche (3 toneladas, tipo fijo con carril de desplazamiento): un (1) equipo (nuevo)

 Winche (1 tonelada, tipo portátil): dos (2) equipos (nuevos)
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 Tolva (2m³): dos (2) equipos (nuevos)

 Sistema de Moldes: tres (3) equipos nuevos:

o Dos (2) molduras para viga Recta (nuevos)

o Un (1) equipo de Molde para Viga Curva. (nuevo)

5.6. NECESIDADES DE INSUMOS DURANTE LA CONSTRUCCIÓN/EJECUCIÓN Y
OPERACIÓN

No se prevé ni la necesidad de llevar al proyecto ningún material de préstamo ni se prevé

que se produzca ningún volumen de material excedente que deba ser sacado del

proyecto y llevado a algún sitio de disposición, ya que los movimiento de tierra están

compensados.

Se requerirá un total de 545 m3 de pavimento de concreto y unos 1965 m3 de grava para

la adecuación de los patios y accesos a los sitios de trabajo, además de 780 m2 de capa

base, los cuales serán adquiridos en el mercado local.

Durante la fase de adecuación de la planta los insumos a utilizar corresponden

principalmente a los requeridos para la adecuada instalación de los equipos a ser

utilizados durante la producción de las vigas de rodaje.

Los insumos y materiales a utilizar en la etapa de operación, correspondiente a la

elaboración de las vigas de rodaje serán: concreto, acero de refuerzo, mortero de

cemento, aditivos para el concreto y agua.

5.6.1. Necesidades de Servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de
acceso, transporte público, otros)

La planta existente cuenta con instalaciones que actualmente permiten la fabricación de

sus productos de concreto, y recursos complementarios como equipos fijos, y móviles

como:

- Tanque de reserva de agua de 5000 Galones, para atender las necesidades de

producción en ausencia de agua del sector.

- Cuenta con área de comedor y baños para atender una capacidad de 20 personas.
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- Oficinas de supervisión con capacidad para 3 Personas. (contenedor de 20 pies

equipado con mobiliario y facilidades).

- Planta de concreto Mezcladora. Con silo de cemento (Dicha planta será removida,

para permitir el desarrollo e implementación de las nuevas adecuaciones.

- Cobertura de Aprox. 2000 Metros cuadrados. En dicho sector se desarrollan los

procesos de producción, mantenimiento y otros procesos propios del desarrollo de

la fabricación.

- Zona de agregados, área de Almacenamiento, 02 Puentes grúas de 8 toneladas.

Entre otros equipos para facilitar los procesos.

Los servicios públicos básicos utilizados en la planta como: agua, electricidad, drenajes,

etc. están conectados a la fábrica existente:

Agua Potable
La planta cuenta con su acometida de abastecimiento y medidor de flujo, un tanque de

reserva de agua de 5000 galones.

Para la producción de prefabricados del Patios y Talleres de la Línea 3 del Metro, se

prevé una demanda no mayor a 3000 l/día para la producción de las Vigas de Rodaje, lo

cual sigue estando dentro de la disponibilidad actual de la planta.

Drenaje Sanitario.
El Sistema Sanitario actual esta dimensionado con una capacidad para 20 personas, el

cual consiste en una fosa séptica de 1500 Galones y un pozo de absorción.

Se tiene previsto incrementar la cantidad de personas para la fabricación de vigas de

Rodaje de Patios y Talleres, siendo así, (todas estas utilidades y sistemas serán

reevaluadas en el diseño y ajustadas de ser el caso, con el fin de atender las nuevas

necesidades de la Planta).

Drenajes:
La planta cuenta con su sistema de drenaje interno y su drenaje pluvial, y no se prevén
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incrementos de la galera en sí, por lo que este sistema se estima no se vea afectado.

Electricidad:
La planta cuenta con una capacidad instalada de 500 kva desde una medición primaria,

para la construcción de las vigas de rodaje, la planta actual cuenta con una cantidad de

equipos similar al uso final para la fabricación de vigas y los equipos que se necesitan

para habilitar la misma para su uso final no funcionaran al mismo tiempo.

Vías de Acceso
Para llegar al proyecto se debe tomar la vía puerto de Vacamonte

Transporte público
Al área de proyecto se puede llegar por medio de transporte particular y selectivo. Existe

transporte colectivo (servicio de buses) que transitan por vía Vacamonte

5.6.2. Mano de obra (durante la operación), empleos directos e indirectos
generados

Durante la adecuación se utilizará la siguiente fuerza laboral:

Ingenieros 3

Supervisor de seguridad 1

Técnico de seguridad 1

Técnico Ambiental 1

Supervisor de producción 2

Capataz 2

Ayudantes 12

Conductores 2

Electricista 2

Albañiles 4

Carpinteros 2

TOTAL 32

Durante la fase de operación se requerirá un total de 60 trabajadores.
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5.7. MANEJO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS EN TODAS LAS FASES
5.7.1. Sólidos
Se producirán desechos domésticos por el consumo de comida y alimentos orgánicos,

generados por los trabajadores durante la jornada laboral.

Para el manejo de estos desechos se ubicará un área de acopio dentro del área de

desarrollo del proyecto, luego se identificarán los materiales e insumos que puedan ser

reusados o reciclados y los materiales e insumos que no puedan cumplir con estas

condiciones, serán recogidos semanalmente por el servicio de aseo domiciliario de

Panamá Oeste y llevado a su disposición final en sitio autorizado para ello.

En la fase de operación los desechos que se generarán serán de tipo doméstico, los

cuales serán recolectados por el servicio de aseo domiciliario, cumpliendo con la

normativa ambiental vigente. Se contratará una empresa privada habilitada para disponer

los residuos sólidos en el relleno sanitario de Playa Chiquita (La Chorrera), administrado

por la empresa EMAS.

5.7.2. Líquidos
Durante la adecuación de la planta y durante la operación, los desechos fisiológicos

serán dispuestos en el sistema de tanque séptico existente en el lote. Periódicamente se

contratará el servicio de remoción y disposición final de las aguas del séptico.

En cuanto a las aguas de residuo contenidas en las tolvas de los camiones mixer, éstas

serán colocadas en una tina sellada para lavado de tolvas, la cual será limpiada una vez

solidificado el concreto. El resto de material sobrante será regresado a la planta para su

disposición final.

5.7.3. Gaseosos
Durante adecuación de la planta y durante la operación, los desechos gaseosos

consistirán en las emisiones de los motores de combustión interna del equipo y

maquinaria utilizados.
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Durante la fase de operación, la generación de desechos gaseosos por la combustión de

gases será ocasionada por los camiones que ingresen al proyecto y los que salgan del

mismo.

5.7.4. Peligrosos
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

5.8. CONCORDANCIA CON EL PLAN DE USO DE SUELO
El proyecto “PLANTA PARA PRODUCCIÓN DE PREFABRICADOS DE VIGAS DE
RODAJE”, se encuentra ubicado en un área que es un área que no cuenta con código

de zona; sin embargo, de acuerdo a lo indicado en el mapa Nº 16.2.3-1 de la

Macrozonificación de las Áreas Metropolitana del Pacífico y del Atlántico, aprobado

mediante Decreto Ejecutivo Nº 39 de 11 de mayo de 2018, se contempla una

macrozonificación de Ocupación Empleo Industrial y Oficina.

Se adjunta nota Nº 14.1102-254-2021 de la Dirección de Control y Orientación del

Desarrollo del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial.
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5.9. MONTO GLOBAL DE LA INVERSIÓN
El monto de la inversión del proyecto se ha estimado en 1.33 millones de Balboas.
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO
A continuación, se describen las condiciones del Medio Físico Natural del área donde se

desarrollará el proyecto, en función de los contenidos mínimos establecidos para los

Estudios de Impacto Ambiental Categoría I.

6.1. GEOLOGÍA
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.1.1 Formaciones Geológicas Regionales
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.1.2 Unidades geológicas locales
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.
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6.1.3 Caracterización Geotécnica
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.2 GEOMORFOLOGÍA
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.3. CARACTERIZACIÓN DEL SUELO
En el área del proyecto, los suelos predominantes corresponden a suelos residuales,

resultado de la meteorización química de las rocas basálticas y andesíticas

predominantes1. No se aprecia capa orgánica.

Los usos previos del área correspondían a uso agropecuario, con grandes extensiones

utilizadas como potreros.

6.3.1. Descripción del uso del suelo
En el área existen además otras actividades industriales similares como lo es una

extracción existente (Cantera Hércules). También existen otros promotores como una

1 Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. Planta para Producción de Prefabricados de Concreto. 2013.
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planta de fabricación de bloques, arenera, planta concretera y alrededor de todos estos

elementos industriales también se aprecian elementos que indican actividades

silvopastoriles (potreros).

6.3.2. Deslinde de la propiedad
A continuación, se presentan los colindantes al área en donde se desarrollará el

proyecto:

 Norte:  Terrenos del Aguacate, la Carretera Nacional de por medio

 Sur: Terrenos de la Ensenada

 Este: Quebrada Juan Redondo

 Oeste: Terrenos del Aguacate y Río Caimito.

6.3.3. Capacidad de Uso y Aptitud
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.4. TOPOGRAFÍA
El globo de terreno en donde se desarrollará el proyecto, presenta una topografía

levemente ondulada, con elevaciones mínimas del orden de los 7 msnm y máximas

alrededor de los 20 msnm. Los puntos más bajos se ubican hacia el Oeste de la finca y

los más altos hacía el Este.

6.4.1. Mapa topográfico, según área a desarrollar a escala 1:50,000
A continuación, se presenta el mapa topográfico de la ubicación del área del proyecto,

en una escala 1: 50,000:



N 

A Escala: 1 :50,000 

Adecuación de Planta para Producción de Prefabricados de Contreto 
Vía Puerto Vaca monte, Distrito Arraljan 
Panamá Oeste 
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Figura 7. Mapa Topográfico del proyecto en escala 1:50,000.

Fuente: Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia. Mapa 1:50,000.
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6.5. CLIMA
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.6. HIDROLOGÍA
El área donde se ubica el proyecto corresponde a la Cuenca No. 140 (río Caimito). La

cuenca está formada por los ríos Aguacate, Cáceres, San Bernardino, Potrero y Caimito,

siendo este último el río principal de la cuenca. Está localizada en la vertiente del Pacífico

al suroeste de la provincia de Panamá, entre las coordenadas 8º 40' y 9º 00' de latitud

norte y 79º 40' y 80º 00' de longitud oeste.

El área de drenaje total de la cuenca es de 460 km2 hasta la desembocadura al mar y la

longitud del río Caimito es de 72 km. La cuenca registra una precipitación media anual

de 1,750 mm; la distribución espacial de las lluvias es heterogénea, presenta una

disminución gradual desde la parte media de la cuenca con precipitaciones anuales de

2,500 mm, hacia el litoral con valores de 1,500 mm. El 88 % de la lluvia ocurre entre los

meses de mayo a noviembre.

Dentro del polígono donde se desarrollará la adecuación de la planta no existen cursos

de agua que puedan ser afectados.

6.6.1. Calidad de aguas superficiales
Tal y como se mencionó en el punto anterior, en el área donde se desarrollará el

proyecto, no se encuentran fuentes superficiales cercanas.
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6.6.1a. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual)
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.6.1b. Corrientes, mareas y oleajes
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.6.2. Aguas subterráneas
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.6.2a. Caracterización de acuífero
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del
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1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.7. CALIDAD DE AIRE
En cuanto a la calidad del aire, los valores obtenidos en el monitoreo realizado se

encuentran dentro de los límites establecidos para calidad de aire por las Normas

vigentes. Se trata de un área con espacios abiertos y con poca circulación vehicular. La

misma no se verá afectada durante el desarrollo del proyecto, ya que, no se generarán

gases tóxicos o peligrosos.

Datos de calidad de aire en el receptor más cercano.

PUNTO DE MUESTREO PARÁMETRO UNIDADES HORA RESULTADO
Receptor más cercano
Planta CEMEX PM10 µg/m3 9.30 am 10.4

Residencial más cercano PM10 µg/m3 12.30 pm 10.1

Fuente: Informe de Calidad de Aire, EMA AMBIENTE, S. A. Noviembre, 2020.

En Anexo se presenta el Informe de Monitoreo de Calidad de Aire preparado por EMA

AMBIENTE, S. A.

6.7.1. Ruido
El Decreto Ejecutivo N° 306 de 4 de septiembre de 2002, que adopta el reglamento para

el control de ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como

en ambientes laborales establece: El nivel sonoro máximo admisible de ruidos de

carácter continuo, para las personas, dentro de los lugares de trabajo, en jornada de

ocho horas será:

Tipo de trabajo Nivel sonoro máximo
1. Con actividad mental constante e intensa 50 decibeles (en escala A)
2. De oficina y actividades similares 60 decibeles (en escala A)
3. Otros trabajos 85 decibeles (en escala A)
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Se prohíbe exceder la intensidad del ruido, fuera del local o residencia, a las fábricas,

industrias, talleres, almacenes, bares, restaurantes, discotecas, locales comerciales o

cualquier establecimiento o residencia cuya actividad genere ruido, vecinos a edificios o

casas destinadas a residencias o habitación, de acuerdo al horario y tabla:

Horario Nivel sonoro máximo
De 6:00 a.m. a 9:59 p.m. 55 decibeles (en escala A)
De 10:00 p.m. a 5:59 a.m. 50 decibeles (en escala A)

El Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 de enero de 2004, que determina los niveles de ruido

para las áreas residenciales e industriales establece: Se determinan los siguientes

niveles de ruido para las áreas residenciales e industriales, así:

Horario Nivel sonoro máximo
De 6:00 a.m. a 9:59 p.m. 60 decibeles (en escala A)
De 10:00 p.m. a 5:59 a.m. 50 decibeles (en escala A)

Para determinar las condiciones de ruido en el área del proyecto, EMA Ambiente, S. A.

procedió al monitoreo de ruido ambiental. En su informe, el cual se presenta en Anexos,

se indica que se tomaron dos puntos, correspondiendo a la Planta de CEMEX como

receptor más cercano y al residencial más cercano al proyecto. Los datos de ruido en el

período diurno (entre las 9.00 am y la 1.00 pm del 23 de julio de 2021) fueron:

PUNTO DE LECTURA LECTURA (dBA)
Lmax Lmin Leq

Receptor más cercano (Planta de Cemex) 79.1 50.1 79.9
Frente a residencial más cercano 82.2 50.9 80.1

Los niveles registrados en el sitio muestreado indican que están por encima de los límites

máximos permisibles, utilizando de referencia el Nivel Sonoro Máximo 60 decibeles (en

escala de A) establecidos en la regulación vigente. Decreto Ejecutivo No. 1 (15 enero

2004).

Cabe destacar, como se muestra en la Figura 8, las zonas residenciales más cercanas

se encuentran: aproximadamente a 520 m lejos del proyecto (cruzando la ‘Vía de Puerto

de Vacamonte’) y aproximadamente a 790 m lejos del proyecto (siguiendo el camino de

la 'Vía Puerto de Vacamonte')
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Figura 8. Distancia del proyecto a las residencias más cercanas al proyecto.

6.8. ANTECEDENTES SOBRE LA VULNERABILIDAD FRENTE A AMENAZAS
NATURALES EN EL ÁREA

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.7.2. Olores
En el área donde se desarrollará el proyecto, no se han detectado olores, que pudieran

causar algún grado de afectación.

Fuente: Consorcio HPH JOINT VENTURE
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6.9. IDENTIFICACIÓN DE LOS SITIOS PROPENSOS A INUNDACIONES
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.10. IDENTIFICACIÓN DE LOS SITIOS PROPENSOS A EROSIÓN Y
DESLIZAMIENTOS

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO

7.1. Características de la flora
En el polígono donde se desarrollará la adecuación prevista para este proyecto no existe

vegetación a ser afectada. La vegetación que existía ya fue eliminada para la

construcción de la planta de producción de prefabricados existente.

7.7.1. Caracterización vegetal, inventario forestal
En el polígono donde se desarrollará la adecuación prevista para este proyecto no existe

vegetación a ser afectada.

7.1.2. Inventario de Especies Exóticas, Amenazadas, Endémicas y en Peligro de
Extinción

En el polígono donde se desarrollará la adecuación prevista para este proyecto no existe

vegetación a ser afectada.

7.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en escala 1:20,000
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

7.2. Características de la fauna
La ausencia de vegetación en la finca del proyecto hace que el área del proyecto no

presente ni vegetación ni especies de fauna silvestre.

Durante los reconocimientos de campo realizados no se apreció ningún ejemplar de

fauna silvestre.
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7.2.1. Inventario de especies amenazadas, vulnerables, endémicas o en peligro de
extinción

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

7.3 Ecosistemas frágiles
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

7.3.1 Representatividad de los ecosistemas
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.
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8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO
Para la elaboración del siguiente componente se realizó una investigación de campo para

obtener información de primera mano, al igual que una revisión bibliográfica para el

análisis de las fuentes secundarias existentes. Esta combinación de análisis permitió

obtener un marco más amplio sobre la situación social actual de las comunidades

aledañas al área del proyecto, para posteriormente alcanzar los objetivos del proyecto.

En primera instancia se delimitó el área de impacto inmediato del proyecto, desde una

perspectiva socioeconómica, basados en fotografías terrestres, satelitales y mediante el

reconocimiento cartográfico de las áreas de influencia directa e indirecta del proyecto.

Definida la zona, se realizó un acopio de información con fuentes primarias y secundarias

además de la descripción del entorno comunitario. Se realizaron algunas entrevistas a

moradores

8.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes
El proyecto está ubicado en la Provincia de Panamá, distrito de Arraiján, Corregimiento

de Vista Alegre, sobre la finca 1221, tomo 21, folio 162; actualizada al Rollo 15589,

documento 4, de la sección de propiedad de la provincia de Panamá Oeste.

Los sitios colindantes son de uso industrial, Comercial y residencial, se encuentran

instalaciones de empresas como CEMEX, PANAGAS, Barriada La Hacienda, la

comunidad de El Chumical, estaciones de combustible, entre otros.

8.2. Características de la población (nivel cultural y educativo)
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el
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Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

8.2.1. Índices demográficos, sociales y económicos
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

8.2.2. Índice de mortalidad y morbilidad
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

8.2.3. Índice de ocupación laboral y otros similares que aporten información
relevante sobre las comunidades afectadas

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.
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8.2.4. Equipamiento, servicios, obras de infraestructura y actividades económicas
de ocupación laboral y otros similares que aporten información relevante
sobre las comunidades afectadas

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

8.3. Percepción local sobre el proyecto a través del plan de participación
ciudadana.

La percepción local sobre la construcción del proyecto denominado “Adecuación de

Planta para Producción de Prefabricados de Concreto”, se realizó a través de una

pequeña encuesta, aplicada a algunos residentes y visitantes del área.

Se les aplicó la encuesta a 20 personas del área el día 26 de julio del 2021.

Análisis de la encuesta realizada:

Masculino
55%

Femenino
45%

Sexo del encuestado

Masculino Femenino
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De las personas que fueron encuestadas el 45% eran del sexo femenino y 55% del sexo

masculino.

De las personas encuestadas el 25% son menores o igual a 30 años y el 75% son

mayores de 31 años.

De las personas encuestadas, el 65% estudio hasta la escuela secundaria, un 25%

estudio en la universidad y un 10% asistió hasta la escuela primaria.

Dentro de las actividades a las que se dedican los encuestados tenemos las siguientes:

Agente de seguridad, ayudantes, distribuidores de gas, operadores de equipo pesado,

Chofer, desempleados, policías nacionales, amas de casa, trabajos de mantenimiento,

tatuador, profesores, comerciante, independientes.

25%

75%

Rango de Edad del Encuestado

menor a igual a 30 años mayor de 31 años

25%

65%

10%

0%

Escolaridad del Encuestado

Universidad Secundaria Primaria Informal
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De las personas encuestadas un 51% tenía conocimiento del proyecto, y el 45% no

conocía nada del proyecto.

De las personas encuestadas el 100% está de acuerdo con el desarrollo del proyecto en

el área.

55%

45%

Conocimiento del proyecto

Si No

100%

0%

Aceptación del proyecto

Si No
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De las personas encuestadas 45% considera que el proyecto ocasionara daños en

grandes proporciones a los recursos naturales del área, mientras que otro 45% opina

que con el desarrollo del proyecto no se producirán daños en grandes proporciones a los

recursos naturales del área.

Los encuestados esperan que se den las siguientes cosas positivas con el desarrollo del

proyecto:

1. Mejoras a la calle

2. Beneficios para la comunidad

3. Oportunidades de empleo

4. Que se reforeste

5. Progreso y desarrollo comunitario

6. Que se compensen los daños ambientales

7. Mayor afluencia de clientes en comercios locales

8. Mejoras en el comercio local.

Por otro lado, los encuestados les preocupa que con el desarrollo del proyecto se den

los siguientes aspectos negativos:

1. Que se destruya la naturaleza

2. Accidentes de tránsito

3. Que no se beneficie a la comunidad

45%

45%

10%

Opinión sobre daños en grandes proporciones a los
Recursos Naturales del área

Si No No sabe
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4. Afectación a las casas cercanas

5. Deterioro de la calle

6. El impacto ambiental y sus consecuencias.

Anexo fotográfico de la realización de las encuestas:
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8.4. Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados.
No hay sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados en el área del proyecto,

hasta el momento no se ha reportado el hallazgo de ningún resto arqueológico en el

lugar. Sin embargo, de encontrarse algún objeto arqueológico durante la construcción se

deberá informar inmediatamente al Instituto Nacional de Cultura.



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del Proyecto
Adecuación de Planta para Producción de Prefabricados de Concreto

63

8.5. Descripción de Paisaje
El paisaje del sitio y del área de influencia donde se desarrollará el proyecto, es una zona

apartada, áreas intervenidas con anterioridad para actividades industriales, en los

alrededores se encuentras algunas comunidades/ barriadas, comercios en general.
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9. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS
A continuación, se procede a la identificación de los posibles impactos que pudieran ser

generados por el desarrollo del proyecto.

9.1. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN AMBIENTAL PREVIA (LÍNEA DE BASE) EN
COMPARACIÓN CON LAS TRANSFORMACIONES DEL AMBIENTE
ESPERADAS

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

9.2. IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES ESPECÍFICOS, SU
CARÁCTER, GRADO DE PERTURBACIÓN, IMPORTANCIA AMBIENTAL,
RIESGO DE OCURRENCIA, EXTENSIÓN DEL ÁREA. DURACIÓN Y
REVERSIBILIDAD ENTRE OTROS.

El desarrollo del proyecto representa nuevas presiones e impactos negativos sobre los

aspectos ambientales y socioeconómicos del área de influencia, las cuales serán de baja

intensidad, localizadas, temporales y reversibles, ya que en el mismo sitio del proyecto

ya se realizan las actividades de producción de productos prefabricados de concreto.

Adicionalmente, como consecuencia de la adecuación de la planta para el proyecto se

prevén impactos positivos durante la operación de la planta de prefabricado.

Aspectos físicos
No se prevén cambios en las condiciones climáticas del área como consecuencia de las

adecuaciones a desarrollar.
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No se producirán transformaciones sobre la geología, la geomorfología ni el uso del

suelo, toda vez que ya en el área del proyecto se han modificado las condiciones

originales.

En cuanto a la topografía, los cambios serán mínimos, ya que la misma ha sido

modificada para la instalación de la planta ya existente y en operación.

En cuanto a las aguas superficiales, en el lote del proyecto no existen cursos de agua

que puedan ser afectados por las actividades a ser desarrolladas en el proyecto.

En cuanto a la calidad del aire ambiente, se prevé que la presencia de equipos y

maquinarias con motores de combustión interna, con la emisión de gases, genere una

modificación de la calidad del aire. Aumentarán las concentraciones de contaminantes

atmosféricos aunque estos ya están presentes con la operación de la planta actual.

Se espera que durante la fase de adecuación de la planta existente se genere ruido

debido a las actividades como el movimiento y uso de los vehículos y equipos de

construcción, así como por la presencia de trabajadores realizando diversas actividades

que generan ruido. En la fase de operación se espera la generación de ruido debido a

las diferentes actividades que conlleva el funcionamiento de la planta de prefabricado y

al personal que labore en el área.

Los niveles de ruido de línea base obtenidos en el muestreo realizado indican valores

por encima de la norma. Se espera que durante la fase de operación de la planta de

prefabricados se mantengan los niveles de ruido cerca de los reportados en la línea base.

En cuanto a los olores, durante la fase de operación se podrían generar olores molestos

producto del funcionamiento de la planta de concreto y otros componentes de la planta

de prefabricado, así como también por las emisiones de combustión de equipos y

maquinarias utilizadas en el funcionamiento de la planta.
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Aspectos Biológicos
En cuanto a los aspectos biológicos de Flora y Fauna, dado que no existe ni vegetación

ni fauna en el lote del proyecto, no se afectarán estos componentes ni durante la

adecuación ni durante la operación de la planta.

Aspectos Socioeconómicos y Culturales
En cuanto a los aspectos socioeconómicos, se esperan las siguientes transformaciones:

 Aumento del tráfico vehicular y riesgos a la seguridad vial.

 Afectación a la seguridad y salud de trabajadores y residentes cercanos.

 Alteración de la calidad de vida de la población vecina a la planta.

 Generación de empleos.

 Estímulo a la economía local y regional.

En cuanto a tráfico vehicular, el tráfico en la vía de acceso al proyecto se congestiona en

algunos momentos durante el día, producto de la movilización de gran cantidad de

vehículos en la zona. Se estima que durante la fase de adecuación y operación del

proyecto, al momento de movilizar vehículos, maquinarias y equipos, se producirá un

aumento en el tráfico vehicular con los riesgos a la seguridad vial que trae.

En cuanto a las molestias a la población vecina como consecuencia de las actividades

del proyecto que generarán ruido y afectación de la calidad del aire, además de la

presencia de trabajadores en el área, se estima que habrá afectación a la seguridad y

salud de los trabajadores y residentes cercanos, así como afectación de la calidad de

vida de la población circundante a la planta de prefabricado durante la fase de operación

del proyecto.

Realizando una comparación con la situación existente en relación con la generación de

empleos, se estima que la misma se incrementará durante la fase de construcción del

proyecto, ya que se requerirán diversos grados de especialización en la mano de obra a

contratar, lo cual contribuirá con la empleomanía. Durante la fase de operación también

se generarán empleos, sin embargo, se estima que la cantidad de empleos será menor
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en comparación con la fase de construcción, pero mayor con respecto a la situación

previa al desarrollo del proyecto.

Por otra parte, en cuanto al tema cultural, por estar el área del proyecto en una zona que

cuenta con un estudio de impacto ambiental, no se prevén impactos sobre los valores

históricos, arqueológicos y culturales.

La metodología utilizada para la evaluación de los impactos negativos es en esencia la

de los “Criterios Relevantes Integrados”2, en virtud de que por un lado se adapta con

gran facilidad a los diferentes niveles de información básica disponible y por el otro,

recoge con exactitud los parámetros regularmente reconocidos por el Manual Operativo

de Evaluación de Impacto Ambiental.

Este método consiste en obtener un valor numérico para cada impacto que provoca un

proyecto, a través de cinco variables ponderadas diferentemente, algunas de ellas

evaluadas de forma cualitativa. Lo específico de la metodología escogida es que los

indicadores son integrados en un valor complejo que representa globalmente la

importancia del impacto.

A continuación se definen las variables usadas en la fórmula y los criterios normalmente

empleados para valorar cada uno de ellos y obtener el Valor de Importancia Ambiental

(VIA).

Carácter: Positivo (+) o negativo (-).

Probabilidad (P): Probabilidad de que el impacto se produzca durante la

vida del proyecto.

Intensidad (I): Cuantificación de la fuerza o vigor con que se

manifiesta el impacto. También definido como

Intensidad.

Extensión (E): Medida del ámbito espacial o superficie en que ocurre

la afectación.

2 Fórmula de Buroz y López, de Ingeniería CAURA S.A. de Venezuela.
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Duración (D): Período de tiempo durante el cual se desarrollan las

alteraciones del proyecto.

Reversibilidad (Rv): Expresión de la capacidad del medio para retornar a

una condición similar a la original.

La fórmula empleada es la siguiente.

VIA = C[(P*wp) + (I*wI) + (E*wE) + (D*wD) + (Rv*wRv)]
donde:

VIA = Valor del Impacto Ambiental
WP = peso con que se pondera el Probabilidad (0.20)

WI = peso con que se pondera el Intensidad (0.30)

wE = peso con que se pondera la Extensión (0.20)

wD = peso con que se pondera la Duración (0.20)

wRv = peso con que se pondera la Reversibilidad (0.10)

y wP + wI + wE + wD + wR = 1

Adicionalmente se considera el carácter, identificando si el impacto es Positivo

(Beneficioso) o Negativo (Perjudicial)

En la interpretación de los resultados se puede afirmar que el grado de importancia o

Relevancia del impacto evaluado está en función de los puntajes siguientes:

Importancia VIA

Muy significativo  8

Significativo 6-7.9

Poco significativo 4.6-5.9

No significativo  4.5

Esto normalmente significa que un impacto con más de 8 puntos hay que darle toda la

atención posible y evitar hasta donde se pueda, que se produzca; es decir, en cuanto

sea posible, aplicar serias medidas preventivas. En el otro extremo aquellos de menos

de 4.5 requieren si acaso de una mínima atención, excepto cuando el impacto ocurra en
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una zona muy crítica, o sea, donde también se producirán otros varios impactos, algunos

de alta magnitud. A continuación se definen el puntaje que se asigna a cada variable

para su valoración:

Probabilidad:
Probabilidad Valoración

Cierto 10
Alto 7.5

Medio 5
Bajo 2.5
Nulo 0

Intensidad:
Intensidad Valoración

Muy Alta 10
Alta 7.5

Media 5
Baja 2.5

Mínima 1

Extensión:
Extensión Valoración

General 10
Local 5

Puntual 1

Duración:
Duración Valoración

Permanente 10
Temporal 5

Fugaz 1

Reversibilidad:

Reversibilidad Valoración
Irreversible 10

Medianamente reversible 5
Reversible 1

Durante la planificación no se generarán impactos ambientales. Los efectos ambientales

identificados y que serán evaluados como impactos ambientales son los que se muestran

en el cuadro 9.1.
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Cuadro 9.1. Efectos ambientales identificados

Fase Medio Efecto

Adecuación
y operación

Físico

Emisión de material particulado (polvo)
Aumento de los niveles de ruido
Generación de desechos sólidos
Alteración de la calidad del aire por emisiones

Socioeconómico
Riesgo de accidentes
Afectación a la cotidianidad
Generación de empleos

A continuación, en el siguiente cuadro, se presentan los resultados de la evaluación

realizada.

Cuadro 9.2. Evaluación de Impactos

Impacto C P I E D R VIA Relevancia0.2 0.3 0.2 0.1 0.2
Incremento de material

particulado (polvo) - 2.5 2.5 1 1 1 1.75 No Significativo

Aumento de los niveles
de ruido - 2.5 2.5 1 1 1 2.55 No Significativo

Generación de
Desechos sólidos - 2.5 2.5 1 1 1 2.55 No Significativo

Alteración de calidad de
aire por emisiones - 5 5 1 5 1 4.20 No Significativo

Riesgo de accidentes - 2.5 2.5 1 1 1 2.55 No Significativo
Afectación a la

cotidianidad - 2.5 2.5 1 5 1 2.95 No Significativo

Generación de empleos + 5 2.5 2 5 1 3.65 No Significativo

C = Carácter
P = Probabilidad
I = Intensidad
E = Extensión
D = Duración
R = Reversibilidad
VIA = Valor de Impacto Ambiental

9.3. METODOLOGÍAS USADAS EN FUNCIÓN DE: A) LA NATURALEZA DE
ACCIÓN EMPRENDIDA, B) LAS VARIABLES AMBIENTALES AFECTADAS, Y
C) LAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL ÁREA DE INFLUENCIA
INVOLUCRADA.

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del
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1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

9.4 ANÁLISIS DE LOS IMPACTOS SOCIALES Y ECONÓMICOS A LA
COMUNIDAD PRODUCIDOS POR EL PROYECTO.

El análisis de los impactos sociales y económicos determinan su impacto positivo a las

comunidades más cercanas al sitio del proyecto; en este punto se resalta la generación

de empleos (directos e indirectos) que producirá el proyecto en la etapa de construcción.,

además de la afectación a la cotidianidad y el riesgo de accidentes.
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10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)
A continuación se desarrolla el Plan de Manejo Ambiental para el proyecto Rehabilitación

de estructura existente y acondicionamiento de un lote de terreno en función de la

Categoría del Estudio.

10.1. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS FRENTE A
CADA IMPACTO AMBIENTAL

A continuación, en el Cuadro 10.1, se detallan las posibles afectaciones ambientales que

pueden ser generadas con la construcción del proyecto, y los aspectos que deben ser

considerados para su mitigación.

Cuadro 10.1. Medidas asociadas a las afectaciones en la fase de construcción

Medio Efecto Impacto Medidas de mitigación
ETAPA DE EJECUCIÓN Y OPERACIÓN

FISICO

Emisión de material
particulado

Afectación a la
calidad del aire

Riesgo de agua sobre la calle de acceso en
época seca.

Aumento de los
niveles de ruido

Contaminación
por aumento
en la presión

sonora

Uso de protectores auditivos por parte de los
trabajadores como parte de los Equipos de
Protección Personal.
Respetar los horarios de trabajo previstos en
la legislación vigente.

Generación de
desechos sólidos

Contaminación
de suelo

Disposición adecuada de desechos sólidos
generados.

Emisión de gases
por vehículos

Afectación a la
calidad del aire Control de emisiones

SOCIO
ECONÓMICO

Riesgo de
accidentes

Daños a la
salud Uso de los Equipos de Protección Personal

Afectación a la
cotidianidad

Molestias a los
vecinos

Respetar los horarios de trabajo previstos en
la legislación vigente.

Fuente: Equipo consultor.

10.2. ENTE RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS
El responsable de la implementación es el Promotor del Proyecto, cuya responsabilidad

es traspasada al Contratista de construcción. En el Cuadro 10.2 se presentan las

medidas ya propuestas, indicando el responsable de su implementación.
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Cuadro 10.2. Ente responsable de ejecutar las medidas recomendadas 
 
 

Medio Medida de Mitigación Responsable 

FÍSICO 

Riego de agua sobre la calle de acceso en época 
seca. 

CONSORCIO HPH 
JOINT VENTURE 

Uso de protectores auditivos por parte de los 
trabajadores como parte de los Equipos de 
Protección Personal. 

CONSORCIO HPH 
JOINT VENTURE 

Respetar los horarios de trabajo previstos en la 
legislación vigente. 

CONSORCIO HPH 
JOINT VENTURE 

Disposición adecuada de desechos sólidos 
generados. 

CONSORCIO HPH 
JOINT VENTURE 

Control de emisiones 
CONSORCIO HPH 
JOINT VENTURE 

SOCIO-
ECONÓMICO 

Uso de los Equipos de Protección Personal 
CONSORCIO HPH 
JOINT VENTURE 

Respetar los horarios de trabajo previstos en la 
legislación vigente. 

CONSORCIO HPH 
JOINT VENTURE 

 
Fuente: Equipo Consultor. 

 
10.3. MONITOREO 
 
Dado que las medidas propuestas son de uso común dentro de las buenas prácticas de 

la ingeniería, será el Contratista el responsable de garantizar la implementación de las 

medidas, cuyo costo está incluido dentro de su presupuesto de obra. 

 
Se considera que dado el corto tiempo requerido para la adecuación y dado que no se 

generarán afectaciones relevantes, el monitoreo de las medidas propuestas se realizará 

a los tres (3) meses de iniciada la adecuación. 
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10.4. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN

Cuadro 10.4. Cronograma de ejecución de las medidas propuestas

Medio Medida de Mitigación
Meses

Ejecución Operación
1 2 3 n

FÍSICO

Riesgo de agua sobre la calle de acceso
en época seca. X X X X

Uso de protectores auditivos por parte de
los trabajadores como parte de los
Equipos de Protección Personal.

X X X X

Respetar los horarios de trabajo previstos
en la legislación vigente. X X X X

Disposición adecuada de desechos
sólidos generados. X X X X

Control de emisiones y Uso de
odorizantes. X X X X

SOCIO-
ECONÓMICO

Uso de los Equipos de Protección
Personal X X X X

Respetar los horarios de trabajo previstos
en la legislación vigente. X X X X

10.5. PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

10.6. PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.
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10.7. PLAN DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA Y FLORA
No se requiere porque en el área de influencia directa de este proyecto no hay presencia

de fauna ni de flora que pueda ser afectada.

10.8. PLAN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

10.9. PLAN DE CONTINGENCIA
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

10.10. PLAN DE RECUPERACIÓN AMBIENTAL Y DE ABANDONO
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.
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10.11. COSTOS DE LA GESTIÓN AMBIENTAL
Los costos de las medidas para el control de ruido se consideran incluidos en el

presupuesto de obra por parte del contratista.

Los equipos de protección personal forman parte del equipamiento normal de los

trabajadores y debe estar incluido en el presupuesto del contratista.

Se considera que los costos de gestión ambiental pueden estar por el orden de 40,000

Balboas, que incluirían los costos de la implementación del PMA y los informes de

seguimiento ambiental, lo que equivaldría a un 3% del monto total de la inversión.
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11. AJUSTE ECONÓMICO POR EXTERNALIDADES SOCIALES Y AMBIENTALES
Y ANÁLISIS DE COSTO-BENEFICIO FINAL

11.1. Valoración monetaria del impacto ambiental
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

11.2. Valoración monetaria de las externalidades sociales
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

11.3. Cálculos del VAN
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.
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13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

El análisis desarrollado indica que el Proyecto Adecuación de Planta para Producción de

Prefabricados de Vigas de Rodaje es ambientalmente viable.

El Contratista debe cumplir con la normativa ambiental vigente. De haber una adecuada

ejecución de las medidas sugeridas en el estudio, no se esperan implicaciones

ambientales de relevancia, siendo necesario que se cumplan las siguientes

recomendaciones:

 Se tomarán todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los

trabajadores y vecinos.

 Se garantizará el uso de equipo de protección personal de todo el personal de la

obra.

 Se garantizará la disposición adecuada de los desechos sólidos generados por las

actividades de la obra.

 El Horario de trabajo será de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

 Se colocarán los tanques de basura necesarios para tener una adecuada

disposición de los desperdicios del personal de la obra.
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Declaración Jurada



KIM. 

DECLARACION NOTARIAL JURl'..D.A DEL SE:ÑOR YGNG 
POR LA CUAL: 

21 23 AGOSTO 
DE DE 20 ------- --- ESCRITURANº DE -------- -- 

COPIA 

Tel.: (507) 264-6270 
(507) 264-3676 

Celular: (507) 6716-4392 
E-mail:ebnotariaoctava@gmail.com 

Edificio Plaza Obarrio 
Planta Baja 
Ave. Samuel Lewis 
Urb. Obarrio 

NOTARIO PÚBLICO OCTAVO 

, 
NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ 



respectivamente, promotor del proyecto Estudio de Impacto Ambiental 

Electrónico, uno cinco cinco seis ocho ocho cinco cero cuatro (155688504) 

(110111-2153015) hoy sociedad extranjera inscrita en Panamá al Folio 

inscripción uno uno cero uno uno uno- dos uno cinco tres cero uno cinco 

con número de registro dos uno cinco tres cero uno (215301) y número de 

en el setenta y cinco (75) Yulgok.ro, Jongno-gu, Seúl, República de Corea 

existente de conformidad con las leyes de la República de Corea con sede 

HYUNDAI ENGINEERING, CO, LTD una sociedad anónima debidamente organizada y 

número uno cinco cinco seis dos cuatro tres tres cinco (No.155624335) 

debidamente registrada en el Registro Público de Panamá al Folio mercantil 

rosco ENGINEERING & CONSTRUCTION CO., LTD, una sociedad extranjera 

Folio Electrónico, uno cinco cinco ocho ocho tres nueve ocho (15588398), 

nueve (1101111-0007909) hoy sociedad extranjera inscrita en Panamá al 

inscripción uno uno cero uno uno uno uno - cero cero cero siete nueve cero 

número de registro cero cero cero nueve uno dos (000912) y número de 

setenta y cinco (75) Yulgok-on, Jongno-gu, Seúl, República de Corea con 

con las leyes de la República de Corea, con sede en el conformidad 

CONSTRUCTION CO. , LTD sociedad debidamente organizada y existente de 

VENTURE, consorcio compuesto por las sociedades HYUNDAI EN'GINEERING & 

actuando en condición de Representante Legal del CONSORCIO HPH JOINT 
pasaporte coreano YC tres tres siete cinco nueve cuatro (YC337594), 

interprete por hablar y comprender el idioma español, mayor de edad, con 

varón, casado, de nacionalidad coreana quien manifesto no necesitar 

seiscientos noventa y cuatro (8-711-694), compareció personalmente YUNG KIM, 
portador de la cédula de identidad personal número ocho- setecientos once- 

Notario Público Octavo del Circuito Notarial de la provincia de Panamá, 

año dos mil veintiuno (2021), ante mí, ERICK ANTONIO BARCIEIA CHAMBERS, 

Notarial del mismo nombre, a los veintitres (23) dias del mes de agosto del 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

------------------------DECLARACION NarARIAL JURADA----------------------- 

f - - - . 1 
NOTARIA-OC-PAVA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

' u....,._, - h. 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 



PREF7IBRICADOS DE CONCRETO", a desarrollase como actividad complementaria 

al Proyecto de Ingeniería de Diseño, Construcción de las obras civiles, 

Instalaciones auxiliares de Línea y Estaciones, Swninistro e Instalación 

del sistema integral que incluye el material rodante (monorriel), y puesta 

en marcha del Sistema para la Línea tres (3) del Metro de Panamá, a 

desarrollase como actividad complementaria al proyecto bajo el Contrato 

número MPSA- doce- dos mil veinte (No. MPSA-12-2020) con el METRO DE 
PANAMA, S.A. para la ejecución del sobre el Folio ciento sesenta y dos 

(162), actualizada a Rollo quince mil quinientos ochenta y nueve (15589), 

Documento cuatro (4) de la Sección de la Propiedad del Registro Público de 

Panamá de propiedad de CAZAGO, S.A., declaro lo siguiente bajo la gravedad de 

juramento y de conformidad con el artículo trescientos ochenta y cinco (385) 

del Código Penal, referente al Falso Testimonio:----------------------------- 

Que la información aquí expresada es verdadera y que el proyecto antes 

mencionado se ajusta a la normativa ambiental, y que el mismo genera 

impactos ambientales negativos no significa ti vos y no conlleva riesgos 

ambientales significativos, de acuerdo a los criterios de protección 

ambiental regulados en el Artículo veintitrés (23) del Decreto Ejecutivo 

número ciento veintitrés (No.123) de catorce (14) de agosto de dos mil 

nueve (2009), por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la 

Ley número cuarenta y uno (No.41) de uno (1) de julio de mil novecientos 

noventa y nueve (1999). ------------------------------------------------- 

El Compareciente HACE CONSTAR l. Que ha verificado cuidadosamente sus nombres 

y apellidos, el número de su documento de identidad y aprueba este instrumento 

conforme está redactado. 2. Que la declaración contenida en este documento 

corresponden a la verdad y a lo que ha expresado libremente y que asume de 

modo exclusivo, la responsabilidad sobre lo manifestado en la misma. 3. Que 

sabe que el Notario responde sólo por la regularidad formal de los 

instrumentos que autoriza, no de la veracidad de las declaraciones de los 

I PRODUCCION DE PLANTA PARA Categoría denominado"ADECUACIÓN DE 



SELIDETH /Br~CO 

aprobación y la firman para constancia ante mi, el Notario que documento.----- 
veintiocho- cinco (4-228-5), le encontraron conforme, le impartieron su 
JARAMILLO, con cédula de identidad personal número cuatro- doscientos 
seis- cincuenta y nueve- ciento cuarenta y siete (6-59-147) y JORGE EDUARDO 
SELIDETH EMELINA DE LEON CARRASCO, mujer, con cédula de identidad personal 
Leída como le fue la misma en presencia de los testigos instrumentales 
otorgantes o declarantes ni de la autenticidad o integridad de las mismas.--- 

·- -1~:;'.z> 
;1; fJ ,,1 8 O n 

'<_,;}fjÍ e" · NOT~!,.IA~CTAVA DE~ CIRCUITO DE PANAMÁ 

r. 1,1, 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
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Panamá 
2 6 ASO 2021 

CERTIFICO: 
Que hemos cotejado detenida y minuciosamente esta copia fotostática con su 
original que se me presentó y la he encontrado en su todo conforme. 

Yo Licdo. Erick Barciela Chambers, Nolario Público Octavo del Circuilo de la 
Provincia de Panamá, con Cédula de identidad No. 8-711-694 
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Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente



Oep~~~nento de _!esorería 
'---- 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 1 ~:~~;~~~O Dj 
-- GOBIERf\10 N.ACIONA- 

Certificación, válida por 30 días 

Se encuentra PAZ y SALVO, con el Ministerio del Ambiente, a la 

fecha de expedición de esta certificación. 

Finca Documento Imagen 

750572 2 

Ro 11 o Asiento Fo I i o 

Inscrita 

YUNG KIM 

Representante Legal: 

CONSORCIO HPH JOINT VENTURE 

Ficha 

8 NT 

Tomo 

La Dirección de Administración y Finanzas, certifica que la Empresa: 

(día/ mes/ año) (día/ mes/ año) 

2021 Fecha de Validez: 0 10 

Certificado de Paz y Salvo 

Nº 191592 

Dirección de Administración y Finanzas 

República de Panamá 

Ministerio de Ambiente 

Fecha de Emisión: 
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Certificación del Registro Público de la Propiedad



Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 4238352A-6D1 B-433B-8163-54EOA7E9D6BA 

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 -1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1/1 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1403169758 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA VIERNES, 17 DE SEPTIEMBRE DE 
202102:24 P.M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

QUE NO CONSTAN GRAVAMEN ES INSCRITOS VIGENTES A LA FECHA. 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

CAZAGO, S.A. TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

TITULAR(ES) REGISTRAUES) 

(INMUEBLE) ARRAIJÁN CÓDIGO DE UBICACIÓN 8006, FOLIO REAL Nº 1221 (F) 
CORREGIMIENTO VISTA ALEGRE, DISTRITO ARRAIJÁN, PROVINCIA PANAMÁ, 
OBSERVACIONES INACRITO A TOMO 21 FOLIO 162 ACTUALIZADA A ROLLO 15589 DOCUMENTO 4 
Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 135 ha 90 m2 77.4 dm2 

CON UN VALOR DE CINCUENTA MIL BALBOAS (B/. 50,000.00) 

DATOS DEL INMUEBLE 

ENTRADA 350322/2021 (O) DE FECHA 09/16/2021. 

DATOS DE LA SOLICITUD 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

FIRMADO POR: RITA YARISETH 
TEJADA DOMINGUEZ /i2¡ 
FECHA: 2021.09.17 14:24:51 -05:00 'J.#tÉ.cv 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD (} 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

Registro Público de Panamá 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del Proyecto
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ANEXOS

ANEXO 5

Certificación del Registro Público de la
sociedad propietaria de la finca



Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: FE3B3022-506C-4BB6-A056-2F77984EOAB5 

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1/1 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL VIERNES, 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021A LAS 
09:54 A.M .. NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL 
NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1403169870 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ 
- DETALLE DEL PODER: 
}SE OTORGA PODER A FAVOR DE HARALAMBOS TZANETATOS ANTONATO, IRMA DUTARI DE TZANETATOS, 
VIRGINIA MATOS DE BARRIA, MARIANELA TZANETATOS DUTARI Y JULIO HARALAMBOS CORDOBA 
TZANETATOS. SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA 1254 DEL 26 DE ENERO DE 2021 DE LA NOTARIA 
OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMA. SIENDO SUS FACULTADES PODER GENERAL 

- QUE SU CAPITAL ES DE ACCIONES SIN VALOR NOMINAL 
EL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD SERA DE DOS MIL ACCIONES TODAS COMUNES SIN VALOR 
NOMINAL Y TODAS SERAN NOMINATIVAS Y COMUNES. 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
EL PRESIDENTE, EN SU AUSENCIA EL VICE PRESIDENTE, EN AUSENCIA DEL VICE PRESIDENTE LA EJERCERA EL 
TESORERO Y EN AUSENCIA DEL TESORERO EL SECRETA RIO, Y EN ASUENCIA DE TODOS LA EJERCERA LA 
PERSONA QUE DESIGNE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

AGENTE RESIDENTE: RICARDO ALBERTO LANDERO GUZMAN 

DIRECTOR: HARALAMBOS TZANETATOS 
DIRECTOR: MARIANELA TZANETATOS DUTARI 
DIRECTOR: IRMA DUTARI DE TZANETATOS 
PRESIDENTE: HARALAMBOS TZANETATOS 
VICEPRESIDENTE: IRMA DUTARI DE TZANETATOS 
TESORERO: MARIANELA TZANETATOS 
SECRETARIO: IRMA DUTARI DE TZANETATOS 

SUSCRIPTOR: HARALAMBOS TZANETATOS 
SUSCRIPTOR: RUBEN GORDILLO DUARTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 

CAZAGO, S.A. 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 286293 (S) DESDE EL MARTES, 16 DE SEPTIEMBRE DE 
1975 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

QUE LA SOCIEDAD 

350432/2021 (O) DE FECHA 09/16/2021 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

FIRMADO POR: UMBERTO ELIAS 
PEDRESCHI PIMENTEL ~ 
FECHA: 2021.09.17 11 :50:54 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

Registro Público de Panamá 
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ANEXOS

ANEXO 6

Copia de cedula cotejada ante notario del representante legal
de la Sociedad propietaria de la finca



o 6 ocr 2021 1-'anama, _ 

Yo Dr., Alexandcr Valencia Moreno Notario Publico Undécimo 
del Circuito de la Provincia de Panamá, con Cédula de Identidad 
No. 5-703-602, 
CERTIFICO: Que este documento es fiel copia de su original y es 
auténtica. 

• • 

---- 

REPÚBUCA DE PANAMÁ 
TIUI\UNAL Et.F.L'TOll,\I, 

Ha rala"*°' 
lunetlllOe Antonato 
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ANEXO 7

Copia de Contrato de arrendamiento



amá Oeste, Arraiján Boulevard Las Américas PCC Oeste, Edificio RSSC (Antiguo campo CAT) 

e) 
d) 

c) 

DECLARACIONES 

Declara EL ARRENDADOR que ha recibido expresa autorización de la sociedad CAZAGO, S.A., 
quien es la propietaria registrada de la propiedad (finca) identificada como Folio Real No.1221 (F) 
inscrita a Tomo 21 y Folio 162, actualizada a Rollo 15589, Documento 4 de la Sección de la 
Propiedad del Registro Público de Panamá, así como la planta para producción de prefabricados de 
concreto construida sobre la finca; para dar en arrendamiento dicha propiedad a EL ARRENDADOR, 
como consta en el Acta de la Junta General de Accionistas de CAZAGO, S.A. que forma parte integral 
del presente Contrato de Arrendamiento, como su Anexo A. 

Declara EL ARRENDADOR que la sociedad CAZAGO, S.A. ha dado su expresa autorización para 
que los pagos que realice EL ARRENDATARIO en concepto de Canon de Arrendamiento de la Finca 
identificada como Folio Real No. 1221 (F), sean efectuados a nombre de EL ARRENDADOR; como 
consta en el Acta de la Junta General de Accionistas de CAZAGO, S.A. que forma parte integral del 
presente Contrato de Arrendamiento, como su Anexo A. 

Declara EL ARRENDATARIO que desea arrendar un área de aproximadamente 32,000 m2 de la 
Finca identificada como Folio Real No.1221 (F), de ahora el adelante LA PROPIEDAD cuya ubicación 
y descripción se encuentra en el Anexo B del presente contrato. 

Declaran LAS PARTES que en consideración de lo anterior y de los pactos y acuerdos mutuos aquí 
contenidos, LAS PARTES acuerdan lo siguiente: 

ARTICULO 1 DEFINICIONES 

1.1 Definiciones. Tal como se utiliza en este Acuerdo, se aplicarán las siguientes definiciones: 

a) 

b) 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
LINEA 3 DEL METRO DE PANAMA 

-HPH poseo ase .A. tt.Y.Y.DR6! 
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.-,,-<{ ' o . erE;) ATO DE ARRENDAMIENTO (el "Contrato") se suscribe a partir del 1 de agosto de dos 

iuno (2021) ("Fecha de Vigencia") por y entre HARALAMBOS TZANET ATOS, varón, mayor 
de edad, panameño, portador de identificación personal No. N-10-309, actuando en representación 
de METALES PANAMERICANOS, SA (METALPAN), una corporación panameña (sociedad 
anónima) debidamente inscrita en la Ficha No. 253068 de la Sección Mercantil del Registro Público 
de Panamá, quien tiene facultades suficientes para completar esta transacción de conformidad con 
una Resolución de la Junta Directiva, en adelante EL ARRENDADOR, y YUNG KIM, varón, mayor 
de edad, coreano, portador del pasaporte No. M90938834, actuando en representación del 
CONSORCIO HPH JOINT VENTURE, una asociación accidental integrada por: Hyundai Engineering 
and Construction, Co., Ud., debidamente registrada como empresa extranjera en el Folio 155688398 
del Registro Público de Panamá, POSCO Engineering & Construction Co., Ud.sociedad extranjera 
debidamente inscrita en el Folio 155624335 del Registro Público de Panamá y Hyundai Engineering 
Co., Ltd. 155688504 del Registro Público de Panamá, quien tiene facultades suficientes para 
completar esta transacción, en adelante EL ARRENDATARIO, quienes en adelante serán 
colectivamente denominados LAS PARTES, y cada una de ellas individualmente como una PARTE. 



Ll Propiedad. EL ARRENDADOR declara y garantiza que está debida y expresamente autorizado 
por el propietario registrado de LA PROPIEDAD para arrendar la misma. 

2.2 Acuerdo de arrendamiento. Sujeto a los términos y condiciones de este Acuerdo, EL 
ARRENDADOR por el presente arrienda, y EL ARRENDATARIO por este medio acuerda 
arrendar LA PROPIEDAD. 

2.3 Uso del suelo. EL ARRENDADOR manifiesta que LA PROPIEDAD cuenta con una asignación 
de uso de suelo IL (Industrial Liviano o "Industria Ligera"), que permite realizar determinadas 
actividades industriales. 

2.4 Aceptación por parte del Arrendatario. EL ARRENDATARIO reconoce que está recibiendo LA 
PROPIEDAD en buenas condiciones y adecuada para el uso previsto por EL ARRENDATARIO. 

2.5 Disfrute pacífico. EL ARRENDADOR garantiza a EL ARRENDATARIO el libre acceso y el 
disfrute pacífico de LA PROPIEDAD durante la Vigencia del Contrato. 

ARTICULO 2 PROPIEDAD ARRENDADA 

"Dólares" o "US $" significa la moneda legal de los Estados Unidos de América. 
"Gravamen" significa cualquier gravamen, prenda, hipoteca de bienes inmuebles, hipoteca 
mobiliaria, garantía mobiliaria, fideicomiso de garantía, cargo, servidumbre o gravamen, o 
interés de cualquier otra Persona. 
"Entidad gubernamental" significa cualquier tribunal, agencia o comisión administrativa u 
otra autoridad gubernamental. 

i) "Mejoras" significa las especificaciones, descripciones y alcance de las obras de 
construcción, adaptaciones e instalación de equipos que EL ARRENDATARIO planea 
construir en el Área Arrendada., incluyendo toda la infraestructura requerida por EL 
ARRENDATARIO o por Ley, que se incluyen en el Anexo "C" de este Acuerdo. 

j) "Ley" significa cualquier ley, decreto, reglamento, regla, interpretación administrativa orden, 
mandato judicial, directiva, sentencia, política, directriz u otro requisito de la República de 
Panamá. 

k) "Panamá" significa la República de Panamá y cualquier sucesor o subdivisión política de la 
misma. 

1) "Impuestos" significa todos los impuestos, gravámenes, derechos, aranceles, y otros 
cargos nacionales o municipales impuestos por cualquier Entidad Gubernamental en 
Panamá sobre o con respecto a los ingresos (impuesto sobre la renta), franquicia (tasa 
anual de sociedad), ganancias de capital (impuesto de ganancias de capital), impuesto de 
inmuebles (impuesto de inmuebles) y transferencias de bienes inmuebles (impuesto de 
transferencia de inmuebles). 

m) "Parte Reveladora" es aquella parte que revela a la otra información confidencial por causa 
del presente ACUERDO. 

n) "Parte Receptora" es aquella parte que recibe información confidencial por causa del 
presente ACUERDO. 

+IPH 



4.1. Por la presente, EL ARRENDADOR declara y garantiza que lo siguiente es verdadero y correcto 
en todos los aspectos materiales a la fecha del presente: 

4.2. EL ARRENDADOR es una empresa, debidamente organizada y válidamente existente bajo las 
leyes de Panamá y está debidamente calificada para realizar transacciones comerciales bajo estas 
leyes. Todos los documentos, incluido este Contrato, ejecutados o por ejecutar por EL 
ARRENDADOR en relación con este Contrato: (a) han sido o serán debidamente autorizados, 
ejecutados y entregados por EL ARRENDADOR; (b) son o serán obligaciones legales, válidas y 
vinculantes de EL ARRENDADOR, y (c) no violan o no violarán ninguna disposición de ningún 
acuerdo en el que EL ARRENDADOR sea parte o al que esté obligado. En la fecha del presente, EL 
ARRENDADOR proporcionará a EL ARRENDATARIO y al asesor legal de EL ARRENDATARIO 
copias certificadas de resoluciones o estatutos que acrediten el pleno derecho, poder a 
representante de EL ARRENDADOR, sin necesidad de obtener el consentimiento a 
ninguna otra persona. 

ARTICULO 4 DECLARACIONES Y GARANTIAS DEL ARRENDADOR 

(e) EL ARRENDATARIO declara que ha revisado y evaluado los aspectos económicos y 
financieros de este Contrato, por lo que confirma que cuenta con recursos suficientes para 
cumplir con las obligaciones establecidas en el Contrato, incluyendo, pero no limitado al pago 
del Pago de Arrendamiento durante el Plazo del Contrato. 

(d) EL ARRENDATARIO garantiza que: (i) utilizará LA PROPIEDAD única y exclusivamente 
para la realización de actividades lícitas; (ii) no ha realizado y, durante la vigencia de este 
Contrato, no realizará ninguna actividad ilícita; y (iii) el Pago del canon de Arrendamiento 
(como se define más adelante) y cualquier otro cargo establecido en este Contrato será 
pagado por EL ARRENDATARIO con fondos obtenidos legalmente. 

( e) EL ARRENDATARIO utilizará LA PROPIEDAD para desarrollar el patio de fabricación de los 
elementos prefabricados de concreto y las áreas de almacenamiento de los elementos 
prefabricados producidos en LA PROPIEDAD para la construcción de los Patios y Talleres 
de la Línea 3 del Metro de Panamá. 

(b) EL ARRENDATARIO ha revisado a su satisfacción LA PROPIEDAD. 

(a) EL ARRENDATARIO es asociación de empresas debidamente constituidas y válidamente 
existente bajo las leyes de Corea y está debidamente registrado y calificado para realizar 
transacciones comerciales en Panamá bajo las leyes de Panamá. Todos los documentos, 
incluido este Contrato, ejecutados o por ejecutar por EL ARRENDATARIO en relación con 
este Contrato: (a) han sido o serán debidamente autorizados, ejecutados y entregados por 
EL ARRENDATARIO; (b) son o serán obligaciones legales, válidas y vinculantes de EL 
ARRENDATARIO, y (e) no violan o no violarán ninguna disposición de ningún acuerdo del 
que EL ARRENDATARIO sea parte o al que esté vinculado. En la fecha del presente, EL 
ARRENDATARIO proporcionará a EL ARRENDADOR y al asesor legal de EL 
ARRENDADOR copias certificadas del Poder de los abogados que demuestre el pleno 
derecho, poder y autoridad, sin la necesidad de obtener el consentimiento o la aprobación 
de ninguna otra persona, para celebrar este Contrato y cumplir con sus obligaciones en virtud 
de este Contrato. 
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6.1. Precio de arrendamiento. EL ARRENDATARIO se compromete a pagar a EL ARRENDADOR a 
modo de Canon de Arrendamiento, los montos en moneda legal de los Estados Unidos, dentro de 
los primeros diez (10) días hábiles de cada mes. Para este contrato, el canon de arrendamiento se 
fija en veintiocho mil quinientos dólares (US$28,500.00) mensuales. Según el Contrato Principal de 
la Línea 3 del Metro de Panamá, EL ARRENDATARIO está exento de pagar el impuesto de 
transferencia de bienes muebles corporales y prestación de servicios correspondiente {ITBMS). 

6.2. Forma de pago. EL ARRENDATARIO deberá realizar todos los Pagos del Canon de 
Arrendamiento, sin solicitud previa, por cheque, depósito o transferencia electrónica de fondos a la 
cuenta bancaria de EL ARRENDADOR designado para los propósitos de este Contrato. EL 
ARRENDATARIO tiene expresamente prohibido realizar pagos en efectivo. Si la fecha del pago del 
arrendamiento no es un día hábil, el pago debe realizarse el siguiente día hábil. Sin perjuicio de 
cualquier otra disposición en este Contrato, cualquier Pago de Arrendamiento recibido después de 
los primeros diez (1 O) días hábiles de cada mes se considerará un Pago de Arrendamiento atrasado 
y devengará intereses a una tasa del uno por ciento (1 %) mensual sobre el monto adeudad 1.rl!\'F,=cA=o""'E""-- 
dichos Pagos de arrendamiento q..~<?\l" P.q,i,-1 
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ARTICULO 6 PAGO DE ARRENDAMIENTO 

ARTICULO 5 TERMINO 

5. 1. Término LAS PARTES acuerdan que el término de este Contrato (EL TERMINO) será de 
veinticuatro (24) meses, a partir del primero de agosto de 2021. 

5.2. Terminación anticipada. Sin perjuicio de lo anterior, EL ARRENDATARIO podrá rescindir este 
Contrato en cualquier momento después del primer (1er) aniversario de la Fecha de Vigencia, sin 
necesidad del pago de ningún tipo de penalidad, notificando por escrito a EL ARRENDADOR al 
menos trescientos sesenta y cinco (365) días antes de la terminación del Contrato. Por su parte, EL 
ARRENDADOR no podrá rescindir este contrato de arrendamiento, en ningún momento antes de la 
fecha estipulada de finalización de EL TERMINO, salvo lo señalado en el artículo 11 de este contrato, 
como incumplimientos. 

5.3. Términos adicionales. EL ARRENDATARIO puede extender EL TERMINO para un 
arrendamiento adicional (cada uno un TERMINO ADICIONAL) de mutuo acuerdo con EL 
ARRENDADOR por períodos de uno (1) a doce (12) meses, siempre que EL ARRENDATARIO 
notifique a EL ARRENDADOR de su intención de extender EL TERMINO, sesenta días {60) días 
antes de la conclusión de EL TERMINO, bajo las mismas condiciones que el contrato original. Si EL 
ARRENDATARIO no da ninguna notificación en ese tiempo, el Contrato terminará el último día del 
TERMINO ("Terminación"). Una vez recibida la notificación de EL ARRENDATARIO de su intención 
de extender EL TERMINO, LAS PARTES mantendrán las tarifas establecidas en las Condiciones 
Especiales en el contrato original. 

5.4 Efecto de la rescisión. Todos los derechos de EL ARRENDATARIO de usar, ocupar y acceder a 
LA PROPIEDAD terminarán automáticamente con la Terminación. 

!:r!!J.QQ!!! poseo ese ._ t.1Y.Y,DQ1~u 
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-·~--'~ · 4 . L ARRENDADOR ha recibido autorización expresa y por escrita del dueño de LA PROPIEDAD, 
. ,,,<"'·.<J ~'P r lo tanto EL ARRENDADOR tiene pleno derecho, poder y autoridad para arrendar libremente 

..#..D e ROPIEDAD. 

4 ',JI). o~" .4. No existen arrendamientos u otros acuerdos entre EL ARRENDADOR y cualquier tercero, escrito 
- OCTA u oral, en vigor con respecto al uso de LA PROPIEDAD y ninguna persona que no sea EL 

ARRENDADOR está ocupando o tiene derecho a ocupar, usar, acceder, ir a través de LA 
PROPIEDAD o cualquier parte de la misma o beneficiarse de ella de alguna manera. Además, no 
existen Gravámenes a LA PROPIEDAD excepto los que consten en los documentos del Registro 
Público de Panamá. 



anamá Oeste, Arraiján Boulevard Las Américas PCC Oeste, Edificio RSSC (Antiguo campo C 

• ' 6 , e ósito. Una vez. suscrito este Contrato por LAS PARTES, EL ARRENDATARIO deberá 
.,·' gar a EL ARRENDADOR la cantidad de CINCUENTA Y SIETE MIL DOLARES AMERICANOS 

~ ·" 1c.,"" D. 57,000,00), correspondiente al Pago de Arrendamiento de dos (2) meses, el cual deberá ser 
4 OCTA"p.. ~ entregado a EL ARRENDADOR. EL ARRENDADOR será el encargado de controlar y administrar 

dicho monto, el cual será devuelto a EL ARRENDATARIO al término de este Contrato, excepto en 
el caso de que EL ARRENDADOR reclame algún Pago de Arrendamiento pendiente o daños 
ocasionados a LA PROPIEDAD por EL ARRENDATARIO, distintos de los daños derivados del 
desgaste usual. LAS PARTES acuerdan que el depósito hecho a EL ARRENDADOR no se utilizará 
para Pagos de Arrendamiento regulares. 

6.4 Pago exento: EL ARRENDATARIO estará exento del pago de los primeros cinco (5) meses de 
arrendamiento, es decir desde el primero (1) de agosto 2021 hasta el 31 de diciembre 2021, si EL 
ARRENDADOR gana el proceso de selección llevado a cabo por EL ARRENDATARIO para los 
trabajos de adecuación de la planta de prefabricados de Patios y Talleres, En caso contrario, si EL 
ARRENDADOR no gana el proceso de licitación para los trabajos de adecuación, el pago de alquiler 
deberá realizarse desde el 1 de agosto de 2021. 

6.5 Falta de pago. La falta de pago de dos (2) cuotas consecutivas o no consecutivas del Canon de 
Arrendamiento dará derecho a EL ARRENDADOR a rescindir este Contrato, sujeto al procedimiento 
contenido en el Artículo 11 de este Contrato. 

ARTICULO 7 MEJORAS 

7.1. Mejoras aprobadas. EL ARRENDATARIO, a su propio costo y gasto, puede construir las Mejoras 
en LA PROPIEDAD, mejoras que EL ARRENDADOR declara haber autorizado expresamente, las 
cuales se detallarán oportunamente. 

7.2 Mejoras adicionales. Con la excepción de las Mejoras mencionadas en el numeral 7.1 anterior, 
EL ARRENDATARIO no podrá realizar alteraciones ni realizar obras en LA PROPIEDAD que (i) 
afecten o modifiquen cualquier elemento estructural de LA PROPIEDAD; y/o (ii) afecten o modifiquen 
cualquier elemento externo de LA PROPIEDAD sin la autorización previa por escrito de EL 
ARRENDADOR. 

7.3 Equipo. EL ARRENDATARIO podrá introducir cualquier maquinaria, equipo y bienes que 
considere necesarios para llevar a cabo sus operaciones de patio de fabricación de elementos 
prefabricados de hormigón y zonas de almacenamiento de materiales, en LA PROPIEDAD, sin 
necesidad de notificarlo previamente por escrito a EL ARRENDADOR. No obstante, para cualquier 
otro fin, EL ARRENDATARIO deberá notificarlo previamente por escrito a EL ARRENDADOR. La 
instalación de la maquinaria necesaria para llevar a cabo sus operaciones del patio de fabricación 
de los elementos prefabricados de hormigón y las áreas de almacenamiento de materiales, en LA 
PROPIEDAD, no estará sujeta a la aprobación previa por escrito de EL ARRENDADOR. Sin 
embargo, para otros propósitos, EL ARRENDATARIO deberá obtener la aprobación previa por 
escrito de EL ARRENDADOR. EL ARRENDATARIO será el único responsable de la custodia, 
conservación y mantenimiento de la maquinaria, equipos, dispositivos o bienes personales de 
cualquier tipo que, durante la vigencia de este Contrato, sean introducidos en LA PROPIEDAD por 
EL ARRENDATARIO, sus funcionarios, representantes, empleados o visitantes. EL ARRENDADOR 
no asume ninguna responsabilidad con respecto a dichos equipos, maquinaria y bienes personales. 

7.4. Aprobaciones EL ARRENDATARIO proporcionará planos detallados y especificaciones para 
cualquier adicional Mejoras u otras construcciones y alteraciones (que no sean alteraciones 
cosméticas menores y las Mejoras Aprobadas establecidas en el Artículo 7.1) que EL 
ARRENDATARIO desee introducir en LA PROPIEDAD a EL ARRENDADOR para su previa 
aprobación -. ~::,::L===1c=A==o==E::::p.- 
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7.5. Cumplimiento de las Leyes. EL ARRENDATARIO deberá cumplir con todas las I e~ ~.la***,. 441,; 

República de Panamá al construir o mantener las Mejoras en LA PROPIEDAD. EL ARR T~W · .· ~, ~ "! _ 
debe obtener todas las aprobaciones requeridas de las Entidades Gubernamentales re v nt~)~: , f'~~; 
la construcción de las mejoras nuevas en LA PROPIEDAD. EL ARRENDATARI ?~c1 'r. ar;.~J~~-'~ ' ', 1'' ~-= ·-: 
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r , '" , ¿ \ in tamente cualquier gravamen o interés que afecte LA PROPIEDAD como resultado de las 

/·r •\acti id des de EL ARRENDATARIO. EL ARRENDADOR no tendrá responsabilidad en el caso de 
- · u 15 ARRENDATARIO realice sus actividades sin cumplir con las leyes correspondientes, y EL l";'.1:;-: DATARIO indemnizará, defenderá y mantendrá indemne a EL ARRENDADOR en caso de 

\:l-~!>.~"'.;,,;y., r í~ aciones, disputas, acciones, sanciones, multas o impuesto incurrido por EL ARRENDADOR 
~\U-'1 'Í(,.l;J" o consecuencia de las Mejoras. 

J?~6 Responsabilidad. Sin perjuicio de cualquier disposición en contrario, LAS PARTES acuerdan que 
EL ARRENDADOR no asume ninguna responsabilidad por cualquier daño causado a EL 
ARRENDATARIO, sus empleados, funcionarios o contratistas durante la ejecución de las Mejoras, 
excepto por los daños causados o imputables a EL ARRENDADOR, sus empleados, agentes, 
contratistas y/o subcontratistas 

7.7 Mejoras tras la terminación. A la terminación de este Contrato, EL ARRENDATARIO entregará 
LA PROPIEDAD a EL ARRENDADOR en las condiciones que se encuentre en ese momento, 
excluyendo el desgaste normal producido por el uso y el paso del tiempo; más las mejoras, 
maquinaria y equipo instalado por EL ARRENDATARIO. Se confeccionará una lista inicial, más no 
definitiva de El equipo que se instalará en LA PROPIEDAD al inicio del presente contrato, la cual se 
encuentra en el Anexo C. 
7.8. Señalización. EL ARRENDATARIO podrá, previo escrito de EL ARRENDADOR, colocar letreros 
con la marca, logo y/o nombre de EL ARRENDATARIO fuera de LA PROPIEDAD. EL 
ARRENDATARIO será el único responsable de solicitar, tramitar, obtener, pagar y mantener vigentes 
las autorizaciones, licencias o permisos relacionados con los anuncios o rótulos y cualquier 
publicidad que se instale en la zona. 
ARTICULO 8 OBLIGACIONES DE EL ARRENDATARIO 

8.1. Obligaciones generales. Durante el Término, EL ARRENDATARIO estará obligado a: 
(a) Utilizar LA PROPIEDAD solo para el patio de fabricación de los elementos prefabricados de 

concreto y áreas de almacenamiento de materiales para la construcción de los Patios y Talleres 
Línea 3 del Metro de Panamá. EL ARRENDATARIO solo podrá usar LA PROPIEDAD para otro 
propósito con el consentimiento previo por escrito de EL ARRENDADOR. 

(b) Cumplir con todas las Leyes de la República de Panamá al realizar sus actividades en LA 
PROPIEDAD. EL ARRENDADOR no tendrá responsabilidad en caso de que EL 
ARRENDATARIO realice sus actividades sin cumplir con las Leyes correspondientes. 

(c) Informar al ARRENDADOR lo antes posible, de cualquier disturbio, usurpación, acción legal o 
administrativa o daños causados o que hayan ocurrido LA PROPIEDAD. 

(d) Pagar de manera oportuna todos los servicios públicos contratados por EL ARRENDATARIO 
para LA PROPIEDAD, incluidos, entre otros, energía eléctrica, agua, recolección de basura, 
tratamiento de aguas residuales, teléfono e Internet. 

(e) Mantener LA PROPIEDAD, así como las mejoras incorporadas en la misma, en buenas 
condiciones sanitarias e higiénicas y cumplir con todas las normativas administrativas y 
sanitarias aplicables. . 

(f) Informar a EL ARRENDADOR de cualquier daño sufrido o que pudiera ocasionarse a la 
estructura de LA PROPIEDAD y permitir las reparaciones necesarias. Si EL ARRENDATARIO 
no proporciona dicho aviso o si su aviso no se hace en el momento oportuno, los daños o roturas 
causados como consecuencia del mismo, ya sea en la propiedad del ARRENDATARIO o en la 
del ARRENDADOR, serán pagados por EL ARRENDATARIO, siempre que, la evaluación del 
monto para recuperar dichos daños o roturas deberá tener en cuenta la medida (si la hubiera) 
en la que la falla haya impedido o perjudicado la investigación adecuada de dichos daños 1.k:::==::::c-.... 
roturas. ~..,0~1..1cA DE P,q,i, 

(g) Excepto según lo permitido los numerales 7.1 y 7.3 de la Cláusula Séptima de este C tr , * *..... ,:¡~"' 

abstenerse de realizar_ cualquier co_ns_trucción, mejora o c~mbio, ya sea temporal o per a Rt~~ .:-~ ')'., c...~~\ .. 
en LA PROPIEDAD, sin el consentímtento previo por escrito de EL ARRENDADOR. :r _._'---.:f !':~-:~ 

(h) Cumplir, sin limitación, todas las leyes, reglas, regulaciones, estatutos, códigos ~ ilaife' \:;)-~--.~pr 
gubernamentales, municipales y locales que afecten LA PROPIEDAD. ;" \;' ';,', '. .• : .. .'.', '1_.: ,* !;.'.~!.(:;-a,. 

-......_,..~ 1 1.fo . Y·,/,_ . ., ·;,' 
.'( ~ ,lt Jo,.'.'¡ (A/., (-.....º 

anamá Oeste, Arraiján Boulevard Las Américas PCC Oeste, Edificio RSSC (Antiguo campo CAT) ' '/,;¡ ' ~ ~(,~ 
I . Págin ~~ 



Panamá Oeste, Arraiján Boulevard Las Américas PCC Oeste, Edificio RSSC (Antiguo campo CAT) 

8.3.1. Pólizas de Seguro: se deberá suscribir por cuenta propia la adecuada cobertura de seguros 
a través de las siguientes pólizas: 

a) EL ARRENDADOR deberá subscribir una póliza contra incendio y cualquier otra causa 
no especificada en este contrato, y que no fuera imputable a EL ARRENDATARIO. 

b) El ARRENDATARIO deberá suscribir: una póliza de Responsabilidad civil 
e) EL ARRENDATARIO deberá suscribir una póliza CAR (todo riesgo de construcción) 
d) Las pólizas de seguros a que hace alusión la presente cláusula deben anexarse al 

presente contrato a más tardar cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que la 
aseguradora realice inspección a LA PROPIEDAD y se denominarán Anexo D y 
ANEXO E, respectivamente. 

8.4. Desperdicios. EL ARRENDATARIO deberá contratar y mantener un contrato válido con el 
concesionario del Estado para proporcionar servicios de eliminación de desechos. Para los residuos 
industriales, EL ARRENDATARIO contratará un servicio de eliminación de residuos industriales para 
que los residuos industriales puedan ser depositados por EL ARRENDATARIO. 

8.5. Responsabilidad. EL ARRENDADOR no será responsable de ninguna lesión o daño sufrido por 
EL ARRENDATARIO, sus directores, funcionarios, representantes, empleados, proveedores, 
clientes o cualquier otra persona invitada por EL ARRENDATARIO dentro del Área Arrendada o la 
Propiedad, o por la pérdida de cualquier bien por hurto o robo dentro del Área o Propiedad Arrendada, 
a menos que dicho daño sea por causa de acciones u omisiones de EL ARRENDADOR o de su 
personal, y, EL ARRENDATARIO se compromete a defender y compensar a EL ARRENDADOR por 
cualquier daño relacionado o derivado de cualquiera de los hechos descritos en esta cláusula. 

8.6. Declaración de origen de fondos. EL ARRENDATARIO manifiesta que los pagos realizados en 
los términos de este Contrato se realizan con dinero que no proviene o está relacionado con el 
narcotráfico, fraude calificado, tráfico ilegal de armas, tráfico de personas, secuestro, extorsión, 
malversación, corrupción de empleados públicos, actividades de terrorismo, robo o tráfico 
internacional de vehículos, o cualquier otra actividad ilegal bajo la ley penal panameña, con el fin de 
encubrir o disfrazar su origen ilícito o ayudar a evadir las consecuencias legales de tales delitos. EL 
ARRENDATARIO es responsable del origen legal del dinero con el que paga los Pagos de 
Arrendamiento y cualquier otro monto en virtud de este Contrato. 
ARTICULO 9 OBLIGACIONES DE EL ARRENDADOR 
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,,.. · ~ o traer, hacer o permitir que se traigan o estén presentes materiales peligrosos en LA 
" ROPIEDAD. 

/, J1~ ;'\ (j) ~ bstenerse de subarrendar, total o parcialmente, LA PROPIEDAD, o ceder a terceros los 
'\ erechos derivados de este Contrato, sin el consentimiento previo por escrito de EL .,_,. "".:::1\J O RRENDADOR. 

,.:.:;;~?j; ;;~-Mantenimiento.EL ARRENDATARIO no es responsable del mantenimiento de LA PROIPIEDAD 
1;~ ~~\..-5 urante la vigencia de este Contrato, excepto en el caso de que dicho mantenimiento sea requerido 

.... ,~ para reparar daños que ocurrieron debido a actos fraudulentos, culpables, engañosos o negligentes 
del ARRENDATARIO, sus empleados, agentes o clientes, en cuyo caso las reparaciones correrán a 
cargo del ARRENDATARIO. 
8.3. Gastos. Todos los gastos relacionados con luz, teléfono, agua, seguros, saneamiento, 
fontanería, aire acondicionado, limpieza interior, decoración, pintura interior, servicios públicos y 
cualquier instalación o ampliación de las actuales instalaciones utilizadas dentro de LA PROPIEDAD 
y demás servicios públicos o privados utilizados. por EL ARRENDATARIO o con cargo al Área 
Arrendada como resultado de las Leyes relacionadas con la propiedad arrendada, será pagado por 
EL ARRENDATARIO. 



11.1 Terminación anticipada. Este Contrato podrá ser rescindido por EL ARREN 
cualquier momento después del primer (1er) aniversario de la Fecha de Vigencia, sin 

10.1 LAS PARTES acuerdan que la fecha de Terminación del Término o Término Adicional, según 
sea el caso, será definitiva. EL ARRENDATARIO reconoce y acepta expresamente que, tras dicha 
Terminación, EL ARRENDADOR recuperará automáticamente todos los derechos de posesión, 
acceso y uso de LA PROPIEDAD. 

10.2. A la terminación de este Contrato, EL ARRENDATARIO entregará las instalaciones en las 
condiciones que se encuentre en ese momento, incluyendo, mejoras, maquinaria y equipo instalado 
y EL ARRENDADOR aceptará sin reclamaciones presentes y/o futuras, siempre que al término del 
presente CONTRATO ambas partes realicen una inspección final a LA PROPIEDAD, de la cual se 
levantará un acta que deberá ser firmada por EL ARRENDADOR y EL ARRENDATARIO. Además, 
EL ARRENDADOR tendrá derecho a la primera oferta sobre cualquier otra estructura o material que 
EL ARRENDATARIO retire de LA PROPIEDAD al momento de la Terminación. EL ARRENDATARIO 
debe obtener todas las aprobaciones requeridas de las Entidades Gubernamentales relevantes y 
prueba de todos los seguros de compensación para trabajadores requeridos, si corresponde. 

10.3 No obstante lo anterior, si por alguna razón no imputable a la negligencia de EL ARRENDADOR, 
EL ARRENDATARIO no desocupa LA PROPIEDAD de conformidad con este Artículo 10 a la fecha 
de Terminación, EL ARRENDATARIO deberá pagar el canon de Arrendamiento a EL 
ARRENDADOR, de conformidad con el Artículo 6 de este Contrato, por cada mes adicional hasta 
que EL ARRENDATRIO entregue LA PROPIEDAD a satisfacción de EL ARRENDADOR. 

ARTICULO 11 TERMINACION ANTICIPADA 

9.4. Seguridad. EL ARRENDATARIO reconoce y acepta expresamente que EL ARRENDADOR no 
brinda seguridad a LA PROPIEDAD y EL ARRENDATARIO puede, a su sola discreción, contratar 
agentes de seguridad adicionales u otro personal, o implementar cualquier medida de seguridad 
adicional, por cuenta y cargo de EL ARRENDATARIO. 

9.5. Información de Situaciones irregulares. EL ARRENDADOR debe Informar a EL 
ARRENDATARIO a la brevedad posible de cualquier disturbio, usurpación, acción legal o 
administrativa o daños causados o que hayan ocurrido en LA PROPIEDAD y, como tal, EL 
ARRENDADOR se compromete a defender y compensar a EL ARRENDATARIO por los daños 
relacionados o derivados de cualquiera de los eventos descritos en esta cláusula, siempre que dichas 
acciones o eventos impidan a EL ARRENDATARIO el goce pacífico de LA PROPIEDAD. Excepto 
aquellos que surjan de eventos de fuerza mayor o caso fortuito, como se definen en el artículo 34d 
del Código Civil de la República de Panamá, o cuando haya negligencia grave o mala conducta 
intencional por parte de EL ARRENDATARIO. 

Durante la vigencia de este Contrato, EL ARRENDADOR indemnizará, defenderá y mantendrá 
indemne EL ARRENDATARIO y a sus agentes, representantes o empleados, de cualquier pérdida, 
reclamo legal, juicio, pago, acción o sentencia de cualquier naturaleza que pueda ser presentada por 
cualquier tercero contra EL ARRENDATARIO derivado de cualquier acto u omisión de EL 
ARRENDADOR, sus agentes, representantes o empleados, siempre que dichas acciones impidan a 
EL ARRENDATARIO el goce pacífico de LA PROPIEDAD. 
ARTICULO 10 TERMINACION 

pago, acción o sentencia de cualquier naturaleza que pueda ser presentada por cualquier 
contra EL ARRENDATARIO derivado de cualquier acto u omisión de EL ARRENDADOR, 

gentes, representantes o empleados, siempre que dichas acciones impidan a EL 
NDATARIO el goce pacífico de LA PROPIEDAD. 
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~ ~ ·.·· ·,·. _,.. / ~ antenimiento voluntario por el arrendador. En el caso de que EL ARRENDADOR decida 

.,....:::~.h render cualquier mantenimiento menor, tales mejoras se llevarán a cabo a expensas de EL 
,._:'.-~ RRENDADOR y cualquier trabajo se coordinará con EL ARRENDATARIO para garantizar que las 

"'-' operaciones comerciales y/o industriales de EL ARRENDATARIO no se interrumpan ni se vean 
afectadas. 



.. \ pa o e ningún tipo de penalidad, notificando por escrito a EL ARRENDADOR al menos trescientos 
·"-~-:' J. se ~ a y cinco (365) días antes de la terminación del mismo. 

· ,.. 1 §, ncum limiento or arte del ARRENDATARIO. Aparte de las causas previstas por la Ley, EL 
. ...v:.\"fi:...;,, · ENDADOR solamente podrá rescindir este Contrato, sin más formalidades que una notificación 

....___ r,.. o~' rescrito para tales fines, en caso de que ocurra alguno de los siguientes eventos (cada uno, un 
! º'~ Tl\'11 "Incumplimiento"): 

(a) EL ARRENDATARIO no cumple con cualquier obligación prevista en este Contrato. En tal caso, 
EL ARRENDADOR deberá dar aviso por escrito a EL ARRENDATARIO indicando el motivo o causa 
del incumplimiento para que EL ARRENDATARIO remedie dicho incumplimiento dentro de los treinta 
(30) días calendarios siguientes a dicho aviso. Una vez transcurrido este plazo sin que EL 
ARRENDATARIO haya subsanado el incumplimiento, EL ARRENDADOR podrá rescindir este 
Contrato, notificando previamente por escrito a EL ARRENDATARIO para estos fines. 

(b) Incumplimiento en el pago de dos (2) Cánones de Arrendamiento mensual. En este caso, EL 
ARRENDADOR debe dar aviso por escrito a EL ARRENDATARIO de dicho incumplimiento para que 
EL ARRENDATARIO realice el pago dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a dicho aviso, 
incluyendo los intereses por atraso a que se refiere el artículo 6 del presente Contrato. Una vez 
transcurrido este plazo sin que EL ARRENDATARIO haya subsanado el incumplimiento, EL 
ARRENDADOR podrá rescindir este Contrato, notificando previamente por escrito a EL 
ARRENDATARIO para estos fines. 
(c) Concurso, cese de pago, intervención o insolvencia manifiesta de EL ARRENDATARIO. 

11.3 Efecto de la rescisión anticipada por incumplimiento del arrendatario. Se acuerda que, si este 
Contrato se rescinde como resultado de la ocurrencia de cualquiera de los eventos de Incumplimiento 
por parte de EL ARRENDATARIO de este Contrato, EL ARRENDATARIO estará obligado a pagar a 
EL ARRENDADOR, sin necesidad de notificación o requisito adicional, cualesquiera pagos de 
Arrendamientos generados antes de la Terminación, más los intereses de demora calculados sobre 
dicho saldo deudor de acuerdo a la tasa de interés establecida en el Artículos 6 de este Contrato. 

Adicionalmente EL ARRENDATARIO estará obligado a pagar a EL ARRENDADOR, sin necesidad 
de notificación o requisito adicional, costos y gastos razonables para recuperar las pérdidas y daños 
sufridos por dicho incumplimiento por parte de EL ARRENDATARIO, si corresponde (incluidos los 
honorarios razonables de abogados y costas judiciales). 

11.4. Incumplimiento por el arrendador. Aparte de las causas previstas por la Ley o en este Contrato, 
EL ARRENDATARIO podrá rescindir este Contrato sin más formalidades que una notificación por 
escrito para tales fines, en caso de que ocurra alguno de los siguientes eventos: 

(a) EL ARRENDADOR no cumple con cualquier obligación prevista en este Contrato. En este caso, 
EL ARRENDATARIO deberá dar aviso por escrito a EL ARRENDADOR indicando el motivo o 
causa del incumplimiento para que subsane dicho incumplimiento dentro de los treinta (30) días 
calendarios siguientes a dicho aviso. Una vez transcurrido este plazo sin que EL ARRENDADOR 
haya subsanado el incumplimiento, EL ARRENDATARIO podrá rescindir este Contrato, dando 
un aviso previo por escrito para estos fines. 

(b) Concurso, cese de pago, intervención o insolvencia manifiesta de EL ARRENDADOR. 
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No renuncia. La terminación de este Contrato (por causa distinta al mutuo consentimiento de 
ARTES) no eximirá a ninguna de LAS PARTES de ninguna responsabilidad derivada de 

1 1 cu q ier incumplimiento de este Contrato, o por cualquier tergiversación en virtud del mismo, ni se 
co si erará que constituye una renuncia a cualquier recurso disponible por dicho incumplimiento o 

; ~ te v rsación. 
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·, ~\ ,· ~ .. EL ARRE~DATARIO tendrá derecho. a r~s.cindir este Co~trato si se rescinde el Contrato >- -· ·· - ~" ~ cípal de la Linea 3 del Metr? de Pan ama, n?tl!1cando por e_scnto a EL AR~~NDADOR. E~ este 
-~-TJ\',/1\ ~ caso, EL ARRENDADOR, podra retener el deposito de garant1a como resarcimiento por motivo de 

-- la rescisión anticipada de este Contrato. 

ARTICULO 12 TEMAS AMBIENTALES 

12.1 Responsabilidad del arrendador. EL ARRENDADOR declara y garantiza a EL ARRENDATARIO 
que a la Fecha de Vigencia: (i) LA PROPIEDAD cumple con todas las leyes ambientales, sujeto a 
los términos y condiciones establecidos en las licencias y I o permisos ambientales adjuntos en el 
Anexo F; (ii) EL ARRENDADOR no tiene, ni tiene conocimiento de que ninguna otra persona haya 
llevado a cabo, amenazado o eliminado cualquier Sustancia Peligrosa, como dicho término se define 
a continuación, materiales o escombros, en, dentro o desde LA PROPIEDAD; y (iii) según el 
conocimiento y entendimiento de EL ARRENDADOR, no existen condiciones o circunstancias en LA 
PROPIEDAD que presenten un riesgo para la salud o seguridad ambiental de cualquier persona. EL 
ARRENDADOR será expresamente responsable, durante y después del Término, de cualquier 
problema ambiental causado o imputable a EL ARRENDADOR, y deberá indemnizar, defender y 
liberar a EL ARRENDATARIO de cualquier responsabilidad ambiental derivada de causas 
imputables a EL ARRENDADOR. 
12.2 Responsabilidad del arrendatario. EL ARRENDATARIO es expresamente responsable, durante 
y después del Término, de cualquier problema ambiental por causas imputables a EL 
ARRENDATARIO durante su ocupación de LA PROPIEDAD y deberá indemnizar, defender y liberar 
a EL ARRENDADOR de cualquier responsabilidad ambiental derivada de causas imputables a EL 
ARRENDATARIO. Además de cualquier obligación de restauración a la que esté obligado EL 
ARRENDATARIO, EL ARRENDATARIO seguirá siendo responsable de cubrir el Pago del Canon de 
Arrendamiento mientras se llevan a cabo las reparaciones derivadas de cualquier asunto ambiental 
responsabilidad de EL ARRENDATARIO. EL ARRENDATARIO debe cumplir con todos los requisitos 
ambientales exigidos por la legislación nacional y municipal; que incluyen, pero no se limitan a, 
permisos, licencias, autorizaciones, concesiones, informes, que deben cumplirse en cuanto a 
emisiones de gases a la atmósfera, emisiones de ruido, vibraciones de energía térmica o lumínica, 
manejo de Materiales Peligrosos, sustancias peligrosas y consideradas altamente peligrosas, y 
generación de residuos peligrosos y no peligrosos. Asimismo, EL ARRENDATARIO está obligado a 
cumplir con todas las leyes y normativas ambientales durante la Vigencia del Contrato. 
12.3 Materiales peligrosos. Durante la vigencia de este Contrato, EL ARRENDATARIO o cualquier 
agente, contratista, empleado, invitado, inquilino, ocupante legal o usuario legal de LA PROPIEDAD, 
o cualquier parte de la misma, no deberá introducir en LA PROPIEDAD o cualquier parte de la misma, 
cualquier sustancia considerada tóxica o peligrosa bajo la ley panameña, o cualquier químico, 
compuesto, constituyente, material, desperdicio, contaminante (incluyendo petróleo, petróleo crudo 
o cualquier fracción del mismo) u otra sustancia que generalmente se acepta como peligrosa o tóxica, 
o de otra manera regulada por cualquier ley aplicable ("Materiales Peligrosos"), excepto aquellos 
materiales que están autorizados por escrito por EL ARRENDADOR y que no dejarán daño 
permanente al medio ambiente. 
ARTICULO 13. CONFIDENCIALIDAD 



14.4. Integración. Con la excepción de los acuerdos escritos contemplados en el presente Contrato, 
este Contrato reemplaza todos y cada uno de los acuerdos o entendimientos anteriores de LAS 
PARTES en relación con el presente Contrato o con respecto al objeto del mismo. 

14.5 Arbitraje. En el caso de cualquier disputa, controversia o reclamo que se derive del presente 
Contrato, LAS PARTES intentarán de buena fe resolver la Controversia a través de negociación 
amigable, durante un período de treinta (30) días contados a partir de la fecha de entrega de la 
Notificación de Controversia por una PARTE a la otra. 
Si transcurrido el precitado plazo no ha sido resuelta amigablemente la Controversia, deberá ser 
definitivamente resuelta mediante arbitraje en derecho, en idioma español, ante el Centro de 
Conciliación y Arbitraje de Panamá ("CECAP"), conforme a su reglamento. El tribunal arbitral deberá 
aplicar la ley panameña y estará conformado por tres árbitros y la sede será la oficina del CECAP, 
ubicada en la Ciudad de. Panamá. Para efectos del Arbitraje cada PARTE nombrará su árbitro y éstos 
a su vez a un tercero que presidirá, quienes conformarán el tribunal arbitral. El laudo que dicte el 
tribunal arbitral será de obligatorio cumplimiento para LAS PARTES. 

14.6 Ley que rige. Este Contratos, las relaciones legales entre LA.S PARTES y la adjudicación y 
ejecución del mismo, se regirán e interpretarán de conformidad con las leyes de la república de 
Panamá. 
14.7 Idioma. Este Contrato se redacta en el idioma español. LAS PARTES acuerdan que la versión 
en español del presente Contrato prevalecerá sobre cualquier traducción del mismo. El costo de 
cualquier traducción adicional correrá a cargo de LA PARTE que solicite dicha traducción 

-HPH 

·.Pro u o servicio proporcionado por EL ARRENDATARIO ha sido aprobado o respaldado por EL 
,/)'ffiR N ADOR o cualquiera de sus filiales, o (iii) utilizar o permitir el uso del nombre de EL 
; ~ ~RR . ADOR o de cualquiera de sus filiales o cualquier derivado del mismo, incluyendo, pero sin 

'-.- (\1~. itar e , cualquier logotipo o marca comercial, para cualquier propósito promociona! o cualquier 
_<--'-..::~'O a idad, incluyendo en cualquier material de marketing, publicaciones, publicidad o 

' · · i ·~':'" dos de prensa. 
\.:i.iq_í),.. 

...:'-,~ ocr1wr>- o'i- .1 Impuestos. EL ARRENDADOR será el único responsable del pago de cualquier impuesto sobre 
bienes inmuebles aplicable tasado sobre LA PROPIEDAD; y EL ARRENDATARIO será el único 
responsable de todos los impuestos, contribuciones y tarifas impuestas sobre sus actividades 
comerciales en LA PROPIEDAD. 
14.2 Enmiendas. Las disposiciones de este Contrato y cualquier Anexo o Programa adjunto al mismo 
(o acuerdo celebrado simultáneamente con el presente) solo pueden enmendarse o renunciarse por 
escrito y con el acuerdo de ambas PARTES, excepto que la ley disponga lo contrario. 

14.3. Continuación del contrato de arrendamiento. En el caso de que EL ARRENDADOR venda LA 
PROPIEDAD, o cualquier parte de la misma a un tercero durante la Vigencia de este Contrato, el 
comprador asumirá todos los derechos y deberes derivados de este Contrato en calidad de 
ARRENDADOR, y estará obligado a respetar el término de este Contrato y cualquier otro término 
establecido a continuación, y EL ARRENDADOR se compromete a asegurarse de incluir tales 
obligaciones en la escritura de compraventa, por lo que el comprador se comprometerá a reconocer 
los derechos EL ARRENDATARIO y cumplir con los términos de este Contrato. 



Panamá Oeste, Arraiján Boulevard Las Américas PC 

.' ,1 ' 
n, 

~~~~ 
HA MBOS TZANETATOS YUNG KIM 
CE= Pasaporte M90938834 
Representante Legal Representante Legal 

POR EL ARRENDATARIO POR EL ARRENDADOR 

14.14 No renuncia. Ninguna renuncia de cualquiera de LAS PARTES a reclamar cualquier 
incumplimiento o negativa de la otra PARTE para que cumpla con sus obligaciones se considerará 
una renuncia a reclamar cualquier otro incumplimiento o negativa posterior. 

14.15. Corredores, Agentes y Comisiones. LAS PARTES declaran que no han contratado a ningún 
corredor o agente con respecto al presente Contrato de arrendamiento, por lo que no hay comisiones, 
tarifas o reclamaciones adeudadas a terceros o corredores que puede resultar del arrendamiento de 
LA PROPIEDAD. 

14.16. Prevención del blanqueo de capitales. EL ARRENDATARIO reconoce y acepta que EL 
ARRENDADOR está obligado a (i) configurar y mantener completos y actualizados los archivos de 
debida diligencia para EL ARRENDATARIO; y (ii) en algunos casos notificar a la Unidad de Análisis 
Financiero para la Prevención del Lavado de Activos en Panamá (UAF) sobre las operaciones 
definidas en este Contrato; por tanto, EL ARRENDATARIO se compromete a facilitar a EL 
ARRENDADOR, en el tiempo y forma establecidos en las disposiciones legales para la Prevención 
del Blanqueo de Capitales toda la información y documentación pertinentes. 

Para constancia, se suscribe el presente documento en dos ejemplares de igual tenor y efecto, en la 
Ciudad de Panamá, Provincia de Panamá, al día primero (1) del mes de agosto de 2021. 

'f. 9 Asignación. Ninguna de LAS PARTES transferirá, cederá, pignorará ni dispondrá de ninguna 
t~orma de la totalidad o parte de este Contrato o de cualquier beneficio o interés en este Contrato 

s: e acuerdo previo por escrito de la otra PARTE, a discreción exclusiva de dicha PARTE. 

, '\ :\ 14 1 Efecto vinculante. Las disposiciones de este Contrato redundarán en beneficio de y serán 
, ·:z:.'ti, -¡ vi <cJ ntes para EL ARRENDADOR y EL ARRENDATARIO y sus respectivos sucesores y 

-~ e i arios permitidos . 

. ..P"':_L;,.' Ó 1 Encabezados. Los títulos descriptivos de las secciones de este Contrato se insertan solamente 
.• ', . ~11. ~~ mo referencia y no constituyen parte de este Contrato. ···~ 

-c-, ·'.,,..::.- ' 14.12. Ejemplares. Pueden redactarse dos o más ejemplares originales del presente Contrato, pero 
todos esos ejemplares juntos constituyen un solo documento. 

14.13. Nulidades. Si alguna de las disposiciones de este Contrato se determina que es inválida, ilegal 
o inaplicable por cualquier Entidad Gubernamental, las disposiciones restantes de este Contrato 
permanecerán en pleno vigor y efecto, siempre que los términos y condiciones esenciales de este 
Contrato para ambas PARTES sigan siendo válidos. vinculantes y ejecutables. 

._ tllh'.IJ.ru!! poseo ssc ._ tt.Y.Y.DQ~! 

·' 
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Que hemos cotejado detenida y minuciosamente esta copia foloslática con su 

. original que se me presentó y la he encontrado en su todo conforme. 

Yo Licdo. Erick Barciela Chambers, Notario Público Octavo del Circuito de I¡¡ 
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Carta de autorización de la sociedad propietaria de la finca a
la empresa promotora
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Yo Licdo. Erick Barciela Chambers, Nolario Público Octavo del Circuito de la 
Provincia de Panamá, con Cédula do Idontidad No. 8-711-691\ 

't HAR 
CEO. 

de Diseño, Construcción de las obras civiles, Instalaciones auxiliares de Línea y Estaciones, Suministro e 

Instalación del sistema integral que incluye el material rodante (monorrie/), y puesta en marcha del 

Sistema para la Línea 3 del Metro de Panamá, sobre el Folio 162, actualizada a Rollo 15589, Documento 

4 de la Sección de la Propiedad del Registro Público de Panamá de propiedad de CAZAGO, S.A., 

sociedad extranjera debidamente registrada en el Registro Público de Panamá al Folio mercantil 

No.155624335 HYUNDAI ENGINEERING, CO, LTD una sociedad anónima debidamente organizada y 

existente de conformidad con las leyes de la República de Corea con sede en el 75 Yulgok.ro, Jongno-gu, 

Seúl, República de Corea con número de registro 215301 y número de inscripción 110111-2153015 hoy 

sociedad extranjera inscrita en Panamá al Folio Electrónico 155688504 respectivamente, para que 

gestione y realice todos los trámites ante el Ministerio de Ambiente para el Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I del proyecto denominado "ADECUACIÓN DE PLANTA PARA PRODUCCIÓN DE 

PREFABRICADOS DE CONCRETO " a desarrollase como actividad complementaria al proyecto bajo el 

Contrato No. MPSA-12-2020 con el METRO DE PANAMÁ,S.A. para la ejecución del Proyecto de Ingeniería 

HARALAMBOS TZANETATOS, varón, mayor de edad, panameño, portador de identificación personal No. 

N-10-309, actuando en representación de METALES PANAMERICANOS, SA (METALPAN), una corporación 

panameña (sociedad anónima) debidamente inscrita en la Ficha No. 253068 de la Sección Mercantil del 

Registro Público de Panamá, quien tiene facultades suficientes para completar esta transacción de 

conformidad con una Resolución de la Junta Directiva, por este medio autorizo a YUNG KIM, de 

nacionalidad coreana, mayor de edad, con pasaporte YC337594, actuando en condición de Representante 

Legal del CONSORCIO HPH JOINT VENTURE, consorcio compuesto por las sociedades HYUNDAI 

ENGINEERING & CONSTRUCTION CO., LTD sociedad debidamente organizada y existente de conformidad 

con las leyes de la República de Corea, con sede en el 75 Yulgok-on, Jongno-gu, Seúl, República de Corea 

con número de registro 000912 y número de inscripción 1101111-0007909 hoy sociedad extranjera 

inscrita en Panamá al Folio Electrónico, 15588398, POSCO ENGINEERING & CONSTRUCTION CO., LTD, una 

AUTORIZACION 
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Certificación de empresas que conforman CONSORCIO HPH 
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Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 3AC05787-AOC6-457D-0142-F6263D8161CO 

Registro Público de Panamá -Vla España. frente_ al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá; República de Panamá - (507)501-6000 1/1 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS PDR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1403005847 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ El JUEVES, 27 DE MAYO DE 2021A LAS 08:30 
A.M .. 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN.PROCESO 
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

- QUE SU DURACIÓN ES. 
- QUE SU DOMICILIO ES COREA (SUR) 

- DETALLE DEL CAPITAL: 
QUE U>, CANTIDAD DE CAPITAL QUE LA EMPRESA PRETENDE INVERTIR EN PANAMA SERÁ DE : US$1,000.00 

- QUE SU CAPITAL ES DE 1,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
GYU SEOK KWAK 

- QUE SUS CARGOS SON: 
AGENTE RESIDENTE: ALEMÁN, CORDERO, GALINDO & LEE 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155688504 DESDE EL LUNES, Ó2 DE DICIEMBRE DE 
2019 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

QUE LA SOCIEDAD 

187105/2021 (O) DE FECHA 26/05/2021 

CON VJSTA A LA SOLICITUD 

- CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

FIRMADO POR: GLADYS EVELIA 
JONES CASTILLO ()¡¡ 'fJ ~ 
FECHA: 2021.05,27 08:30:47 -05:00 ~ -d.: · '<). 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD ""7' 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

Registro Público de Panamá 
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CERTIFICO: 
Que hemos cotejado detenida y minuciosamente esta copia fotostática con su 
original que se me presentó y la he encontrado en su todo conforme. 

Yo Licdo. Erick Barciela Chambers, Notario Público Octavo del Circuilo de la 
Provincia de Panamá, con Cédula de idcnlidad No. 8-711-694 



1/1 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie 
o a través del Identificador Electrónico: 7EFEA391-4802-4945-9C68"DA718BA2~At:::===~ 

Registro Público de Panamá. - Via España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1403005804 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MIÉRCOLES, 26 DE MAYO DE 2021A LAS 04:21 
P.M .. 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

- DETALLE DEL PODER: 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE YUNG KIM SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NO. 3147 DE 
12 DE MAYO DE 2021 DE LA NOTARIA PUBLICA CUARTA DEL CIRCUITO DE PANAMA SIENDO SUS FACULTADES 
PODER GENERAL 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , CORREGIMIENTO CIUDAD DE PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA 
PANAMÁ 

- QUE SU CAPITAL ES DE 1,000.00 DÓLARES AMERICANOS 
QUE LA CANTIDAD DE CAPITAL QUE LA EMPRESA PRTENDE iNVERTIR EN PANAMA SERÁ DE: US$1,000.00 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
NOMBRAR AL SR. GOO-HYUK CHUNG COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA CORPORACION EN PANAMÁ 

AGENTE RESIDENTE: ALEMÁN, CORDERO, GALINDO & LEE 

• QUE SUS CARGOS SON: 

'A EN (MERCANTIL) FOLIO N2 155688398 DESDE EL MIÉRCOLES, 27 DE NOVIEMBRE 

QUE LA SOCIEDAD 

187073/2021 (0) DE FECHA 05/26/2021 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

FIRMADO POR: UMBERTO ELIAS 
PEDRESCHI PIMENTEL ~ 
FECHA: 2021.05.2617:33:47-05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAi-AA 

Registro Público de Panamá 



Panamá ------------ - 

2 6 ASO 2021 

CERTIFICO: 
Que hemos cotejado detenida y minuciosamente esta copia fotostática con su 
original que se me presentó y la he encontrado en su todo conlorme. 

Yo Licdo. Erick Barciela Chambers, Nolario Público Octavo del Circuito de la 
Provincia de Panamá, con Cédula de identidad No. 8-711-694 



Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Bectrónico: B9638503-BOFC-4203,BC77-0E057EDD6142 

Registro Público dé Panamá - Vía España, frente al Hospital San Femando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República eje Panamá - (507)501-6000 1/1 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 27 DE MAYO DE 2021 
A.M .. 

-QUE SU DURACIÓN ES O 
- QUE SU DOMICILIO ES COREA (SUR) 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

- DETALLE DEL.CAPITAL: 
EL CAPITAL ASIGNADO PARA LA SUCURSAL EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, SERÁ UN MILLÓN DE DÓLARES, 
MONEDA LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDÓS DE AMÉRICA 

- QUE SU CAPITAL ES DE 1,000,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

-QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
iEONG HOON HEO 
SEUNG-JUN IM 
JINWON CHANG Y BYUNG. KOOK KIM 
TAE HO KWAK 

- QUE SUS CARGOS SÓN: 
AGENTE RESIDENTE: MENDOZA; ARIAS, VALLE & CASTILLO 
DIRECTOR: BYEONG-OKYOO 
DIRECTOR: AHMED A. AL-SUBAEY 
DIRECTOR: KEVIN B. O'DONNELL 
OTROS CARGOS: JAE-HO RYU (AUDITOR LEGAL) 
VICEPRESIDENTE: DUK-IL YOON 
OTROS CARGOS: SUNG-HEE HAN -PRESIDENTE Y DIRECTOR REPRESENTANTE (PERIODO EN FUNCIONES: 30 DE 
MARZO DE 2020-2021 JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS) 
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO: DUK-IL YOON (PERIODO EN FUNCIONES: 30 DE MARZO DE 2020 - 2021 JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS) 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

QUE LA SOCIEDAD 

187177 /2021 (O) DE FECHA 26/05/2021 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

FIRMADO POR: GLÁDYS EVELIA 
JONES CASTILLO ()¡¡ ..¡;; ~ 
FECHA: 2021.05.27 0.8:43:41 -05:00 ,J\ ,,,J,_ , 1(). 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD "'o"' 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

Registro Público de Panamá 
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CERTIFICO: 
Que hemos cotejado detenida y minuciosamente esta copia fotostática con su 
original que se me presentó y la he encontrado en su todo conforme. 

Yo Licdo. Erick Barciela Chambers, Notario Público Octavo del Circuito de la 
Provincia de Panamá, con Cédula de identidad No. 8-711-694 
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Certificación de la existencia del CONSORCIO HPH JOINT 
VENTURE 

 
 
 

 
  



210mm x 297mm (.!;!. ~%7-](1 "8-) 70g/m') 

(Di.plornatic Center BID 2F, Seocho-dong) 202, 2f.68, Narnbusunhwan-ro, Seocho-gu, Seoul, Korea 

HANMI LAW AND NOTARY OFFICE 

NOTARIAL CERTIFICA TE 

2020 - 4881 Registered No. 

Tel : 733-3955-6 Fax : 733-3950 

·- 



PRIMERO: Las Partes suscribieron en fecha de 29 de enero de 2019, Acuerdo de Consorcio o 
Asociación Accidental con el propósito de presentarse conjuntamente en Licitación por Mejor Valor 
con Evaluación Separada No.2017-2-80-0-08-LV-001402, que tiene por objeto la contratación del 
"PROYECTO DE INGENIERIA DE DISEÑO, CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS CIVILES, 
INSTALACIONES AUXILIARES DE LINEA Y ESTACIONES, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL 
SISTEMA INTEGRAL QUE INCLUYE EL MATERIAL RODANTE (MONORRIEL), Y PUESTA EN 
MARCHA DEL SISTEMA PARA LA LÍNEA 3 DEL METRO DE PANAMÁ" convocada por METRO 
DE PANAMA, S.A •• en adelante "la Licitación". 

quienes en adelante se identificarán individualmente como "Parte" o, conjuntamente como "Partes", 
han convenido celebrar la presente Adenda No.1 al Convenio de Consorcio, 

E id ·· 1 · · h · ~~Ol1::J:.1c=· n const eracion a os siqulentes echos y circunstancias: ::!ll!=J2::! .... - 

CONSIDERACIONES ~~1S2f._: 

y (3) HYUNDAI ENGINEERING CO., L TO., una sociedad debidamente organizada y existente bajo 
las leyes de la República de Corea, con número de registro 215301 y número de inscripción 11 0111- 
215301, con domicilio en 75 Yulgok-ro, Jongno-gu, Seúl, República de Corea, debidamente 
habilitada para hacer negocios en la República de Panamá, inscrita en el Registro Público a folio 
155688504, asiento 1. de la Sección Mercantil, representada en este acto por GYU SEOK KWAK, 
varón, mayor de edad, de nacionalidad coreana, portador del pasaporte no. M75347465, con 
domicilio en 75 Yulgok-ro, Jongno-gu, Seúl, República de Corea, debidamente autorizado en su 
condición de Representante Legal, Agente y Apoderado Legal; 

Por otra parte, (2) POSCO ENGINEERING & CONSTRUCTION CO., L TO., sociedad extranjera 
debidamente registrada en el Registro Público de Panamá al Folio Mercantil No.155624335, y 
domicilio en Oceanía Business Plaza, Torre 2000, Oficina 18 F-C, Calle Isaac Hanono, Punta 
Pacífica, Corregimiento de San Francisco, Ciudad de Panamá, República de Panamá, representada 
en este acto por JINWON CHANG, varón, mayor de edad, de nacionalidad coreana, portador del 
pasaporte no. M29320375 • con domicilio en 180, Daesong-ro, Nam-gu, Pohang-si, Gyeongsangbuk- 
do, debidamente autorizado en su condición de Representante Legal Registrado en el Registro 
Público de Panamá, por otra parte;# 

Por otra parte, (1) HYUNDAI ENGINEERING & CONSTRUCTION CO., LTD., sociedad 
debidamente organizada y existente de conformidad con las leyes de la República de Corea, con 
número de registro 000912 y número de inscripción 110111-0007909, con domicilio en 75 Yulgok-ro, 
Jongno-gu, Seúl, República de Corea, debidamente habilitada para hacer negocios en la República 
de Panamá, inscrita en el Registro Público a folio 155688398, asiento 1, de la Sección Mercantil, 
representada en este acto por GOO HYUK CHUNG, varón, mayor de edad, de nacionalidad coreana, 
con Pasaporte No.M83214068, domiciliado y residente en 31 piso, Edificio Bicsa, Calle Aquilino de 
la Guardia, Ciudad de Panamá, República de Panamá, debidamente autorizado en su condición de 
Representante Legal, Agente y Apoderado Legal, por una parte; 

· Entre los suscritos a saber: 

ADENDANo.1 
CONVENIO DE CONSORCIO 

. HPH JOINT VENTURE 

1 
l 



Testigo 

la suscrita NORMA MARLENIS VELASCO C., l'lotaria Publica Duodécima 
del Circuito de Panamá, con Cédula de ldentiaad No. 8-250-338. 

CERTIFICO: . 
Que la (s) firma (s) anterior (es) ha (n) s!do_ reconoc~a ~!~ 
como suya (s) por los firmantes, por cons:guaente,_ a 
o:-.rlfl7.e1Noann) auténtica (s). 1 7 ABR 1010 

Por la empresa: 
HYUNOAI ENGINEERING CO., L TO. 

~;.;.?> 
Representante Legal 
JINWON CHANG 

Por la empresa: 
POSCO ENGINEERING & CONSTRUCTION CO., L TO. 

Representante Legal 
GOO HYUK CHUNG 

Por la empresa: 
HYUNOAI ENGINEERING & CONSTRUCTION CO., L TO. 

--pjóól f6' 

HECHO Y FIRMADO DE BUENA FE, en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada parte contratante y otro para ser depositado entre los documentos requeridos en las bases y 
condiciones establecidos en el Pliego, en la ciudad de Seúl, República de Corea y en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, a los~ @L) días del mes de Marzo del año dos mil veinte 
(2020). 

V.CONTRATO 
El Consorcio otorga poderes tan amplios y suficientes como en derecho fuesen necesarios al 
Representante Legal GOO HYUK CHUNG, varón, de nacionalidad coreana, mayor de edad portador 
del pasaporte No. M83214068 y el Director del Proyecto YUNG KIM, varón, de nacionalidad coreana, 
mayor de edad portador del pasaporte No. M90938834, para que celebre y suscriba Contrato No. 
MPSA-12-2020 entre METRO DE PANAMA, S.A. y CONSORCIO HPH JOINT VENTURE bajo los 
términos y condiciones que considere favorables y convenientes a los intereses del Consorcio, al 
igual que suscribir y firmar, en Representación del Consorcio, las fianzas, seguros, y todos los 
documentos anexos que sean necesarios para la firma y ejecución del contrato antes citado. 

PRIMERA: Las Partes acuerdan adicionar la siguiente cláusula al Convenio de Consorcio suscrito 
el 29 de enero de 2019, que leerá de la siguiente manera: 

CLAUSULAS 

TERCERO: A los efectos precedentes es voluntad de las Partes suscribir la presenta Adenda No.1 
del Convenio de Consorcio a fin de introducir nuevas cláusulas ha dicho Acuerdo, las cuales se 
establecen y describen a continuación: 

1 
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of Korea to act as Nota 
since March 14, 2007 
under Law No. 7428. 

This office has been authorized by 

{)41- ~ ~ 
(l'jl (J{'l( JON(j SOON 

Signature of the Notary Public 

Seoul Central District Prosecutors' Service 
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6· 01/04/2020 S.at Seoul 

Certified 
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This public document 
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3. acting in the capacity of Notary Public 

4.bearstheseal/stampof HANMI LAW AND NOTARY OFFICE 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
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PRIMERO: Las Partes suscribieron en fecha de 29 de enero de 2019, Acuerdo de Consorcio o 
Asociación Accidental con el propósito de presentarse conjuntamente en Licitación por Mejor Valor 
con Evaluación Separada No.2017-2-80-0-08-LV-001402, que tiene por objeto la contratación del 
"PROYECTO DE INGENIERIA DE DISEÑO, CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS CIVILES, 
INSTALACIONES AUXILIARES DE LÍNEA Y ESTACIONES, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL 
SISTEMA INTEGRAL QUE INCLUYE EL MATERIAL RODANTE (MONORRIEL), Y PUESTA EN 
MARCHA DEL SISTEMA PARA LA LÍNEA 3 DEL METRO DE PANAMÁ" convocada por METRO 
DE PANAMA, S.A., en adelante "la Licitación". 

CONSIDERACIONES 

En consideración a los siguientes hechos y circunstancias: 

quienes en adelante se identificarán individualmente como "Parte" o, conjuntamente como "Partes", 
han convenido celebrar la presente Adenda No.2 al Convenio de Consorcio, 

Por otra parte, (2) POSCO ENGINEERING & CONSTRUCTION CO., LTD., sociedad extranjera 
debidamente registrada en el Registro Público de Panamá al Folio Mercantil No.155624335, y 
domicilio en Oceanía Business Plaza, Torre 2000, Oficina 18 F-C, Calle Isaac Hanono, Punta 
Pacífica, Corregimiento de San Francisco, Ciudad de Panamá, República de Panamá, representada 
en este acto por TAE HO KWAK, varón, mayor de edad, de nacionalidad coreana, con Pasaporte 
No. M51355808, con domicilio en 180, Daesong-ro, Nam-gu, Pohang-si, Gyeongsangbuk-do, 
debidamente autorizado en su condición de Representante Legal Registrado en el Registro Público 
de Panamá, por otra parte; 

y (3) HYUNDAI ENGINEERING co., L TO., una sociedad debidamente organizada y existente bajo 
las leyes de la República de Corea, con número de registro 215301 y número de inscripción 110111- 
2153015, con domicilio en 75 Yulgok-ro, Jongno-gu, Seúl, República de Corea, debidamente 
habilitada para hacer negocios en la República de Panamá, inscrita en el Registro Público a folio 
155688504, asiento 1, de la Sección Mercantil, representada en este acto por GYU SEOK KWAK, 
varón, mayor de edad, de nacionalidad coreana, con Pasaporte No. M75347465, con domicilio en 
75 Yulgok-ro, Jongno-gu, Seúl, República de Corea, debidamente autorizado en su condición de 
Representante Legal, Agente y Apoderado Legal; 

Por otra parte, (1) HYUNDAI ENGINEERING & CONSTRUCTION CO., LTD., sociedad 
debidamente organizada y existente de conformidad con las leyes de la República de Corea, con 
número de registro 000912 y número de inscripción 110111-0007909, con domicilio en 75 Yulgok-ro, 
Jongno-gu, Seúl, República de Corea, debidamente habilitada para hacer negocios en la República 
de Panamá, inscrita en el Registro Público a folio 155688398, asiento 1, de la Sección Mercantil, 
representada en este acto por HAK JAE KIM, varón, mayor de edad, de nacionalidad coreana, con 
Pasaporte No. M46607337, con domicilio en en Edificio Regional Shared Service Center (RSSC), 
PCC Oeste (Pan-America Corporate Center), Boulevard de las Américas, Panamá Pacífico, Arraiján, 
Ciudad de Panamá, República de Panamá, debidamente autorizado en su condición de 
Representante Legal, Agente y Apoderado Legal, por una parte; 

ADENDA No.2 
CONVENIO DE CONSORCIO 

HPH JOINT VENTURE 



V. CONTRATO: 

La cláusula V. CONTRATO quedará así: 

SEGUNDA: 

El teléfono de contacto es: +507-6319-2285 

yungkim@hdec.co.kr 

· Dirigido .cJ: 

Cualquier notificación realizada por la Entidad ya sea con referencia a solicitudes de aclaraciones 
ylo subsanaciones de la Propuesta en el periodo de Licitación deberá ser realizada a las siguientes 
dos direcciones de correo electrónico: 

Asimismo, el Representante y/o Apoderado Legal deberá comunicar a los miembros del Consorcio "HPH 
JOINT VENTURE" de cualquier notificación, comunicación o requerimiento que se le haga para 
efectos del cumplimiento de las obligaciones a ser contraídas con Entidad Contratante para los 
"SERVICIOS DE INGENIERÍA DE DISEÑO, CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS CIVILES, 
INSTALACIONES AUXILIARES DE LfNEA Y ESTACIONES, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL 
SISTEMA INTEGRAL QUE INCLUYE EL MATERIAL RODANTE (MONORRIEL), Y PUESTA EN 
MARCHA DEL SISTEMA PARA LA LfNEA 3 DEL METRO DE PANAMA", en el evento de que el 
Consorcio "HPH JOINTVENTURE" resulte adjudicatario de la LICITACION Nº. 2017-2-80-0-08-LV- 
001402. 

El Representante Legal contará con todas las facultades para ejercer sus funciones; sin embargo, 
deberá contar con el aval del Consorcio "HPH JOINT VENTURE" para efecto de suscribir compromisos no 
cubiertos por el presente Convenio. 

Se designa como Representante Legal y/o Apoderado Legal del Consorcio "HPH JOINT VENTURE" 
al señor Yung Kim, varón, de nacionalidad coreana, mayor de edad, portador del pasaporte 
N°90938834, con domicilio en en Edificio Regional Shared Service Center (RSSC), PCC Oeste (Pan- 
America Corporate Center), Boulevard de las Américas, Panamá Pacífico, Arraiján, Ciudad de 
Panamá, República de Panamá. 

111. REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL: 

La cláusula 111. REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL quedará así: 

PRIMERA: 

CLAUSULAS 

;~ .. 
mis a c6Q;iq adjudicatarios, mediante el cumplimiento del contrato que ha suscribirse para la 

'2í·on del'proyecto objeto de la Licitación . 
.,.~<v" l.,¡ es> ~ \ 

:.<a:~::-~--- TER0E .O,.~ os efectos precedentes es voluntad de las Partes suscribir la presenta Adenda No.2 
dé titx.Yenig, e Consorcio a fin de realizar adenda a cláusulas de dicho Acuerdo, las cuales se 

:::::::::=====- ?-. es ce~)'. escriben a continuación: 

~~ 

~· . \ 



La Suscrita, Luz G. Parillón V., Primera Suplente 
da la Nqtaría P~mera del Circuito de Panamá, 
Cédula de identidad No. 8-252-379. 
CERTIFICO: Que este documento es copia 
autenticada· su original. 
Panamá -.JJ.-..,,.--1-.hF-lt-Ml-J:!l!!."--l:IH:+ 

· Representante Legal 
GYU SEOK KWAK 

Por la empresa: 
HYUNDAI ENGINEERING CO., L TD. 

. Representante Legal 
TAEHOKWAK 

Por la empresa: 
POSCO ENGINEERING & CONSTRUCTION CO., 

Representante Legal 
HAKJAE KIM 

Por la empresa: 
HYUNDAI ENGINEERING & CONSTRUCTION CO., L TD. 

HECHO Y FIRMADO DE BUENA FE, en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada parte contratante y otro para ser depositado entre los documentos requeridos en las bases y 
condiciones establecidos e.n el Pliego, en la ciudad de Seúl, República de Corea, a los doce (12) 
días del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021 ). 

,y. 

6) 1 \ intereses del Corisorcio, al igual que suscribir y firmar, en Representación del Consorcio, las 
fil:zas, seguros, y todos los documentos anexos que sean necesarios para la firma y ejecución del 
JiJ trato antes citado. . 

. en ' s- ·~ \ \ 
~,-cME~~ ÉR~ÉRA: 

: ~, 
_.J{as& 1 más c.láusulas del Convenio de Consorcio original firmado el día 29 de enero de 2019 entre 

4 P . R!?-s," mpresas que conforman el Consorcio "HPH JOINT VENTURE", se mantienen vigentes y sin 
---~\JE odificaciones. 

.. 
'· 



210mm><297inm 
.l!.ff:<J(li') 70g/rrf 

KIM, CHOI & LIM 
58, JONG-RO 5-GIL, JONGNO-GU, 

SEOUL, KOREA 
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President s; CEO 

Mr. Won Woo Lee 

HYUNDAI ENGINEERING & CONSTRUCTION CO., LTD. 

. The undersigned, Mr. Won Woo Lee, in the capacity of Director • President of the 

abovementioned corporation HYUNDAI ENGINEERING & CONSTRUCTION CO., LTD., a 

company incorporated under the laws of the RepubHc of Korea, with headquarters at 75 

Yulgok-ro, Jongno-gu. Seoul. Republic of Korea, registered under registration number 

000912 and registration number 110111-0007909, duly authorized to do business in Panama 

as a foreign company under real folio 155688398. hereby adopt the following resolutions: 

1. To authorize, as it is indeed authorized, the replacement of Mr. GOO·HYUK CHUNG, 
mole, of Korean nationality, of legal age, holder of the new passport with number 

M83214068 of his position as Legal Representative, A~At and ttomey-in-fact of 
_•:: ·\··;~!.~"Ci 

the HPH JOINT VENTURE Consortium. - - .... ....,,..., 

2. To appoint, as it is indeed appointed, Mr. YUNG KIM, mole, of Korean nationoHty, of 

legal age, holder of the possport number 90938834. os the new Legal 

Representativa, Agent ond Attomey-in-foct of the HPH JOINT VENTURE Consortium. 

3. To outhorize, as is it indeed authorized. to moke all the pertinent amendments, for 

this purpose, to the Consortium Agreement by means of which the HPH JOINT 
VENTURE Consortium is constituted, created for the execution of the work identified 

as "Project of Englneeñng Services of Deslgn, Construction of the Civil Works, 
Auxlllary lnstallaflons of Une and Staflons, Supply and lnstallaflon of the Integral 
System that lncludes the Rolling Stock (MonoraD) and Start-up of Une 3 of the 

Ponama Metro". 
/ 

Adopted and signed in the city of Seoul. Republic of Koreo on this I h~~~=i:e~§&"),~ . ~ 
2021. 

HYUNDAI ENGINEERING & CONSTRUCTION CO., LTD . 

CERTIFICAR Of DIRECTOR • PRESIDENT 

X- . , 
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if ~1á-t¡j--~~ .. q Attorney at Law acting as Notarv Public 
Beom-Hee Kim 

This office has been authorized by the 
Minister of Justice, the Republic of 

58,JONG-RO 5-GIL JONGNO-GU, 
SEOUL.KOREA 

Seoul Central District Prosecutor" s Office 

KIM, CHOI & LIM 

202l'a. 02~ 23~ 
0] -"}.lj!-±oJl-"i -11 'il%~tj-. 

gj t:llel'il ~ ,{1 .iM----------- .g. 
~ ~%'i1SI 1i:!~oJl-"i ~ ~'t\01 --- 
7] °cl 'i'il ~ ~ ~ % :¡j-'i} ~}~ Cl-. 

attornev-in-fact of 
Won Woo Lee I President & Chief -- 
Executive Officer of Hyundai Engineering 
& Construction Co., Ltd. ----------- 

SHIN KUN CHEOL--------------- 
~ o]J.}~ :gj-'i}J..1------------ o¡¡ 
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qJ.if.o]J.j- o] ~ .q.--------------- 
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. ' ' . Ucda. NORMA MARLENIS VELASCO C. 
Noc.la Píibllca puod6clma 

Yo, Norma lllarlenls v.tasco C., Notarla pijbllca Ouod~ma del Cln:uito 
de la PnMncia de Panamá, con Cédula de Identidad No. 8-250-338. 

CERTIFICO: 
Que he cotejado detenidamente y minuciosamente esta copia fotoslática 
con su original y la he enconlrado en lodo conforme. 

Klm Jae-il 

1~,, 
7. by The Minlstry of Justtce 

8.No. XXA2021M1257AG 
9. Sea!/ stamp 

6. 24/02/2021 5.at Seoul 

Cerlified 
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APOSTILLE 
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2. Nombrar, tal como en efecto 

nacionalidad coreana, mayor de edad, portador del 

El suscrito, Sr. Won Woo Lee, en el carácter de Director - Presidente de 

la antes mencionada sociedad HYUNDAI ENGINEERING & CONSTRUCTION co., LTD., 

una compañía constituida bajo las leyes de la República de Corea, con sede 

principal en 75 Yulgok-ro, Jongno-gu, Seúl, República de Corea, inscrita 

bajo número de registro 000912 y número de registro 110111-0007909, 

debidamente autorizada para realizar negocios en Panamá como una compañía 

extranjera bajo Folio Real 155688398, por este medio adopta las siguientes 

resoluciones: 

l. Autorizar, tal como en efecto se autoriza, el reemplazo del Sr. GOO- 

HYUK CHUNG, varón, de nacionalidad coreana, mayor de edad, portador 

del pasaporte nuevo con número M83214068 de su cargo como 

Representante Legal, Agente y Apoderado del Consorcio HPH JOINT 

VENTURE. 

CERTIFICADO DEL DIRECTOR - PRESIDENTE 

HYUNDAI ENGINEERING & CONSTRUCTION CO., LTD. 

(Sello): KIM, CHOI & LIM - NOTARIO PÚBLICO 

KIM, CHOI & LIM 

58, JONG-RO 5-GIL, JONGNO-GU, 

SEÚL, COREA 

CERTIFICADO NOTARIAL 

Registro No. 2021 - 364 

Tel: 721-4000 
Fax: 721-4372 

[www. kcllaw. com] 



KIM, CHOI & LIM 
oficina. 

Esto se certifica por este medio en este día 23 de febrero de 

DIRECTOR adjunto. 

mí y admitió la suscripción del mencionado poderdante al CERTIFICADO DEL 

Principal de HYUNDAI ENGINEERING & CONSTRUCTION co., LTD. compareció ante 
SHIN KUN CHEOL, Apoderado de Won Woo Lee, Presidente y Director Ejecutivo 

CERTIFICADO NOTARIAL 

Registro No. 2021 - 364 

Presidente & Director Ejecutivo Principal 

Sr. Won Woo Lee 

(Fdo.) Lee Won Woo 

HYUNDAI ENGINEERING & CONSTRUCTION CO., LTD. 

febrero de 2021. 

Adoptado y firmado en la ciudad de Seúl, República de Corea, el día 17 de 

3 del Metro de Panamá." 

rodante (monorriel) y la puesta en marcha del sistema para la Línea 

Suministro e Instalación del Sistema Integral que incluye el material 

Obras Civiles, Instalaciones Auxiliares de Línea y Estaciones, 

"Proyecto de Servicios de Ingeniería de Diseño, Construcción de.las 

VENTURE, creado para la realización de la obra identificada como 

Consorcio por medio del cual se constituye el Consorcio HPH JOINT 

las modificaciones que correspondan para este fin, al Convenio del 

3. Autorizar, tal como en efecto se autoriza, la realización de todas 

Consorcio HPH JOINT VENTURE. 

90938834 como el nuevo Representante Legal, Agente y Apoderado del 
... 



... , 

t:~rz2vt e:¿; 
E beth Y. Del Cid 
e ula No. 8-455-287 

***Es fiel traducción. Panamá, 12 de marzo de 

Kim Jae-il República de Corea 
(Fdo.) Kim Jae-il (Sello): Ministerio de Justicia 
10. Firma: 9. Sello/Timbre: 

8. No. XXA2021Ml257AG 
7. por el Ministerio de Justicia 

6. el 24/02/2021 5. en Seúl 
Certificado 

4. lleva el sello/timbre de KIM, CHOI AND LIM 

3. actuando en calidad de Notario Público 

2. ha sido firmado por Beom-Hee Kim 

Este documento público 

l. Pais: República de Corea 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

APOSTILLE 

Esta oficina ha sido autorizada por el Ministro de Justicia, la República 
de Corea para actuar como Notario Público desde el 18 de julio de 1991 
bajo la Ley No. 3790. 

Beom-Hee Kim 

Abogado actuando como Notario Público 

(Fdo.) (ilegible) 

SEÚL, COREA 

58, JONG-RO 5-GIL, JONGNO-GU, 

Perteneciente a la Fiscalia del Distrito Central de Seúl 
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Mr. Chang Hag Kim 

Presidenf s, Chief Executive Officer 

Representativa Director 

HYUNOAI ENGINEERING CO., LTD. 

President & Chief Execufive Officer of the abovementioned corporation HYUNDAI 

ENGINEERING co .. LTD .. a company incorporated under fhe laws of fhe Republic of Koreo, 

with heodquarters ot 75 Yulgok-ro, Jongno-gu. Seoul. Republic of Korea. registered under 

regisfration number 215301 and registrafion number 110111-2153015, duly authorized to do 

business in Panama as a foreign company under real folio 155688504, hereby adopt the 

following resolufions: 

1. To authorize, as it is indeed authortzed, the replacement of Mr. GOO-HYUK CHUNG. 

mole, of Korean nationality, of legal age. holder of the new passport with number 

M83214068 of his position as Legal Representative, Agent and Attomey-in-fact of 

the HPH JOINT VENTURE Consortium. 

2. To appoint. as it is indeed appoinfed, Mr. YUNG KIM. mole, of Korean nafionality, of 

legal age, holder of the passport number 90938834, as the new Legal 

Representative, Agent and Attomey-irr-fuét of fhe HP.H. VENTURE Consortium . 
. ,$ ~oEPA,\t 

3. To aufhorize, as is it indeed authorized: fo m , ~~ll::1t~. ~~~KI ,~q, ••• 
fhis purpose. to the Consortium Agreeme¡e *• · · h the HPH JOINT 

VENTURE Consortium is constituted, creot~~ r n \ · e work identified 

as "Project of Englneering Services of ~~n. · ~ l the Civl Works. 
~..,~~ ~ .>':¿._, 

AuxDlary lnstallafions of Une and Sfaflons, SüP.~ao(IAnsta on of·fhe Integral 
'~l.?JJ~c.W-0; . 

System fhat lncludes the RolHng Stock (Monorau,.,.añcf~Sfart-up of Une 3 of the 

Panama Metro". 

Adopted and signed in fhe city of seoot Republic of Korea on this 24th doy of February, 

2021 .. 

HYUNDAI ENGINEERING CO., LTD. 

CERTIFICATE OF DIRECTOR • PRESIDENT 
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Kim Jin Gyu 
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District Prosecutor's Office 
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Yo, Nonna Marlenls Velasco C., Notaria Públlca Duodécima del Cirall!o 
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CERTIFICO: 
Que he cotejado detenidamer-te y minuciosamente esta copia fotostática 
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VENTURE, creado para la realización de la 
Consorcio por medio del cual se constituye 
las modificaciones que correspondan para este 

3. Autorizar, tal como en efecto se autoriza, la realización de todas 
Consorcio HPH JOINT VENTORE. 
90938834 como el nuevo Representante Legal, Agente y Apoderado del 
nacionalidad coreana, mayor de edad, portador del pasaporte número 

2. Nombrar, tal como en efecto es nombrado, al Sr. YUNG KIM, varón, de 
VENTURE. 
Representante Legal, Agente y Apoderado del Consorcio HPH JOINT 
del pasaporte nuevo con número M83214068 de su cargo como 
HYUK CHUNG, varón, de nacionalidad coreana, mayor de edad, portador 

l. Autorizar, tal como en efecto se autoriza, el reemplazo del Sr. GOO- 
medio adopta las siguientes resoluciones: 
Panamá como una compañia extranjera bajo Folio Real 155688504, por este 
registro 110111-2153015, debidamente autorizada para realizar negocios en 
República de Corea, inscrita bajo número de registro 215301 y número de 
la República de Corea, con sede principal en 75 Yulgok-ro, Jongno-gu, Seúl, 
HYUNDAI ENGINEERING co., LTD., una compañia constituida bajo las leyes de 
- Presidente y Director Ejecutivo Principal de la antes mencionada sociedad 
El suscrito, Sr. Chang Hag Kim, en el carácter de Director Representante 

HYUNDAI ENGINEERING CO. , LTD. 
CERTIFICADO DEL DIRECTOR - PRESIDENTE 

109 Namdaemun-ro Joong-Gu, Seúl, Corea 
(Da-Dong, Kukje Build) #702 

TRIAL & SUCCESS LAW AND NOTARY OFFICE INC. 

(Sello): TRIAL & SUCCESS LAW AND NOTARY OFFICE INC. 
CERTIFICADO NOTARIAL 

Registro No. 2021 - 3114 

Tel: 02-752-7301 
Fax: 02-752-7300 
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Nombre de la Oficina 
TRIAL & SUCCESS LAW AND NOTARY OFFICB INC. 

Perteneciente a la Fiscalía del Distrito Central de Seúl 
Dirección de la Oficina 

(Da-dong, Kukje Build) #702 
109 Namdaemun-ro Joong-Gu, Seúl, 

(Fdo.) (ilegible) 
Firma del Notario Público 

Esto se certifica por este medio en este día 3 de marzo de 2021 en esta 
oficina. 

KIM, EUN AH, Apoderado de Chang Hag Kim, Presidente de HYONDAI ENGINEERING 
co., LTD. compareció ante mí y admitió la suscripción del mencionado 
poderdante al CERTIFICADO DEL DIRECTOR - PRESIDENTE adjunto. 

CERTIFICADO NOTARIAL 
Registro No. 2021 - 3114 

(Fdo.) (ilegible) 
Sr. Chang Hag Kim 
Presidente & Director Ejecutivo Principal y Director Representante 

HYUNDAI ENGINEERING CO., LTD. 

Adoptado y firmado en la ciudad de Seúl, República de Corea, el día 24 de 
febrero de 2021. 

•Proyecto de. Servicios de Ingeniería de Diseño, Construcción de las 

Obras Civiles, Instalaciones Auxiliares de Línea y Estaciones, 
Suministro e Instalación del Sistema Integral que incluye el material 
rodante (monorriel) y la puesta en marcha del sistema para la Línea 
3 del Metro de Panamá." 
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***Es fiel traducción. Panamá, 12 de marzo de 

Kim Jae-il República de Corea 
(Fdo.) Kim Jae-il (Sello): Ministerio de Justicia 
10. Firma: 9. Sello/Timbre: 

8. No. XXA2021J8LE74M 
7. por el Ministerio de Justicia 

6. el 03/03/2021 S. en Seúl 
Certificado 

4. lleva el sello/timbre de TRIAL AND SUCCESS LAW AND NOTARY OFFICE INC. 
3. actuando en calidad de Notario Público 
2. ha sido firmado por KIM JIN GYU 
Este documento público 
l. País: República de Corea 

(Convention de La Haye du s octobre 1961) 
APOSTILLE 

Esta oficina ha sido autorizada por el Ministro de Justicia, la República 
de Corea para actuar como Notario Público desde el 7 de febrero de 2020 
bajo la Ley No. 63. 
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. original que se me presentó y la he encontrado en su todo conforme. 
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Provincia de Panamá, con Cédula de identidad No. 8-711-694 
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Nota de MIVIOT sobre zonificación del área del proyecto



POSCO ENC CONFIDENTIAL Osear Guerrero(oscarg) 2021-09-20 11 :02:04 

Ave. El Paical 
Edificio Edison Plaza, 4 piso 

Central (507) 579-9400 
GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

BdeT//IR//GC 
CONTROL N"361-2021 

DIRECCIÓN DE CONTROL Y ORIENTACIÓN DEL DESARROLLO ri:~L JL{ ljf 
DIRECTORA N:~;lo~ ~e:~OL ~ 

ORIENTACIÓN DEL DESARROLLO 

MINISTERIO DE VIVIENDA 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO t<I\CIClNl,L - 

Atentamente, 

El lote en mención no cuenta· con código de zona, sin embargo, es importante señalar que de 
acuerdo al Mapa Nº16.2.3-1 de la Macrozonificación al 2035 de las Áreas Metropolitanas y del 
Atlántico, aprobado mediante Decreto Ejecutivo Nº39 de 11 de mayo de 2018, que aprueba la 
Revisión y Actualización del Plan de Desarrollo Urbano de las áreas Metropolitanas del Pacifico 
y del Atlántico, para dicho lote se contempla una Macrozonificación de Ocupación Empleo 
Industrial y Oficina. 

Con relación al trámite presentado ante esta dirección, donde solicita la certificación de 
zonificación para el Folio Real No. 1221, a nombre de CAZAGO, S.A., ubicada en la Galera de 
Prefabricados de Concreto Metalpan en la carretera hacia el puerto de Vacamonte, corregimiento 
de Vista Alegre, distrito de La Arraijan, Provincia de Panamá Oeste, al respecto se le informa lo 
siguiente: 

Respetado Arq. Barría 

Arquitecto: 
LUIS A. SARRIA TORRES 
E. S. M. 

Nº 14.1102-254-2021 

Panamá, 28 de abril de 2021 

VICEMINISTERIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DIRECCIÓN DE CONTROL Y ORIENTACION DEL DESARROLLO 

MINISTERIO DE VIVIENDA 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- G08fERNO NA(IONAL - 
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ANEXO 12

Encuestas



6 Detalle los a.,pc,.'IO$ negau,os que a usocd le preocupan de ém pn)}«lo e lndiqu• de ser 
eotibte. mecani.smot de M>h1ción a los m1.smos. 

!lz:'6 . --------------- 

f,.,olond1d: Um,e"11ari1 S«uncl1no z" rnnu,rin I lnfoffllAI I 
Acth id1d I t. que •• dcdic11 ~,u 4 el._ '-·•,}' ,d~t( - t1""' i1 CtHbX 

~ ,Cún<JC< u<1..S ... ~ re la Con,uu,-.ión de Proyecto "Adcrn11<16n de Pl•nlA J13t1. 
Pródu,:cJón d< rr<f.ibrjcado> de Concrete ·1 

S, .I' No I 
J. ¿Este de 1c:~rdo con s, dcsarrutlo de este nu.e\ól'I rmyccta en l.t ~na'! 

S1 ~ No I 
~ LPlen,a ... ted que l<>t traboJo• de toruwceión en referenela, pueden OC1L<i<1n.r dJJ\ós dc 

g,Mdc.l propc,rtJOllcs ..YOi re<W10S ru11urolcs del oro,? 
Si '7- No 

~. 1,Qut eolia$ poo1U\.S espm, 11>tc<I ton el dc,o!TI'llo de este pro¡«10? iI;;. Ir~ Yf.'4- 

Mil> de J I anos Cd1d: IJUII o menor 1 )O 1fto. 

Suo: Ma,;cuhr,c, 

ü•• fncuc>ll bu,ca n1Ni11 Jaop1nión de l.t población en 1.:luu11n "' Prn)1:1.:to .. Adt4:UMción 
dr Planll p•ra Pr00ucc16n de Pre(QIJrlc1do~ dt C~nC"rtln" cuyc.1 prumoll.Jr es el 
co,~llCIO 111'11 JOIN 1 \'F,l'l l l;Rt.:, La m111111 forma pilrlc de lo. '<'1U<nm1enl0' 
del \hn111mo de Amhlcn1c. para I• <l•oonoción del F.,tudio de lrnp,i.10 Am~i<nl•I 

l'<ombre ~,;_/f'4 BJIÍ.Jqi!U C'tdulo Ji B~'>.:.Z.EJF 
lo.-.lidado,«<or. Y,,cumbti. Y'B (JI f'.\.O•{I. 

1-.NC'lllcSTA l'I'_,.__ 
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e ll<l•llc '°' a,p«tos nc¡au,o• que a usted le prcocup.,n de t\te p,nrc.10 • ,nJ,quc Je .., ,.A J><Uiblo. M"f""jan,,. de JOIUC1•''l. a l~l mí""'" 

·...µ1 "-,t, U:\1t'!j4 U. @W¡l{/4 --------------- 

1 

\<1Md1d • la qee se dtdln: Á~~ J;.,,1 .. &"------- 
2. ¿Co,-, u.led '°bro la ('onurucción de f'royo.:to "AJ,-.:uociM de Pbnu f'l"lt 

Prud~,160 dt Pr,rabl;L"ldl)Sdc Concn1n·.., 
St íil"'" Nn ff 

l (.'...)~ de .x;Uitrdo ron el de~llo de C.'-te nuc"u proyrc10 en ln iona" 
51 ~ :So 

~ ( P1cfttl uncd quc los 11aDl.'IJn1 de C:lini1ruccll,n en 1cítrcnt'1.1 11uc,ten CX'll.\Íln'l.11 d..11'4.lS de: 
l,l"IU'\dts pt'oJ'l.lr\: 101\d l .1&~ n:.,cunc)~ ruaturalt• Jet llrti1? s, Y \\.o 

~ ,Qcc: cou., po,,11,a, c>.pcm usted con c:I dturrolln de t\lc pro)c1,;to? 

~~~1~fL;4 - 
~u ~ taW~E:: 

lnfut1MI I Primnrio I ~unJo.n• CKol1rid1d; lin1,·crs,wia 

\161 del I anos -/ M•d: le...J o meoor a )O ano,. 

frm<n1no I Soo: \!Ol<lll111'i 

'Jotnb,r , -/, ( b, Í, i) • r C;dula t',· '!)'{• q~·1 
, onlld•d • ·w•r. ....... V .. 1 ... v .. m.,J ... e-..::.i.=-_,""''t,.._...,e. .. l-ip:i=1'-"f-i.._ _ 

bt• I' "'"""""' 1,u,._. medir I• nptnoón do la rc,Morlón 011 cuanlo al l'n>>«h> "Adccuac16n 
de Pt.ant• pu.-. Pmducc16n de rní11brlHdo, de Conrre10" cuyo pn,mt>tor e, el 
co:,,soRCJO nrn JOlr>T VE1'Tl'RE. l.a mí•= íomi, ¡,ane de lo, roqurnm,onto• 
<kl M1n1S1tnode Ambitn"', ran lo rl1bc>roc:1~n del l'stU(hn de lnip.1<tn Am~1•niol 
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('édul• S .-.¡95. 71Zó 

(> lktlll• ¡,,. a<p«;!nt 1><a111vo1 que • wtcd le p,cocupan de t,« J!foycc10 • Indique de ><r 
,t,s,l\lt. rno.:anismos de sa1uci6n a lo, m1sm().I 

\ .. , 

Eicol•rid•d: L.mvet>itoruo S«undan1 IY' Pnmarin I Informal I 
A<th1d1d I I• que" dNllro, "f J !IJ.. ,~1)_ d__ j~f"3kil:,.._ _ 

2 ,.Con.u u,1cd ,obre lo Cons1n1<c1ón de rroycctn • Ad=oclón de PI nta r,,r.i 
P1oduccKln de Prof11";cod06 de Coocreto'"I 

S1 v 1\o 
l. ¿Ls1' de acuerdo t(lft eJ dt:11trrollu de este nuevo pro)·cclo en la ton.11 

Si ti' So 
4 ¿P,._ ueed que lt» lm»Jo• de COldlNCCi6n en refcn,ncl1, p<1edcn ""ª"~'"" dJlllo, de 

a,ao~N J'l(!pt,rtionc:• • los rccuoo. natutaJ•J d<l llr""' s, No \Y 
s. ¿Qu,! ooiu_ro<1t1'u e,pcn w•ed Nn ti dc,i.urollo de .,,. rru>••1n? 
0rfu,r'4Jt, da Pmp/ii/ ----------- 

,u, de .1 J ano~ ;,"" Fd1d: lruaJ ,,nw:nor a 10afto~I 

c..t., Encuc>IA bWIQ mcJ11 Le upinKln de la pobl..:1ón en CUllll!O al Pmyecto •,\dtnia<Mn 
dt Plant1 pi1ra Produttldn de Prt-f1brfr.1do, de Cont"tt'IO., cuto promc.>Ult et el 
C.ONSORCIO 111'11 ,IOINT VF.VfURf., La mi,mo farm• porto do los rc,qucnm1<01os 
del Mi,pmcno dc Amb,ontc. pan I• clabo111<1ón del E<tud10 do lmJ),l(;!u Am~1tniol. 

Nombr< .,;! - D ~ '"!':: 1 p¡w,t) <'fdul• ~ Z!íb 3!,~ 
lA1Nltd•d O •ttton 'M11µrnt,.,{ '(ííl al ra, lu 
Sno: Mllcuhno • Femenino I 
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Primario I lnlormol I 
•r,,,r.L r= t: 

Pmrccto "l\decuadón Je Pl>nlll ""'" 

Secundan• 

\ ("" &, ¡J._ 

M~ de ll JIJIOI td1d: l¡•uol o menor I JO 11'1<1,. 

F<rnt111n~ ; Suo: \Ú>l;UJ ,.,., •· 

E~•• f.nl;UC'..a hu~a n1cJir la op1n11'n ~ I• ('l(thl11ch1n en Cban10 aJ Pro)«Co OáAdccu1d6n 
dC' Pllnt1 JH1r1 Producción de rNíaibr,cado11 de Conrtet.u"' cuyo promotor n el 
CO,SORCIO IIPII JO"'T VENTtrRF. 1.o misma íomu pattc de los rrqurnm,entM 
del \11n111rnodc Amh1tou,, para la rl1har11C1~n del E-.11,Jlo de lmpo,1n ,\mo,em•I 

,ombrr __) ~ 1' .hQA. j; 1•J) (.'~dulo l:: :J. L '.L 

L0<alld1d Q ffCIOr. w,amf "v,q ,' I 
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fncunt«for ;.IIQW \.110a,f 6,_ C~dulA ?i-J15:·?d5 
Fecha~ apJica.;1ón ...,/ C3 1,~ ll 

l1 Detalle los &)pt't,lOI nq.,th'OS que a u.~1eJ le preocupun de etlc prn,-ccio e indique de ser 
~ible. mC'CMUSfflM de tolutiOfl a lc,, mu.moti. 

~ 

At11•idad a 11 qu .. e d<di<a: ,Aj""'u...:3:..lle1tÍ,,;l=-------------- 
: ¿Conoce usi<d "'~"' lo C"onSlru<<i4n de Pmyocto "A.kcuación de Planta pe,~ 

""'1uee,6n de Prtlahricados de C'oncato"? 
Si No v 

"Es&.i de acuerdo coo e] dcmTollo de c:ttte flUC:\o'O p:royec-10 en ll 10na'? 
~1 V No 

4. 0Pi«ml umd que l~• crabojo, de construe<:IM en ,..(oronda. ,,ul'<kn OCiblO!l.11 dailn5 de 
fl1Wldes pro¡,,,rrion<> a los= Mlurlll".J d<I arca'' 

S, 1 No ;::I' 
,t. ¿QU<' "''"" po«ll•'U «J>l!r& u,t<d con el J lo de <Sic f"")«U>? 
~'""'.. ¡ ,, •• 

lníom,ol l Primnri::i. Secundaria V F'..Kobricbd: Un1\ffliUU'UI 

Edad: lgu.J o mmor a JO allo>; 

l.oalidad •><«or: )o4l!1:9'.!: JI!! ha,;, º' ,71,,,+¡ 
Sr.10: M.uculino .Y Femciunó 

Ctdul1 9- 'JL:I. Z V 

Ellll t::nrue.u bu><.• mofü la opmlón de ta pobhiclón en c..,nu, ni PIO}cttu "Adrcuad611 
de Pl1101:11 pan J>roducti-Oo de Prríubrlc11t101 de Concrrto .. cu)·o prornctor es el 
COJ\WRCIO IIPH JOINT VE~llRE, La m"mn forma parte de lo; r,querim1•nto5 
del M111imno de Amb,enu,. pa,1 la elaboración del Estudio de lmpaclo Am~l•ntal 

f".NCUES'I A J\~ e; 
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C~uln .l:1!}5 711!t!-- 

6. Detalle lo• a,prc1ot n<&otlvos que• usted le proocupw1 de are proyecto• indique de ser 

.r:J1blc. tDCC1U11smos dt sol1.1eión a J.ot m1s1nns. i,_ -~~~~~~~~~~~ 

2 ¿Con,,cc uste,I .,brt la Construtclón de rroycctJ • Adccu.:iclon 
Pmdu«jon de Prcíabrkados de Conctt10:y 

Si No V 
t. ,. F ,ü dr .._,xnlo cor, e( dL"wmllo de <<U' nuevo rroyCCIO en luona7 

Sr V "• 
,1 .P,CMI u<1cJ que l<>s trabajos de consrruoción en rcfcffn<ln. puc.t.:n OC"5IOIIAI d:lno. de 

¡r,uwln proporcion<S • 101 rocur,os 111111111lll), del 6roo0 ~. "ª ~ 
~}~ cow pomi,m c<¡,c,11 usl<d can el dewrot¡ot: este proyecto~ 
~ c.. ',hd,&1• 1::-, ilª'1I> vwl 11_'A.f.!. 

¡ 

lnfonnal 

E.<1.1 Enoucsui busca medir la oplniÓll de la población"" cuan,o •I Pro>-, "Adn:u,rión 
de Pla.at.a p:tn Protlu«lón dt Preí1bric-udo.s de Ceuerero .. cuyo pron1otor es el 
CO~RCJO 111'11 JO!~ r VEN1 liRE, La misma forma pa,10 de I<>! rtqucnm•<nhlS 
del Mtm>lCno de Ambu:nte, p311' la elaborec,~n del lisludio de lmroc:io Amlm:ntal 

,omb•• 'J: ~ 1r J?.-,.,jl(), <"6dulo t ~'{ - IZ..!( 

Lo<allddu«1or: Y1<orrt'!'l vrA al f-''* 
Sr•o: \.tascuhno ,¡,"' fcrnenind I 
edad, lgiw o menor a 3011101; ~,u d< ; 1 all<>< Y 
f:x.ol1rid.1d: L1ni\.~rsitari11 Sec:undisru, p/' Pnm;arl,, 
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C6dul• .ias; ?~ 

Ar1n id•d a la ~ut>• Jcdla: ~lJ.,_,;_,l,,__ _ 
' •eº"°"º u,,td .obre la Con<trua:11>n de Pm)Ctll> ''AJe<1)11(1/>n de r1ant1 r,uo 

ProJu«1on ole P,cía~ dt t'on<rttú"• 
S, / No 

J .,t.lá de acucrJo C(ln rl..d<unollo d< <J1C 11uc,n proy«to en I• 1ona" 
SI t/' No 

4' e,..P1c.nt.1 u,ttJ que h,s 1r1baJC'I\ de cnnr;-inKcn>n en ttf(ffflcin, pu.:Jcn oc11.1ionar d..uk>~ de: 
lfbhJC1 rroron;H.1n~~ .!.9' r«Ul"'ó\ MlunaleJ Jl!l Arca? 

s, !!!" ~. 
S lQ¡,c ''."''P"'"';,a., c<¡,c~u,1ed eon el Jr<arrollo do•••• rroy«to'/ 
Qp;,:-i¡, ,'!!.~ d •w· ,,• _ - -------- ~ 1 

lnfom11I 

'"' J< l l .11u, 
t.:«undru,:1 'D""' Pnm.11111 1 

•:<Jad: leuaJ o menor a JO allc><: 

l. Fs,a Fncuaa hu,ca medir 1• opinión de la poblochln en c,wnto •l Proy«10 "Adn-u .. 16n 
de Planl11 p:1r• Produrrl6n de Vnoí•hrlt11doJ dt" Concn10~ CU)O promo1ur C'I el 
COM,ORC"I() IIPH JO" T \ •.Nl 1.110'., l..a m1ffl10 fom"' J."111< de los r<qucnm,ento• 
d<I M11m1eno dt Amb1cn1e, p.1111 la cl•borll<ión del 1.'iludio de lml""'W r\mNentaJ 

,o,nbrt J .. '> }:u,,)o Cfdul• 2_ 'Jlh-3§ 
Lot•lldad o S<ttor: V.,c:rt;-li y,á 3,( r•• 1;; 
\C":10: ~t.t.~u .. oo 7 Ft111t111n6 8 
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6. Oelalle les up«U>t negativos que • lliltd le proocup1n de este proyc<10 e indique de ser 
}\Ls,ble. mearusmos de solu,,,on a lo, m1>'mOS. 

lnío,mal I t""•rol•rid1d: l 1n1\'"'1Ulrit1 ~,undaria rY" Pdnuaria I 
Acth idad ••• qYC' JC dNHca: V ,s.;u¡:..f:e,fli 

2. .Conoce Wllcd "'b"' la Cun>tnJ<Cdon de Pro¡o<to •,\dC<llWCJÓfl de Plontn por., 
ProJui.:c1on Je Prcr,br-i.f;4Jos dci Concreto .. .., 

Si ;:;,' Na I 
l. 11'11A de 1<ucrdo con_ cj.,lc..urollo de este"""'º proyecto en kl mna' 

s, ~ No l!l 
.a ¿PlC'Mli w.tcd que los trabajos de const.rucci1)n en r~Jertt1cu1, pucdét1 ocasiona, d;u'k>1 de 

g.rnndes prop<•rc1oncs. n 101 recursos nlllum.lc1Acl Arco'? 
S, No '>' 

<111 ... espcr~ 1151cd een el dtSl\ffllllo de <>1< p10¡ n.-to? 
t1 •' 

td1d: Igual o mrnor I JO al\0$. 

l\ombrt 1 'n 

l. f.sia C.,cuc,,11 bu11u mcdu I• opinión de la pobl1<ió11 en cu~ni~ •I Pro)'<'<I<> "i'd«uuldn 
de l'lanta para rro'1ucckln de Prcirabrladn~ dt C"oncrcuo .. cuyo rt"Omotor C'I el 
C"Ol'IWRC'IO 111'11 JQl', 1 Yt,N I UH.E. La mi)ma fonna ¡,one de I~ rc:quenm1cn10, 
del~ hmJ1ci10 Je Amb,cntc, Pita la clahor11<ión del Csludia do lmpaclO A1J>h1cn111L 

C'fdulo .: (j IJ'C 
t,/1 }¡, t !t. Kwz11:r1t ¡ 

1$.tl,~in<---- 
Lo<alid•d o>tclor: (&1fl fi? .. ,r', bau, t I 

Ftmmino / 
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,... 
Cédula· ) -7'1> 7t'\> Fncuesud«,.lli,)l• y:/J,,., 1 (~ 

r«'u do •phca.:1<1n u -r:t ?,¡, 

2 ¿Canoce u,ltd oobte le Co"'1nk.·ción de Pro>'"" "Adc.;uoción de Plnnr.1 poro 
Producc,"'1 ee Pn:f~ric.klos de Concr<10J- 

S1 - No 
J. ¿l!.tá de acuerdo con el desarrrUo de <tic nuC\-., proyc,:10 •• w ,ona'• 

Si~ ~o 
~ ¿P,ens,, U<lbl qee IM lrahoJO< de otmstruwón en ref<Nencla. puedén -ionar dal1os do 

~es J'l'CIPOKIOIICS a 10> ftCtlOO< natuntl<,< del An,11 
Si it!,.'" No 

! ,.Qn,! ..,,,.. l"'''"'"' o,¡,cra usted """ ti d .. •rrollo Je esre proyocto'l 

.\cl1\ idad a la qut se dNlic--a: "J ... h~">l }JJJtnJ~'------ 
Informal Primarita I 

Ed•d: l¡llll o meno,• JO arios: / Mlls de 31 IIAoJ 

Esa Encuesta bu.a mcdi, 13 opinión dc: la pol>la.:iiln en <11•n1~ al Pro)'cctO • Ad«uodór, 
dt Planla pon Produtdón do Pre!•btk•Jo, de Coorn,io" cuyo promalor es d 
COi\SOROO IIPII JOli\1 VENTüRE, La rnnma ionna Jlil1lC de lo, requenmrennw 
dc• MmlSICno dc Ambícnie, pora le elaboract0n del F.snidlo de lmr-to Aml:nentll. 

Nombro r:wlh, ,n Ha, t, a CMuloJL.![1 - -~a 
l..<>colldJld•'"'º'' Mxcta,...,~ Ct Clr,e:,iol 
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E.,,,uc,11.l<>r ~ • .,_v, //~m, / b 
fecha Jc apl11:a<1ón '21 • Q1 11 ;, 

i ¿Conoce ut1td ,.,i,,. lo ('or.,1ruccl6n de Pm)t<IO "Adccuoeltln de Pl•n1n r,,r:i 
Produ..,ión dc Pr,:fabncado, de Cun<r<t,>' 1 s, No loo 

¿üta de 1M.:1Jcrdo cor:t<Ldca&rTollo de e'1t nW\O proytttn en J1l 1nn.a? 
Si iY l\o 

.t ¡,rJcn.._u u1ted qot litt tmbajtlt de Céln'.ootMt.:lón en ttítn~·nc11,. pueden OWJnn..v d.lfto, Je 
gnu,dn rroporc1cmct 1101 ra:ur.ot n11ruralc, Jcl .,.,ta., 

S, ./ No 
~ 0Qu,.1 """'' """'I"' «rcra "~ een el dCJAlt(!IIO de me pro)c.101 , "' . 

r 1rol1rid1d: Uno·a">1wi.u v ~und.n1 1 Pnma1,11 

A.tlh klad 1 11 c1ue u dtdiC'1: J~b~.ul! e, f 

Mos del I afl<\, Y ldad: l¡;ual o menor a lO alloJ I 

C~Jult1 _!;__]~! /fu,'} 

(11.1 Encu<11a hma m<du la opinión Je la pohlaclón en cuanto al Pro)cclo "Adccu•ci4n 
de Planta pan. Produtci6n de PrcJabri(adoJ de C(lnc<rf'to" cuyo premcrcr e1 él 
C01'~0RCIO IIPII JOINT VEN1 URE. LA m,"""' íomui parle de lo, ttqucrom1<mCl5 
del M1n1'1cnn de Amb,cntt. ruu- la el1bornc1on d•I F.stud10 de lmp,1,1,, \rrb1en1al 
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Cédula. g .325. ZN> F~ I!1Mt1é V,1/a,,,¡I 6 
Feclt> de opllcacion 71 • C:i- 2,;71 

6 Dcllllle los ospecaos negotM>S que a usiod le preoc1IPIU1 de éste proye<10 e 1ncbqw, dt ser 
4,;.J:'"ble. mearusmos de ~,luc:1/>n a los m,smo,. 

2. 1.Coooet u,t<d «,t,re la C"oR'ltruc<lón Je rl'O)'ccto "Ade.:oac,ón de Plolllta pana 
Prudu«16n de Prdubrac.Mio, dc Conctt!O .. 'I ....- 

<;, No ,_, 
3 cW de acumlo coa el desarrollo de c$1< nuc:vo rroy«10 <11 lu hloa1 

Si p,' No 
4 ,PJCD!,3 Ul!cled qu~ lo, ttahcL1os de cori.itrucción en referencia, putck-n oc:a.s100J1r daño, de 

¡ra.ides pro¡>Of<t~nes a lo,""'""°' nnmrolcJ del nrcn? 
SI No w°" 

5. ,Qué cosu po,iti>'U upm1 usted""" el desarrollo de <'110 pm~ec10? 
M""' f4 U, fp I ir".&Jt"'!f +l+fff 

A<11, ld•d • la que •• d«llu: 

lnfomw II Pt1m1t111 F,colarid1d: Lnl'cn1taril 

M 6> de l I atk>, t:d•d: lj¡tW o mcnr>r 1 30 .,., ... 

Se10: M*-uhno • 1 c1ncn1no 

Lo ... lldad o ...... ,, _Y .. 1 ... uáS11!Tc,¡."''t.....,._,,fd.._.i.C ... bv:.:J{.{.rno.:1c:.,l le_:I:__ _ 
p/ 

Ctdul» _ } - · 'Jil ombre l f, ',.., 

F.,ta 1- nt~a t,u..(Ca mtd1t ht t'lrlnlón de Jo pobllea(n en tu.linio ti Pn))·ccto *Adt.ct.11(,ón 
de Planr1 paf"I ProdutC'16n de Pt"C'í1btlt•do11 dt C'oncr,10"' cU)O J"f(lmotor es el 
CO\~ORCIO 111'11 JOIN"r Vf'.1' fLRE. lo m.s-nu fun,,. 1""1• J., lo• rcquc:nmlent<.>$ 
dd MlnlSl<rio de Amb1cn1<, P""' 'ª el1bt,r•c1o.ln del t.1\lllio de hnp.u,10 An1i..cnt.1L 

ENCIJT.STA '1' 1L 
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, .C'on<>ce u.tcd io>brc 14 CoBSttUCclóo d• Proye<to "Ad«uoc1ón dc Pl•n•• p.iro 
Ptoduwon de Prcfabnca.Jos de Conmto "? 

s, No IY 
1 ¿Esla de acuerde> 4:4n el dc""""lkl de e,10 º'"''º prt>)«to <11 LI ,ana? 

SI / 'lo 
~- .P,ens, u,,tcd que lo• 1111bojos de <OtUUUcdón en rcf<n:ne,a. pueden """"""" dollot dc 

gra,"ldes proporci<'ne> 1 lo, rccww, 1111vn,IC$ del ,itta? 
Si No 

S (.Que! co1at po.i.14,·as rSptta i,,tc:d ecn el deunullo de e)lr p1oytt:to? 
, ,bi;, ,e¡¡ ¡tt1 f.1 Lh'liJHo·l¿,,¡ 

~--------~ 

~ol1rid1d: \JnJ\'c:r"it.aria i!?" 11\1 onnal ! 
A<midod a lo c¡u< •• dtdit.: -1,t.Z.U,,¡.L~.!L-LlJ'U.L!.ltWJ ~·~,..·l[II{ 

Mllll de l I an<1, Edod: l&WII o nttoor • 30 "™"' 
Femenino I Sno: MU<Ulino • 

f.u. fnc .... 11a l>ulco m<d11 la orlnion de lu ¡,.,bl11dón en cuanto al Pooy«to "1\d..-uoclón 
de Pl1nt• fl""' ProducC'ión dr, PN"fthr1r1ttln.) de Concre10•• cuyo promcror e, ti 
C01''0RCIO IIPII ,IOINT VI 1111 UIU:, l.o m,m,. for111• p,trto de 1,,, m¡ucrimotnlo< 
del M,111.,erin de Amh1tnte, ror• I• el~ión del l::ltudlo de hnp.,coa \m~1e111•I 

J\ombrt \:; d. J,), L.;¡n:z¡¡}e:_ C'Mul• (;¡_ ]', ·'tli_ 
Locolid1du«1or. 'l,taa,t• { b/ (h..zr,r11/ 
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t, Dc11II< ~11 upc,;10, nt¡otlvo, que I Ulllcd lo pr-up,1n de l!sle pro>••••• ,nJique ,le..,. 
po"1blt. mecaruwl,;; de tc\lu.ibn a lt11 m1•m~,. 

hl,J. 

r)c-ol1rfd1d: Unl,·m1wi• St-cundAna -;/ Pnrntu11 1 ln(orn,al I 
A<h• ld1d • 11 <1u< se drdlo: ~.µi~e17Ji,•tu.>L;r(.,_¡y!....-------------- 

) ,tNl<>« u<l<d ,ohn, 1, C'o11,1ruccll>n J< P!O)Ct10 "Adc.."IJ.lei6n de Pl1111t1 pu• 
PR)\1Uc.:c-i•,n l.lt Prtíahnc,idot di! Co""rcu:1""" 

Sí No :( 
l ¿úto de ocu<rdn ,on c(dc.,.,,.,llc, de c>I< nocvo prni,cc10 en lo zorui'! 

s, ....- No 
~ ¿P,.,., u51eJ que IM 1ra~•Jo• de c"'1llrua:1<1n en rtfcn:ncin. pueden oc.-u,llJI( doJk,, do ,,.,Jdcs r"'I"'"""º., a lo,,.,.,...,. 1U11urale1 del me? ~. . "º 4·. s,l.,.. ~ .~ «1•• l'I'''"-.. <'('Cfll u>tcd con ti der,,umllo dt «I< pro>«•o? :JM!O • .,__/!! ·~I~ 

Mú1 de l I allo1 Fd1d: lgUAI o mmnr a .lOollo.: 

1 "1a f.tk.UC'\U1 tiu.\CJI mcJn ln 1,,pinu1n de: t. p:iblación en cunnto 111 Pmy«to •Adt.ru•cl6n. 
de Planta pan Protlut(ión de PrC'ít1hrirndo.i1 de Ceuerete" cuyo pronlñtC'r n l!l 
COl\'\OKC10 IIPII JCllNT \'f,NTURE, l.a mi'"1o torm• pane de In, requcnn11tn1u, 
d<I M1n1<1tr10 de Am~lt'll><, para la clabora,,ón del l:.sludln de lmpmo Am1'1tnl41. 

'llomb ... 11,d,,, 11,ro~ c~ .. ,._JI /lti i:51. 
Lonhd1d o•tetor: \lccUrnÍnt 1 (J¡ Cbva:,rul 
~no: Ma.<ul1no / ffflltnmo I 

ENCUl'SfA N' f.~ 
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.~ 
Ctdula ~ • 19$ ·1Qi!,..~-- 

6 Drtallc lo, L<p«lol n,:gau,os que • u.,r.J k pn:óCupllJI de~· pro>ccto • 111d1que Jo ser r'·· mecanismo, de solución •• .,. mismo• 

l ¿Co"°'c ut1C'd tobrc 11 torull'U(Ci'1n tk Pro)CCIO .. Atlei;uttc-lon dcr Plonta para 
ProdU<c,on de Pr<fa~ncado1 d< Con,11:10'"/ 

So ..,, No I 
1 ,.bota Je ai.:ucrJo C<'ln_~ daaff'('IUn de cite nu.c,·u prurcth) en 11 zona? 

~¡ .r No 
4 ;,Pjensa usted que lo, trab11jtt, di!' «>mtnk:c Ión en ttfeft'.nci11. rueden tUJtlon.l.l ~ Je 

¡randct rro¡,o11:10,.,.7 ""'""'" no1uraln del d""1 ·.• 
~ • ..., No b,~ "~ P'f''"" ''!;:'"' u"c:d c,on •I deunallo de c,10 pro¡ «10? 

~H;j~='---"-.!L..U[7_!]!4,., ~· 

lníom141 1 faroluid1d: t:nM""ti.rio S«unJonn I Pnrn.111• / 

J\cch Kl•d • l.11 que '-11 dnUtt: dz, 1 f, ~. lJ'.l. 

Mú de 31 ana, -.," tdad: l¡...i o mmo, a JO alk>._ 

Sno: M.ao.1>hno 

f ,ta fJXunl.11 ttUKa r11cd11 lil ~plni,~n de In s,ubl,1.;1611 en cuantn al P,o)CC:IO "Adttu•rió11 
de Pl1n11 paro Produ«l6n d• Pr<fobrlt1do1 de Concrero" cuyo P'º""''"' e,, ti 
CO:-O'iORClO IIPII JOllff Vt,:N I URK. l.1 m.;mo rormo pi,nc Je 11>• rr,¡1Jenm1<n100 
del Mma,tmo de Am~i<nl<. ¡,ora I• •l•hortc:IClt> d<I F.iudlo de lmr,,ct~ Aln~o•ntal 

llombre ,Í,{. '•· I¿ -b,at•,f, C.dul• Í; ,L Ul,Q 

l..K1Ud1d o Jtttor: _ _.}\.,Qa,C"'/IL<t:«t1 .. tt.1,4,. • .,_~....__.....,.....,=.._--------- ¡ 

fNCl'í~TA "< /'( 
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~ 0.1Alle los osp«io, negnti,·o.t que a ust«l le prcu<uran de b10 proy<etn e indique de ,,:r 
JM)lt~lc. t'M'Clnbfflo~ de 14)\Ui..ion u los 01ÍV1lt'lt, tL!oi:pa"n ,ln,t;a,.,.t,J_~ \,1 .,5: .. , ..... icloll:]1>.•.u111)..._ _ 

Att" 1d•d • la q11«e dtdica: JJ 1 ')" ''°- 
2 ¿Conoce usted ,obre la Construcción de Proyec10 • AdCCW1c1ón de Pi.lJLIO pon 

ProJucc16n de Pr<iabficaoo, de Concn:10""1 
S, No .r" 

; • W de acuerdo con el desarrollo de e,io nunu pro¡ccin en la 1.11na7 
Si No 

~ 0P cns.t u<...i que los tr•1'1¡01 de conmucc1ón en rdtrmc,a. l"'•dcn 0<ui00At dono, de 
¡¡ranJc,, rn,rorc,ones I ls)II rttUM<l'I naturales del iltta1 

s, 1'0 
\ ¿Q-.~ co11, po,1,iva~ C'TC".1 u.qed ton el dc,arrollo de nlc proyecto'! 
~¡¡:,.~el,, { ry!cc tY"' 1~~ ,1 _ 

lnformlll Priman• (i 

'1.lh Jd l ali(» --/ Edad: l~UI! o menor a JO lllos: 

E.$lo Ene:uc,su, busca medir la oplnlófl ee la pobloclón en cll.lnlo oJ Proyecto "Adecuoolón 
de Pla•t» pllnl Producción de PfflabriciadoJ dt Contrcro"' cuyo promQtor e, el 
C'01'SORC10 l lPH JOl1'1 VEN'TURF., Lo masnu1 (o,mo pone de los requerimientos 
del M1msteno de Ambknt<, f11B 11 olohoraci<ln del Eotud10 de lmJ>.U:lO Amb1enu,l 

Nombtt 1 , r'!.l~t ,'I {;.P!'Ca~? ('Mula q. 10,V· ':)~Í 

LoaJicl1d o ;ec1or: 'I !{'1(!!'11-/,_ e; 1 ( isa: r~L 
1 

s~10: M.uculin\.'I ftmen1no fi"" 

ENCUESTA :-.'" 1$ 
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('édul• r, •"'l'f'.r 7•~ -------- lo><U<•••JM ..!wi,~ V&.it<1 I G 
l'cch,od<a¡,locac:ion ti ·G3·1!'1 

b Dcuol~ los a,¡,c,ctos n<jllh,,, que n u,1eJ lo prt<><:u¡,m de ~,10 P"'Y«IO e ,nd,que Je"" 
f\Cll~IC', mccaru.wno; de wlut16n a 1(,. nu,n1{'J 

!J ,.t. 

Mlh kbd • la que •• dcdlu: [,. i$:1vp t>Ji. 
2 Cona« u,tcJ obre lo Con11n1<e1~n de Prnyectn 'Ad«u•clón de Pl111111 p¡,111 

Pmdu..<ton de Prei11>ri,Ad01 de Cnncrc1n.., 
\1 ;/ Nn 

l ¿F..tta de: a,.:ucrJ.o con el dc-sarrolln Je este nuc-,o pn,)16.-11> en lo 1()na? 
~¡ »: Nn 

4 ¿ Picns.., uti~cd q1>C lc. trftt'i4JOI de! eon!\tn1ec 1Un en n:ft1ienc11,. pucdrn ocasionar daftos de 
iflndn pr<1j10n;1onos • IM rt<:Uf,o(l< natutol<> del Aica' 

~í No~ 
S , QJt <M>J;;,•ti,·1, c,pcr11 u,tcd con el do:,;im,11<> út eue proye.;101 
Qciyt, ,·W~-- et , ... ,,k_ ,¿r;: ~,,~ .. tl \ ·-r ------------- 

fttol1rid1d: lln1,·m1t_o\n:, 

Mi< Je ) 1 lu\l>s I 
Sccund•n• e" Prim:ui1 i 

ld1d: Igual o menor I JO MQ\t' 

Loulld1d o .....,, • ., \r1 (ittM i, 1 Gl e h,e• 114 / 
S.:·•a: \1:tJICt,hno v ff'me-nino I 

Udul• ------ ~ombr~ .L 

l. E.ta ÚlCU<'>14 l>u,ca medu 11 opinión d< 111 pobl0<1ón en cu.wto •I Proy«<o "Adc-<u1clcln 
de Planea 1,ara Produttlón df't Prcf•brk•dot de Ceeeeete" cuyo proma1or es et 
CO',$,ORCIO IIPll JOl!•fl VENTURt •• 1 • m«m• (onna panc de los r<q11<nm1cn1os 
del M1n111cno d< Amhltntc. Jlll.111 la clabor•c•<ln del l',<udio de lmp,,cto Aml>rcnlftl 

ENCUESTA -.,• /~ 
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6. Dei.lit lus asp<etos ocgauvot que a u,rcd le l"""°"P"'' de este pro>«•o e indique de <et 
\JLf.:blc. mceanismos de 110luu6n • io. mi•mos 

2 ¿Cono« utt.-.1 "'bro I• Con<tru<<1ón de Pro,;cc11> "Ad<ClláCitln de l'lanll paro 
Producc,on de Preíal,,j¡:.J<,1 de Con,;1,10'"! 

<;, :Y No I 
3 c:,.t:'..r.&. de ili.UC:tdo_c~ ~iM.rt\.!IJO Jt Ulc nuc\·n P"'-')'C:CIC' en ln 1C1n.t? 

S1 g' No 
4 .¿Pacn,a u,ced qut la, trnNJn~ de con1trucc:íón 1:11 rYf~tncin. pueden ocas1on3r d.itlat de 

a,andct prop.>1<1011<1 a lo1 r«Wl<>' nauuralcs del ilre•? 
Si! No ;/ 

S ,_Q,,c u,su ¡,o,,i11viu u~ u.,1cd oon el d=llo de •"1• pmrl'l:to? 
Q.~4.J, I,:, I "bJ~f~ ~ ~"tri:L,.~?1!;:i _ 

At11, lcf•d • f• que ~t dt<Uta: ~ 

lnfo1n\Al I Poman11 s«undann Ltcol1rk11d: Lni\CTSilNI• 

t dad: l¡u.t.l o menor a lO IIIM• I 

~ f..n<.Ut",.la bwc.a ninfo l.t orinlón Je ht J'('blac.n>n en cwtnto 1.I Pt.:i)'«fO .. f\dccu1cM1t 
de Pt1n1a ¡,,,. Prmtuc,i6n de r,,f•btic.•t.1011 dt C-"oul'rtto" \.'.U)O p~m(ltnr es ti 
C'O,.,,Oll('IO 111'11 JOIN r Vf.NTl'llt:. 1.1 m"m" fonn., p,m d< lo, 1c,¡uct1mlcn1"' 
d<I Mlnisteun de Am~lcnlc. pona 1• elohora.;1~11 del 1:.>1uJio de lmp,:i<to An,~ocnlal 

r-ombre b fhb 1, \ 11,"TJ Cktulo 

Loulld1do11tttor. Vu,ml:::'t. QI Cil'l1'''1a/ 
~,o: MUC\.lhno / ftn,cn1no I 
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Encue>Uldur .. , •• ,.. vJLt,...:I b 
F«lui de •plk1<i<1n 2¿, P ],/t1 

- ---------------------- 
6. D<llllle loi aspct!CS ncgati,o, que a lUlcd le pl'Ca<'.upon de este pro}CCIO e 1nd1qw, de s<r 

P9S1blc. m<ClnlSmóS Je sohxrón a lo, mumos. 
i\ld, 

' ¿Conoce ust<d tobrc la Coostru«lón do P1oyee10 "AdCCWICiótl de PJ,mr• p.trj 
ProdU<<ión do Prc,fabricados de Concrcto': 

Si~ No 
3 ¿fsla de acum!o «m_cl dc.anollo de me nuevo proy«:o en lA Zona? 

SI ir: 'llo 
J. ¡,Piensa usted qw, los lrllbajo. de con>Uuc:cióo en refereneln, pueden uc..ionru- d:mos de 

¡randes p,o¡,oro;on<S a los recarsos 1111uralrs ..d<I mn? 
S, No/ ~ ,.Qu<....,,.. l"\'Urva, <spcn1 U>tcd con •I dtS>nollo dt es te pro) ccao? 

tcr;c--;., "" · 'e ", 

\ctiv1dad a la que J< dedlá: lhu J, t,,.i),..=----------- 
lnformiú PrimllJ'io I 

\!As de )11no, V Edod: lg.w o menor• 10 ª'""'I 

ulll Lncuc,lA bu,u medir lo oplnlóo de 11 poblnc1ón en roan1oal 1'1U}«lo "Adttuarlón 
dt l'l.1n111 p:.r1 l'roduc-rjón dt l'r~í1brieados de C'onrrc10" 4.:U)'O prometer et el 
( O'<~ORCIO lll'H JOI' 1 Vt:N I IIRL LA m1tn1• forma pine de los n:qucr11111enlo> 
Jd Mm,,1cr,o de Amh1cn1c. pan la elAl:,or10lcln del &1udlo de lmp.1<:10 Ambknw. 

:\ombr. l,/~_l1 4Lnu,1.:v1 C,dul• z 11'i n» 
l,ocalldodo-..:tor: \ioorL I G1 (bv,••41 
Soo: \i,,,,;ulmo Femenino V 
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Informe de Monitoreo de Calidad de Aire
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Datos generales del proyecto

Instalaciones Adecuación de Planta para Producción de Prefabricados de
Concreto

Ubicación Vía Puerto de Vacamonte, Corregimiento de Vista Alegre, Distrito
de Arraiján, Provincia de Panamá Oeste

Promotor CONSORCIO HPH JV

Monitoreo:

Norma aplicable OPS-OMS- Valores guías.
ANAM- Anteproyecto de Norma de Calidad de Aire
ACP. Norma 2610-ESM-109 USEPA
DGNTI-COPANIT 43-2001

Límite máximo
permisible

OPS-OMS- PM10 (24hr)=50μg/m3

ANAM, USEPA y ACP- PM10 (24hr)=150μg/m3

Ubicación de la medición Receptor más cercano, residencial entrada residencial la hacienda
Método Medición Automático
Equipo utilizado Microdust Pro Casella para (PM10)

Detector Multigases Altair 4x(gases)
Rango de Medición
Microdust Pro Casella

0.001-2,500mg/m3 por encima de 4 rangos
0-2,5,0-25,0-250 y 0-2.500mg/m3

Rango activo fijo o Auto rango.
Resolución 0,001mg/m3
Estabilidad del cero <2μg /m

3
/ º C

Estabilidad de la
sensibilidad

+0,7% de la lectura/º C

Temperatura Operativa 0 º C a 50 º C
Aplicación

Aplicaciones

• Control de nivel de polvo respirable.
• Medición en ambientes laborales.
• Control del nivel de polvo en proceso.
• Inspecciones puntuales.
• Evaluación y control del nivel de colmatación de filtros de

ventilación.
• Calidad del aire en interiores.
• Detecciones de emisiones totales.
• Muestreo de la polución aire en interiores

Rango de Medición
Detector
MultigasesAltair 4x

Combustible 0-100%LEL 0-5.00CH4

O2 0-30%Vol
CO 0-1999ppm
H2S 0-200ppm
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1. OBJETIVO:

 Medir la calidad de aire a través de Partículas de PM10, Combustible 0-100%LEL 0-

5.00CH4,O2 0-30%Vol,CO 0-1999ppm,H2S 0-200ppm en Suspensión en el área.

 Describir el método de muestreo.

 Relacionar la información recolectada con  el cumplimiento de la normativa aplicable

y con las condiciones ambientales del entorno.

2. METODOLOGÍA

2.1 Método de muestreo para partículas totales en suspensión

Método automático.

Este método permitiendo llevar a cabo mediciones de forma continua para concentraciones

horarias y menores. El espectro de contaminantes que se pueden determinar va desde los

contaminantes criterios (PM10-PM2.5, CO, SO2, NO2) hasta tóxicos en el aire como mercurio y

algunos compuestos orgánicos volátiles.

Los equipos disponibles para realizar estas mediciones se clasifican en: analizadores automáticos

y monitores de partículas. Los analizadores automáticos se usan para determinar la concentración

de gases contaminantes en el aire, basándose en las propiedades físicas y/o químicas de los

mismos. Los monitores de partículas se utilizan para determinar la concentración de partículas

suspendidas principalmente PM10 y PM2.5

Equipos utilizados para la medición de PM10:

El microdust pro, permite visualizar en tiempo real las concentraciones de polvo, con un rango

Amplio: 0,001mg/m3 a 250g/m3 (auto-rango). Al realizar una medición se muestran y almacenan

en tiempo real, el valor instantáneo, el promedio y el valor máximo.

La calibración del Microdust Pro se realiza en campo mediante un filtro óptico de calibración

que comprueba y ajusta la linealidad del equipo.
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Equipo utilizado para medición de gases:

Detector Multigases Altair 4x, permite visualizar en tiempo real verificar la presencia de gases,

con rango de Combustible 0-100%LEL 0-5.00CH4,O2 0-30%Vol, CO 0-1999ppm, H2S 0-200ppm.

Escogencia de los sitios de muestreo

La escogencia del  área responde al sitio indicado por la empresa.

Procedimiento de muestreo

 Se configura el equipo.

 Se activa la memoria para guardar las mediciones.

 Se coloca en el trípode para mediciones estacionarias o se lleva en la mano para las

encuestas a pie-a través de la evaluación continua o de lugar de trabajo o entornos

ambientales.

Registro de datos

 Se registra en hojas de control de datos o por medio del software del equipo de medición

en la PC de acuerdo a las condiciones del entorno ambiental donde se lleva a cabo la

medición.
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3. RESULTADOS DEL MUESTREO DE MATERIAL PARTICULADO

Tabla 1
Fecha

30/06/2021
Hora Max/PM10

μg/m3
Media/PM10

μg/m3
ANAM,

(24hr),μg/m3
USEPA

(24hr),μg/m3
ACP

(24hr),μg/m3

Receptor más
cercano Planta
de Cemex

9:30 am

10.4

2.019 150 150 150

Frente a
residencial

más cercano

12:30 am
10.1 2.011

150 150 150

4. CONCLUSIONES

Los resultados se encuentran dentro de la normativa, el área es abierta con actividad con cercas

vivas alrededor.

Se recomienda continuar con las mediciones de calidad del aire una vez inicien los trabajos de

operación de la planta de prefabricados.

5. EQUIPO TÉCNICO.

Responsables del Monitoreo
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CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN
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 ILUSTRACIÓN FOTOGRAFICA DEL MONITOREO REALIZADO

Receptor más cercano Planta de Cemex

Frente a residencial más cercano
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Informe de Monitoreo de Ruido
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DATOS GENERALES DE LA EMPRESA

Proyecto Adecuación de Planta para Producción de Prefabricados de
Concreto

Ubicación Vía Puerto de Vacamonte, Corregimiento de Vista Alegre,
Distrito de Arraiján, Provincia de Panamá Oeste

Promotor CONSORCIO HPH JV

DATOS GENERALES DEL MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL

Norma aplicable Decreto ejecutivo No. 1 del 15 de enero 2004

Razón de la selección del
método

Como base legal se utilizó el Decreto ejecutivo No.1 del 15 de
enero del 2004 y Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre
de 2002, establece los niveles de ruido para las áreas
residenciales e industriales.

Ubicación de la medición  Receptor más cercano Planta de Cemex

 Frente a residencial más cercano

Horario de medición Diurno

Instrumentos utilizados Larson Davis ½ Preamplifier for Lx T class 1-23dB, Modelo
N°  PRMLX T1, Serial N° 035792.

Límite máximo Diurno 60 db (escala A)

Nocturno 50 db (escala A)

Intercambio 3 db

Escala A

Respuesta Lenta
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RESULTADOS

Sitios Hora DIURNO Referencia Legal

Lmax Lmin Leq. Fecha
Ministerio de Salud
Decreto Ejecutivo

N°1
(15 enero 2004)

Art.1Se determina
los siguientes

niveles de ruido
para áreas

residencial e
industrial así:

Horario:
6:00a.m.a 9:59p.m.

Nivel Sonoro
Máximo

60 decibeles
(en escala de A)

10:00p.m.a
5:59a.m.

50 decibels
(en escala de A)

Receptor más
cercano

Planta de Cemex 9:10 a.m.

79.1 50.1 79.9 23/07/2021

Fuentes de Ruido: Entrada y salida de camiones mixer

Frente a
residencial más

cercano

12:30 a.m. 82.2 50.9 80.1 23/07/2021

Fuentes de Ruido: Alto Tráfico vehicular de liviano y vehículos pesados vía
puerto de Vacamonte
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

En la evaluación de los niveles registrados del ruido ambiental en jornada diurna, podemos

mencionar que los valores medidos se encuentran por encima de los valores límites normados por

el Ministerio de Salud en el Decreto Ejecutivo N°1 (15 enero 2004) Art.1 se determina los

siguientes niveles de ruido para áreas residencial e industrial así: Horario: 6:00 a.m. a 9:59 p.m.

Nivel Sonoro Máximo 60 decibeles (en escala de A) 10:00 p.m. a 5:59 a.m.50 decibel (en escala

de A).

La zona se caracteriza por actividades industriales como plantas de concreto de Cemex, vía puerto

de Vacamonte alto tráfico vehicular.

REFERENCIA BIBLIOGRAFÍA

 Decreto Ejecutivo No.1 de 15 de enero de 2004 “Que determina los niveles de ruido para

las áreas residenciales e industriales” del Ministerio de Salud de Panamá.

 Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre de 2002 “Que adopta el reglamento para el

control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como

en ambientes laborales” del Ministerio de Salud de Panamá.

 Folleto Técnico Cruel & Kjaer “La Medida del Sonidos”

 Normas de la Comisión Electrotécnica Internacional (IEC), publicaciones No.651 y No.

804.

 Decreto Supremo No. 146/97 Manual de Aplicación “Norma de Emisión de Ruidos

Molestos Generados por Fuentes Fijas” del Ministerio Secretaría de la Presidencia de

Chile, Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA).

 “Taller de Entrenamiento para el Manejo de Contaminación Ambiental”, Comisión

Nacional del Medio Ambiente de Chile (CONAMA).
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 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO UTILIZADO.



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del Proyecto
Adecuación de Planta para Producción de Prefabricados de Concreto

ANEXOS

 ILUSTRACIÓN FOTOGRAFICA DEL MONITOREO REALIZADO

Receptor más cercano
Planta de Cemex

Frente a residencial más cercano
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Anexo Cartográfico
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